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FISCALES, DE PERSONAS FISICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES

i BAJO EL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MEXICO POR CONDUCTO DE. LA SECRETARIA DE FINANZAS, A
TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION,
REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A
QUIEN SE LE DENOMINARA "LA DIRECCION GENERAL" Y POR
LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE
MEXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, C. GERARDO FRANCISCO LICEAGA
ARTEAGA ASISTIDO POR LA SINDICO C. ESMERALDA GUERRA
JIMENEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. AARON
GONZALEZ ROJAS Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. JOSE ARTURO
PEÑA TORRES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL MUNICIPIO",

CON ENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE
CON RIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE
REALIi EN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBI RNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA
DIRE IÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE
DEN • MINARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE
MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. JUAN MANUEL CARBAJAL
HERN NDEZ, ASISTIDO POR LA SÍNDICO M. EN C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ORDAZ VIDAL, EL SECRETARIO DEL
AYUN AMIENTO, C. SERGIO OCTAVIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. JOSÉ ANTONIO
RIVAS PADILLA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL TENOR DE LOS
ANTE EDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES
Que :n el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a
incre entar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobie no del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado
en el II iario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de
enero •e 2009.

Que I artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos
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federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración,
que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente.

Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción 1 del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad
convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección 111 del capítulo II del título IV de
la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

Que en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad
podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta
cláusula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente.

En este sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a
la autoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS
PARTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes
(REC), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en
las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme
a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto
en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del
mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro
Federal de Contribuyentes.

Lo anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS
PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes:

DECLARACIONES

1.	 De "LA DIRECCIÓN GENERAL":

	I.I.	 Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México,
encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de
Coordinación Hacendaria, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha
coordinación, corno lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del
Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA,
CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de
administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños
Contribuyentes, así como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; I, 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; I, 3, 78, 137 y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; I, 2, 3, 15, 19 fracción II, 23 y 24 fracciones III, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218
fracciones 1 y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

1.2.	 Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir
el presente Convenio, en términos de lo previsto en los artículos I, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción
IV, 5, 9 fracción XI, I I fracción I, 12 y 14 fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así
como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos
efectos, mediante oficio 203A-0040/2011 del 19 de enero de 2011, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7
fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador
Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de marzo de 2007,
documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO.

	

1.3.	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N.
411, l er Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México.

De "EL MUNICIPIO":

	

11.1.	 Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases 1 y II
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 112, 113, 122 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

	

1.2.	 Que en sesión de Cabildo de fecha 30 de marzo del año 2011, misma que se integra al presente Convenio como
ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, Lic. Juan Manuel Carbajal Hernández, para
celebrar el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de Chalco, Estado de México,
conforme a las atribuciones previstas en los artículos 122, 126 y 128 fracciones II, V y XII de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 31 fracciones II y XLIV, 48 fracciones II, IV y XVIII y 49 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción IV y 218 fracciones 1 y XII del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

	

1.3.	 Que la Síndico M. en C. María de los Ángeles Ordaz Vidal, es la representante legal de "EL MUNICIPIO",
conforme a lo previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción 1 y segundo de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.

	

11.4.	 Que el Secretario del Ayuntamiento C. Sergio Octavio Ramírez Hernández, en términos de lo que establece el
artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su
firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes.

	

11.5.	 Que el Tesorero Municipal, C. José Antonio Rivas Padilla, es el encargado de la recaudación de los ingresos
municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo
dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones I, II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16
del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

11.6.	 Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al
presente como ANEXO TRES:

Presidente Municipal, Lic. Juan Manuel Carbajal Hernández: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de
2009, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.

Síndico, M. en C. María de los Ángeles Ordaz Vidal: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de 2009,
expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.

Secretario del Ayuntamiento, C. Sergio Octavio Ramírez Hernández: Copia certificada del nombramiento
de fecha 18 de agosto de 2009, emitido por el Presidente Municipal.

Tesorero Municipal, C. José Antonio Rivas Padilla: Copia certificada del nombramiento de fecha 07 de
marzo de 2011, emitido por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento.

	

11.7.	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Reforma Núm. 4 Col. Centro,
Chalco, Estado de México.

III. De "LAS PARTES"

111.1. Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se
corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos
derivados de la coordinación administrativa.

111.2. Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 115 bases I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 122 y 126 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción I del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

111.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción
de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO.
ERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de
'nación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la

ipción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales,
sición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y

de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
edimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se
an con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que
en actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
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los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección 111 del capítulo II del título IV de
la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN
GENERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes.

DE LA COMPETENCIA.
SEGUNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL
MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración
Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008
y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

COORDINACIÓN OPERATIVA.
TERCERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones
de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que
refiere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad,
lineamientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración
Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la
Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

En consecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través
de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN
GENERAL".

OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
CUARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y
se obligan a lo siguiente:

I. De "LA DIRECCIÓN GENERAL"

1	 Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas
SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio.

2	 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de
inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los
créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes.

3	 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30
(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se
encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de
más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

4	 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del
número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de
los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro
de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de
incentivo le corresponda.

Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de
México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de
Chalco con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación,
notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen,
a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO"
manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA DIRECCIÓN
GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado.

5	 Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones
que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones
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informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de
contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución,
así como el cumplimiento del programa de trabajo.

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento.

Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las
funciones materia del presente Convenio.

Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que
tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes
a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata.

11. D "EL MUNICIPIO"

I	 Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se refiere la cláusula
PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los
bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios.

Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la conducta de los
servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente,
normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de
Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de
Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente"
(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento.

Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el
pago de las contribuciones a su cargo.

Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL"
en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del
servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y
puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la
Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO).

En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL
MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un
día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados.

Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base
en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y
efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en
el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las
acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición
de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación
de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA
DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al
programa de trabajo referido en el numeral I, punto 3 de la presente cláusula.

En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA
DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la
inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo
cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado.

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Chalco dependiente de "LA DIRECCIÓN
GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario:
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Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios
Fiscales de Chalco

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

El Centro de Servicios Fiscales de Chalco, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la información y en caso
de ser procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la Constancia de
Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El
MUNICIPIO":

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio
Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles
siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Chalco dentro de
los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente.

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de
remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO".

En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin
perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de
bienes se deberá considerar lo siguiente:

1.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL
MUNICIPIO".

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de los
mismos a favor de "EL MUNICIPIO".

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los
mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas
en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura
pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de
inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la
Federación.

IV.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO"
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario.

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que
obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL",
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA
del presente Convenio.

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que
le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula
OCTAVA del presente Convenio.

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna.

I I En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará
los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las
sanciones ) responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de
inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que
los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría,
relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice.

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias
que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le
sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal.

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este
Convenio.
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PROC DIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO.
QUIN A.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO
(Proced miento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente).

En rela•ión con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con
base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos
incluye do la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL
MUNI IPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se
expida con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el
progra a de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de
los 30 ( reinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.
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PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS.
.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación
bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las
nes fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la
ción y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice,

o de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de
a lo siguiente:

Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos
relativos a las comisiones bancarias.

El resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica:

El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva
bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la
actualización y accesorios generados (excepto multas), a través del procedimiento administrativo de ejecución,
que éste realice.

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más
Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la
verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

El 100% de lo recaudado por concepto de multas, le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO".

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO".

DE NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS.
SÉP IMA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando:

a)

a) Tratándose de los actos de inscripción:

El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes.

Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago
de las contribuciones a su cargo.

CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS.
AVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la
dación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el
e que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y

recciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro
15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las

ades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se
ionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el
mayo de 2002.

En c. so de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días
hábil -s emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes.
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DEL PAGO.
NOVENA.- "LA DIRECCI ÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del
importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería
dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites
correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su
envío.

PUBLICIDAD.
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones
descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México
y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL".

Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general.

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACI ÓN.
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y
en general cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la
ejecución del presente Convenio.

Asimismo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14
fracciones 1 y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 211 del Código Penal
Federal, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de
México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada
por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio.

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios.

DEL CÓDIGO DE ÉTICA.
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su
actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE.

DE LA NORMATIVIDAD.
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y
obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCI ÓN
GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de
"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral I, punto 7.

DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD.
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente:

Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados.

Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones
omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución
para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que
"LA DIRECCI ÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente
instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL"
respecto de la realización de los trámites a que se refiere el mismo.

c. Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento.

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que
represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio.

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN.
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio:

a) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste.
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Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del
presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y
entrega de los expedientes.

La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a la
otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de
resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión.

d) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y D ÉCIMA
QUINTA de este documento.

MOD ILACIONES.
D ÉCI A SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se
denom nará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito.

DE
DÉCI
MUN
Conve
DIRE
con I
dejand

RELACIÓN LABORAL.
A OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL

CIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente
io, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA
CIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto
trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste,

• a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL".
DE VIGENCIA.
DÉCI A NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobie no" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá
prorr garse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días
siguie tes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA
SEX A del presente documento.

DE INTERPRETACI ÓN Y CONTROVERSIAS.
VIGÉ - IMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en
lo qu no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que
subsis la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero
comú de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio o vecindad presente o futura.

PUB ICACI ÓN.
VIG SIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobi rno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobi rno".

Una ez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio,
qued ndo uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 28 días del mes de abril de 201 1 .

POR "LA DIRECCI ÓN GENERAL"	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVI ÑO CHAPA	 LIC. J UAN MANUEL CARBAJAL HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACI ÓN	 PRESIDENTE MUNICIPAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

M. EN C. MAR ÍA DE LOS ÁNGELES ORDAZ VIDAL
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. SERGIO OCTAVIO RAM ÍREZ HERN ÁNDEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ANTONIO RIVAS PADILLA
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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ANEXO UNO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO.

Toluca de Lerdo, México a 16 de marzo de 2007

C. RICARDO TREVIÑO CHAPA

Presente

j1 Compromiso
Gobierno que cumple

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del - artículo 77 de lo
Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano . de México, he tenido o bien nombrar
a usted

DIRECTOR GENERAL DERECAUDACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS

o anual que. asigno a ese puesto la partida respectiva de egresos vigente.

ro que, en todo momento, sabrá anteponer el interés general de los
enses. y desplegará toda su capacidad. experiencia y vacación de servicio.

sttMplIr con eficacia y honestidad la afta responsabilidad que le he confiada
SVBS,	 ,. 	.

NikeelONCLNE4. DLIUCAU7¿;•,• ' 	 , • ..
-attleic,1■»»..'".%'" ' ' 	 '.■

Partida número 2031-1A000 Sueldo mensual S 47.301.50

Registrado bojo el número 022 a fojas 001 frente del libro de nombramleiito's,---.4

Lo Directora General de Personal



G A C E "TA	 Página 11[DEL GOBIERNOlio de 20115 de j

02le GOBIERNO DEL

	

	 , Compromiso
ESTADO DE MÉXICO	 Gobierno que cumple

'col I. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO.

Oficio No. 203A- 0040/2011
Toluca de Lerdo, México,

19 de enero de 2011.

LICENCIADO
RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
PRESENTE

En consideración a fas funciones que corresponden a esta Secretaria, relacionadas con la recaudación de
contribuciones, productos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter estatal y federal. así corno de
vigilancia del padrón fiscal de contribuyente, en términos de lo depuesto en el artículo 24 fracciones 11, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y con la finalidad de Nevar a
cabo el establecimiento de acciones especificas de coordinación administrativa, para que los Municipios
lleven a cabo la inscripción al Registro Estatal de Contribuyen.s de aquellos contribuyentes que realicen
actividades relativas al Régimen de Pequeños Contribuyentes, can fundamento en lo previsto en el articulo 7

VI del Reglamento Interior de la Secretaria de Enancas, se le autorice a fin de que suscriba el
..0	 10 DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL

ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO
CIONES FISCALES, DE PERSONAS FISICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES

RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA

ourNZAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA
LOS REPRESENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO", de

cocad con lo previsto en el artkulo 9 fracción XI del dado Reglamento Interior, siendo su
re.slioniábfqdlid que deba convenio se encuentre apegado a la norinaUvidad aplicable vigente.

No omito señalar que mediante diverso número 203A-0015/2011 de fecha 11 de enero de 2011, el suscrito
autorizó al Lic. Aristóteles Núñez Sánchez. Subsecretario de Ingresos a fin de que de igual forma suscriba el
Convenio de mérito con los municipios del Estado de México, por lo que ambos titulares de dichas unidades
adrinnistradvas podrán celebrar de manera conjunta o separada el multickado Convenio.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE

M, EN A. RAU MURRIETA CUMMINGS
ECRETARIO

SECIMMIA Or rmarava Nuoc oci. COM PCMCINCUPPIDO prcAuce. Nmnso.rtA asa
columna c mese, mtucATTrAoo DE nbetco
mm. ..mi 72, /mem
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IEL'M 4h1	 INSTITUTC ECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
ELECCIÓN ORDINARIA DI . AYUNTAMIEN T OS DEL-ESTADO DF mEXICo S DE ¡LIJO OIL AÑO 2009

JULIO

           

ANEXO TRES

_, Estado de México, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 125 fracciones VIy VII, 126 fracción V y 270 fracción

VIII del Código Electoral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Municipal del dia 	 08 del mes de
, Julio del presente año, otorga la presente:

  

CON STA CIA DE MAYO
Al C.	 _  JUAN MANUEL CARBAJAL HERNÁNDEZ 

Como	 	  paia'el periodo Constitucional que comprende del día 18 de Agosto del año 2009 al
dia 31 de Diciembre del año 2012, póstulado pór 	 • (PRI, PVEM NA PSE/y  PFD) CANDIDATURA COMÚN 

.	 •
como integrante de la planilla legalmente registrada para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada el día 5 de Julio del año 2009.

cH"p,:co	 oa	 del mead 	 del año 2009.
' 

Y 10

10A1

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
.	 ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS DM ESTADO DE MÉXICO 5 DE ¡UNO DEL AÑO 2009

JULIO
ANEXO TRES---

El Consejo Municipal Electoral de	 _	 CHALCO	 , Estado de México, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dé México; 125 fracciones VI y VII, 126 fracción V y 270 fracción

VIII del \Ctídigo Electoral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta-de Cómputo Municipal del día 	 08 del Mes de

Julio del presente año, otorga la presente:

CONSTANCIA Dt MAYORIA.A
Al C. 	 MARIA DE LOS ANGELES ' ORDAZ VIDAL

Corno	 _SINDICO	 para el periodo Constitucional que comprende del día 18 de Anoslo del año 2009 el

día 31 de Diciembre del año 2012, postulado por 	 (PRI, PVEM NA I PSD y PFDI CANDIDATURA COMÚN 

como integrante de la planilla legalmente registrada para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada el día 5 de Julio del año 7009.

CITALCO	 •	 Witieo a	 08 ,	del mes de	 JULIO	 del arlo 2009.

El Consejo Municipal Electoral de __
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%UNE.

No. DE 0810-5,51vgan
D'A.M.,	 ARCHA°

,ISLIVra DNI., 71.

CROCO, ESTADO o	 cc, 18 DEAGOSYD DE 200,

C. SERGIO OCTAVIO RAMIREZ NERNANOEZ,
PRESENTE.-

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 128 F
DE LA CON ITUCION POLINCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CON FUN, MENTO 'ENLC DISPUE	 POR EL ARTICULO 48 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DI LA ENTIDAD,
TENGO A.A1 NOMBRARLO COMO

•

SEC

1 E EXTIENDO EL PRES

A T E
"SUFRAGIO
PRESIDENTE

' 	 LIÓ.

ANEXO TRES

H. Ayuntamiento Constitucional de Chalco
2009-2012 

Trabajando
para Cumplirte

CHALCO
A. Areeamene

2009-2012

Secretaría Municipal

DIRECCIONES
PRIMERA

No. VE OFICIO: . spenwort
OPEDIOVIE:	 ARCH1142

NOMBRAMIENTO

CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 07 DE MARZO DE 2011.

C. JOSÉ ANTONIO RIVAS PADILLA
PRESENTE:

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 128 FRACCIÓN VIII DE
LA CITUCIÓN POLIT/CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y CON
FUND	 TO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA
MUNI At DE LA ENTIDAD, TENGO A BIEN NOMBRARLO COMO:

TESORERO MUNICIPAL

TIENDO EL PRESENTE PARA tOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCION AL DE CHALCO

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

SERGIO OC	 REZ HERNÁNDEZ

C.C.P.ARCHNO

olio de 2011
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ANEXO CUATRO

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al
Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán
aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos.

Índice

Presentación 	
1 QIIVeMvo General 
II Dese_ripcihn del Procedimiento 	

Proceso: "Atención al Contribuyente"
Procedimientos:
2. I.	 Atención en Área de Recepción e Información 	
2.7.	 Recepción de Trámites Fiscales 	

Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales:
2.7.2	 Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	

III Simbología 	
Anexos

Protocolo de Atención al Usuario 	
Lineamientos para Contingencias en el Proceso de Atención al Contribuyente 	
Plazos de Respuestas los Trámites 	

Presentación

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la
recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Medulos de Atención al Contribuyente.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad.

I. Objetivo General

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos
de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la
difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente.
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II.	 Descripción de los Procedimientos

Proceso:	 "Atención al Contribuyente"

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de
Atenci5n al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al
servicio o trámite solicitado.

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de
los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación
de la S.rbsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Referencias:

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo DÉCIMO PRIMERO. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.

Responsabilidades:

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brind. atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información.

L: Dirección de Atención al Contribuyente deberá:
-	 Documentar, revisar y actualizar el procedimiento.

El personal del Área de Recepción e Información, deberá:
-	 Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites o servicios que se

proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.
Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres
embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Atender al contribuyente con calidez.

Definiciones:

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público,
como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o
incremento considerable en la afluencia de contribuyentes.
Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la
calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos.
Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario
cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite.
Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites.
Grandes contribuyentes: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 3 o más trámites con un
solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo para que acuda a
recoger los productos generados de sus trámites.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos
indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios.

Insumos:

Solicitud verbal de atención.
Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios.

Recursos:
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Lineamientos de contingencia.
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Fichas técnicas.
Protocolo de atención al usuario.

Resultados:

Turno de atención que corresponda al servicio solicitado.

Políticas:

La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no
requieran entregar documentación.
El servidor público del Área de Recepción e información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio
solicitado por el contribuyente. Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor
público del Área de Recepción e Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega
de la Ficha Técnica correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente,
en cuyo caso marcará en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado.
El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o
que presenten problemáticas especiales, con el supervisor de la oficina del Municipio, si se requiere.
La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un
tiempo promedio de 3 minutos por persona.
Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de
atención.

Descripción:

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información

No. Responsable Actividad
Documentos
Involucrados

1 Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información
el turno para su atención.

2 Servidor Público del Área Recibe	 al	 Contribuyente,	 saluda	 aplicando	 el	 protocolo	 de Protocolo de
de Recepción e atención, le pregunta el servicio que solicita. Atención
Información

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere.

4 Servidor Público del Área
de Recepción e

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado y verifica si los
requisitos/documentos están completos.

Información
5 Servidor Público del Los requisitos / documentos no están completos y se Documentos

Área de Recepción e requieren Ficha Técnica
Información

Informa	 al	 Contribuyente	 que	 su	 documentación	 no	 está
completa,	 le	 entrega	 una ficha técnica	 de	 los	 requisitos	 del
trámite o servicio y le devuelve su documentación y se despide
aplicando el protocolo de atención.

6 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está
incompleta y se retira.

Documentos

7 Servidor Público del Los requisitos / documentos están completos o no se Documentos
Área de Recepción e
Información

requieren. Turno de
atención

Entrega turno de atención, anexa los requisitos documentales y le
indica donde continúa su trámite.
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No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

8 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados,
y espera su llamado.

Documentos
Turno de
Atención

Diagrama de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

(	 INICIO	 )

SOLICITA TURNO

RECIBE AL CONTRIBUYENTE, SALUDA Y PREGUNTA
SERVICIO

IN FORMA TRAMITE O SERVICIO REQUERIDO

IDENTIFICA TRÁMITE O SERVICIO, PREGUNTA Y SE ENTERA
S I T IENE CITA

NO

51

1131
SOL I CITA NOMBRE. HORA Y REQUISITOS / DOCUMENTOS

INFORMA NOMBRE. HORA Y ENTREGA. EN SU CASO.
REQUISITOS / DOCUMENTOS

SE ENT ERA Y REC IBE E N SU CASO R EQ UI S ITOS
DOCUMENTALES, VE RI FICA CITA Y. EN SU CASO.

REQUISITOS / DOCUMENTOS SI SE REQU I EREN Y PROCEDE
SEGÚN CORRESPONDA

SI

NO

O

I N FORMA QUE LA DOCUMENTACIÓN NO ESTÁ COMPLETA,
DEVUELVE CON F ICHA, SUG I ERE SOLIC I TE NUEVA CITA Y SE

DESP I DE

REC I BE DOCUMENTACIÓN, SE ENTERA Y SE RETIRA

IQ
IMPRIME Y ENTREGA TURNO Y. EN SU CASO,

DOCUMENTOS. Y DIRECCIONA AL ÁREA
CORRESPOND I ENTE

(i!)

241
I DENTIFICA TRAMITE O SER VICIO Y DETERMINA

+ 
iss9
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PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

IIVI

SIREQUIERE REQUISITOS.

NO

o

o
SOLICITA LOS REQUISITOS DOCUMENTALES

SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS

R ECIBE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES Y VERIFI CA

¿LOS RE QUISITOS	 SI
ESTALA COMPLETOS!

NO

o

INFORMA D E LOS DOCUMENTOS FALTANTE S Y DEVUELVE.
ENTREGA UNA FICHA T ÉCNICA DE LOS RE QUISITOS,

SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TR AMITE Y S E
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCI ÓN

17 	 •II

RECIBE DOCUMENTACI ÓN Y FICHA TÉCNICA, SE ENTERA Y
SE RETIRA

(13 o
IMPRIME TURNO. ANEXA EN SU CAS O LOS REQUISITOS.

ENTREGA AL CONTRIBUYENT E Y LE INDI CA PA S E A LA SALA
DE ESPERA

(;)".11

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS. PASA AL ÁREA Y ESPERA

'Jr
SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS. 2 2 .ATENCION EXPRESS -. 2

'ATENCION EN SALA DE INTERNET'. 2 S 'ASESORÓ, FISCAL", .2 6
,TENCION EN COBRO COACNVO", 7 7 .0.ECERCION DE TRAMITES

HSCAL ES'. 2 eRECEPCÓN DE TRAMITES DE CONTROL VEHICULAR . . 2 9
VRESTACION DE SERVICIOS.

Medición:

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente:

Número de contribuyentes encuestados
direccionados correctamente

X I00 =	 % de direccionamiento eficiente.
Número total de contribuyentes encuestados

Registro de evidencias:

Las encuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Contribuyente".

Formatos e instructivos:

-	 DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.
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Procee imiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales
no concluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y
Servicios vigente.

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Referencias:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente.
Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones.
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1979.
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2008 y Gaceta del
Gobierno del Estado del I2 de enero de 2009.
Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el I° de enero de 1983, reformas y
adiciones.
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente
_ey del Impuesto al Valor Agregado, vigente
_ey del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del I ° de octubre de 2007, reformas y
adiciones.
_ey Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, reformas y
adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo de 1999, 
reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997,  reformas y adiciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones.
Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual.
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente

Responsabilidades:

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales.

Los receptores de trámites deberán:
Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Atender al contribuyente con calidez.

Definiciones:

Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual
requiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud.

Insumos:

Tuno de atención.
Requisitos documentales.
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Recursos:

Protocolo de atención al usuario.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Fichas técnicas.

Resultados:

-	 Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite.

Interacción con otros procedimientos:

-	 Atención en área de recepción e información.

Políticas:

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado
en el Área de Recepción e Información.
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán
con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u
orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente.
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por
cada turno de atención.
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que
le proporcionen otro turno de atención.
En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el
tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo
para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites.
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención.
Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario.
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona.
En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y
se le invitará a corregir o complementar la información, entregándole una ficha técnica del trámite.
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los
requisitos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del interesado" e
indicará el documento faltante o el error detectado.

Descripción:
Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Viene	 del	 procedimiento:	 2.1	 "Atención	 en	 Área	 de
Recepción e Información"

I Contribuyente Aguarda con turno de atención el llamado para ser atendido.
2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente, lo saluda aplicando el protocolo de atención

y le solicita turno.
Protocolo de

Atención

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de
Atención

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita
y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía
de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.

Turno de
Atención

5 Contribuyente Informa	 sobre	 su	 trámite	 a	 realizar	 y	 entrega	 los	 requisitos
documentales correspondientes.

Documentos

6 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos
originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según
corresponda.
Los requisitos documentales no están completos o correctos

7 Receptor de Trámites Informa	 al	 contribuyente	 sobre	 los	 documentos	 faltantes	 u
observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una

Documentos
Ficha Técnica
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No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Ficha Técnica del trámite, 	 lo	 invita a que tome	 nota,	 realice	 la
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y
registra el servicio brindado.

8 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite,
recibe su documentación con ficha técnica y se retira.

Documentos
Ficha Técnica

Los requisitos documentales están completos y correctos
9 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de

folio,	 integra	 un	 expediente	 con	 las	 fotocopias,	 informa	 al
Documentos

Acuse
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite,
entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario.
Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final
del día.

IO Contribuyente Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a
su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se
retira.

Acuse

I	 I Receptor de Trámites Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al
área responsable de su atención, para dar seguimiento al trámite.

Documentos

Diagr ma de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE

VIENE DEL PROCEDIMIENTO 2 I -ATENCIÓN
EN ÁREA DE RECEPCIÓN E /NFORMACION-

(	 INICIO	 )

AGUARDA EL LLAMADO PARA SER ATENDIDO

(1)-
LLAMA AL CONTRIBUYENTE LO SALUDA

SOLICITA TURNO

RECIBE  TURNO. PREGUNTA SOBRE EL	 RAMITE
SOLICITA DOCUMENTOS

INFORMA TRÁMITE Y ENTREGA DOCUMENTOS

SE ENTER, RECIBE REQUISITOS DOCUMENTALES
Y PROCEDE SEGUN CORRESPONDA

s ascsPCION

S ENTREGA

O
SOLICITA EL PRODUCTO A BACK OFFICE

-S1 ENTREGA EL PRODUCTO CON ACUSE O
INFORMA LA IMPROCEDENCIA

RECIBE PRODUCTO CON ACUSE O SE
ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y
PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA

O
Q' • INFORMA  	 DEL

TRÁMITE. LO
A
INV/TA

IMPROCEDENCIA
A SUBSANAR LAS

OBSERVACIONES Y REINICIAR SU
TRÁMITE y SE DESPIDESE ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y SE

RETIRA SUBSANA OBSERVACIONES Y EN
SU CASO REINICIA SU TRÁMITE

1

ENTREGA LOS PRODU CTOS Y SOLICITA
FIRMA EN EL ACUSE

REC BE LOS PRODUCTOS FIRMA ACUSE.
LO DEVUELVE Y SE RETIRA ■

RECIBE ACUSE. SE DESPIDE. REGISTRA EL
SERVICIO Y TURNA ACUSE DE RECIBO

DEL TRAMITE
RECIBE ACUSE. LO INTEGRA AL
EXPEDIENTE Y LO RESGUARDA

L----
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PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE

REVISA Y COTEJA LOS DOCUMENTOS Y
PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA

, OS REQUISITO	 SIDOCUMENI ALES SON
CORRECTOS Y
COMPLETO,

NO

o
INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES,

REGRESA DOCUMENTACION CON FICHA
TÉCNICA. INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE

REGRESE EN OTRA OCASIÓN PARA
CONTINUAR SU TRÁMITE SE DESPIDE Y

REGISTRA SERVICIO
SE ENTERA, RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA

TÉCNICA Y SE RETIRA

_I--
ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE

COTEJADO Y DETERMINA:

ES RECEPCIÓN
TRAMITE EN PAPEL

DE

ES RECEPCIÓN

44›..
DE TRAMITE

PERSONALIZADO

0

PROCEDE A RECIBIR EL TRÁMITE

SE CONECTA CON LOS
PROCEDIMIENTOS:

2.7.1;	 2.7.2;	 2.7.3:	 2•7,1:
2.7.S:	 Y2.7.6

o
RECIBE TRÁMITE, ESTAMPA SELLO, FECHA Y FOLIO.

ENGRAPA Y RETIENE. INFORMA FECHA Y MEDIO
DE RESPUESTA Y ENTREGA DOCUMENTOS Y

ACUSE. SE DESPIDE, REGISTRA SERVICIO Y ESPERA22

ERMINO
DEL DIA

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y ACUSE, SE ENTERA
DE LA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA Y SE RETIRA

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE
CONTROL AL ÁREA RESPONSABLE DE BACK

OFFICE

SE CONECTA A LO PROCEDIMIENTOS
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES
A LA DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA,	 DIR CCIÓN	 JURÍDICA
CONSULTIVA	 Y	 DIRECCIÓN	 DE
ADMINISTRACIÓN DE CARTERA.

(	 FIN	 )

Medición:

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites:

Número de contribuyentes encuestados que
concluyeron su trámite X 100 =	 % eficiencia en la recepción de trámites.

Total de contribuyentes encuestados
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Las encuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Contr buyente".

Formatos e instructivos:

DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.

Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales:

Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Viene del procedimiento 2.7 "Recepción de Trámites
Fiscales".

1 Receptor de trámites
fiscales

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro
Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos
presentados por el contribuyente.

Documentos

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el
sistema para que revise si son correctos.

2 Contribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites
y determina: ¿Los datos son correctos y completos?

Los datos son incorrectos o incompletos
3 Contribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones

en los datos asentados para su corrección.

4 Receptor de trámites
fiscales

Se	 entera,	 realiza	 la	 corrección	 de	 los	 datos	 en	 el	 sistema
correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los
datos corregidos para que revise si son correctos.
Se conecta con la operación No. 2.

Los datos son correctos y completos
5 Contribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales.

6 Receptor de trámites Imprime	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
fiscales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto

con los documentos originales y solicita firma de recibido en el
otro tanto de la Constancia.

Inscripción al Registro
Estatal.
Expediente

7 Contribuyente Recibe	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
Contribuyentes y los documentos originales, firma de recibido en
el acuse de la Constancia, la devuelve al receptor de trámites
fiscales y procede a retirarse.

Inscripción
Expediente

8 Receptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia
fiscales Contribuyentes con firma de recibido, se despide aplicando el

protocolo de atención al usuario, registra el servicio brindado,
integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del
día.

de inscripción

9 Receptor de trámites
fiscales

Al final	 del día envía al	 área responsable de su	 atención	 los
expedientes con las fotocopias de los documentos que respaldan
los trámites realizados.

Expedientes

10 Área responsable Recibe los expedientes con la documentación soporte de los
trámites realizados y los archiva para su control y seguimiento.

Expedientes

2.7.2
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Diagrama de flujo:

PROCEDIMIENTO: 2.7.2 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES

ASESOR FISCAL / RECEPTOR DE TRÁMITES
FISCALES CONTRIBUYENTE BACK OFFICE

VIENE DE LA OPERACIÓN No 20 DEL
PROCEDIMIENTO . 2.7 "RECEPCIÓN DE

TRAMII ES FISCALES'

(	 INICIO	 )

CAPTURA INSCRIPCIÓN EN SISTEMA DEL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA

PANTALLA

REVISA DATOS EN PANTALLA Y DETERMINA:

1

OS DALOS 50	 SI
CORRECTOS Y
COMPLETOS?

NO

o

INDICA LOS ERRORES U OMISIONES EN LOS DATOS
ASENTADOS..._

SE ENTERA, REALIZA LA CORRECCIÓN Y MUESTRA EA
PANTALLA CON LOS DATOS CORREGIDOS 	 I

DA SU APROBACIÓN Y VISTO BUENO

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, ENTREGA CON LOS

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA FIRMA DE
RECIBIDO EN ACUSE

7

(;), 1

RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS
ORIGINALES, FIRMA ACUSE, LO DEVUELVE Y

PROCEDE A RETIRARSE

RECIBE ACUSE, SE DESPIDE, REGISTRA EL SERVICIO
BRINDADO, INTEGRA ACUSE AL EXPEDIENTE Y

RETIENE HASTA EL FINAL DEL DIA

_--i----
=7:

ENVIA A BACK OFFICE LOS EXPEDIENTES DE LOS
TRAMITES REALIZADOS

1

RECIBE LOS EXPEDIENTES DE LOS TRAMITES
REALIZADOS Y LOS ARCHIVA PARA SU CONTROL Y

SEGUIMIENTO

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS
DE BACA OFFICE CORRESPONDIENTES
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA.

(	 FIN	 )

SIMBOLOGÍA

Símbolo Representa

Inicio o final	 del	 procedimiento.	 Señala el	 principio o terminación	 de	 un
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.

( )



0 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro dei
mismo	 procedimiento. Se anota dentro	 del	 símbolo	 un	 número	 en	 secuencia,
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen.

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.

U-  

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.

►
Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con
una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y
para unir cualquier actividad.

• .. 	 ^

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada;
debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que
se necesite, al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha.

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a
través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los
casos de las líneas de guiones y continua.

../..-

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

j..........r;  

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de
 realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo
se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable.

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el
nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va.

5 de ulio de 2011 GAC ETA
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ANEXOS

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de
los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados.

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación.
Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, y con una sonrisa
salúdele amable y cordialmente:
(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?).
En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted.
Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera
clara y concisa.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale:
(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle).

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto.
Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo.
Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa
salúdelo amable y cordialmente:
(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?").
Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar.
Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son
planteadas.
En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se
haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está
realizando.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se
requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago.
Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención.
( Señor/Señora 	  "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle").
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LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

Objetivo:

Establecer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta
herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios.

La contingencia puede presentarse por:

Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de
Atención al Contribuyente.
Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación.
Fallas en la energía eléctrica.
Evacuación del edificio.

Conti -agencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o
Módulo de Atención al Contribuyente.

Polític as:

Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los
tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el
número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia.
En caso de declarar contingencia, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente
programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los contribuyentes sean direccionados a
los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera.
El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario.
Cuando en el área de recepción la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará contingencia y ya no se
efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la ficha técnica del trámite y se les
proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por sí mismo si cuenta con toda la
documentación.
El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente
y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la
contingencia informando a todo el personal.

Contingencia por fallas en los sistemas informáticos.

Políticas:

El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al
Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su
solventación.
En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del
Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y dará
aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
En caso de determinar contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en
otro momento.
Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y
número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido.
En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio
solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la
problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los
contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.
Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente.

Contingencia por fallas en la energía eléctrica.

Políticas:

En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el
Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente dará aviso a todo el
personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
En caso de fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar
su trámite en otro momento.
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Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a
realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica
se haya restablecido.
El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al
contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar
más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.

Contingencia por evacuación del edificio.

Políticas:

En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la
evacuación del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de
Turnos y procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil.
Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema
de Control de Turnos y continuará la operación normal.
En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de
contribuyentes, se deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente.
A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de
su capacidad de manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de
contingencias en caso de fallas en los sistemas para la recepción de trámites o por la afluencia de
contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento.

PLAZO DE RESPUESTA AL TRÁMITE

TRÁMITES FISCALES PLAZO DE
RESPUESTA MEDIO DE RESPUESTA

—	 Inscripción	 al
Contribuyentes.

Registro Estatal de El mismo día en que se
realiza el trámite
(excepto grandes
contribuyentes)

La constancia de inscripción al REC

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder
de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 28 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 LIC. JUAN MANUEL CARBAJAL HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

M. EN C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ORDAZ VIDAL
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. SERGIO OCTAVIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ANTONIO RIVAS PADILLA
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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OBIERNO DEL
LjTADO DE MÉXICO

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

ANEXO CINCO

P ocedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del
Régimen de Pequeños Contribuyentes

(REPECOS)
A través de los Municipios

No •
Activ-dad

De .
,

Unida	 kes' pon able Descrtpcion de la Actividad

I Contribuyente Se presenta en	 la oficina del municipio para solicitar la
inscripción.

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas:

¿va a facturar?,
¿Estima	 sus	 ingresos	 anuales	 superiores	 a
$2'000,000.00?

Si alguna de las respuestas es:

Afirmativa
Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las
oficinas del S.A.T.

Si las:_ol slue w) negativas
Solicita los requisitos para la inscripción.

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos
(Anexo- 7)

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y
no presente alguna irregularidad.

No está completa
Informa al contribuyente.

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación
faltante o con irregularidad.

Está completa

6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al
"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el
apartado de CONSULTA.

(Anexo -B)
Si existe

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón
y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas del
Estado	 para	 que	 efectúe	 el	 movimiento	 al	 R.F.C.
correspondiente.

No existe

8 Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción.
Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el
"CATALOGO DE ACTIVIDADES".

(Anexo -C)
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[ 9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la
carta en donde manifiesta que los datos y la información
son ciertos.

(Anexo -A)

10 Imprime	 en	 dos	 tantos	 el	 formato	 de	 Inscripción	 al
Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	 y la carta en
donde	 manifiesta que	 los	 datos	 y	 la	 información	 son
ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro
integrándolo al expediente junto con los requisitos.

1	 I Orienta	 al	 contribuyente	 para	 que	 pueda	 imprimir	 o
reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del
Gobierno del Estado.

(Anexo- D)

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al
Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde
manifiesta que los datos y la información son ciertos.

13 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las
inscripciones	 realizadas	 para	 enviarlas	 al	 Centro	 de
Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.

14 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Recibe el paquete con los expedientes que generaron un
Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.).

15 Verifica que estén completos y correctos.

No están completos o correctos

16 Los	 regresa al	 Municipio	 para su	 complementación	 o
actualización.

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las
oficinas.

I8 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente  	

Si están completos

Consulta en la base de datos del S.A.T.

Si existe

19

20 Determina qué tipo de movimiento al R.F.C. procede
(Apertura	 de	 Establecimiento,	 Cambio	 de	 domicilio,
Reanudación de Actividades.

21 Efectúa	 el	 movimiento	 al	 Registro	 Federal	 de
Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el
convenio.
Continúa con la actividad 23

No existe

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado
en el convenio.

23 Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de
Inscripción	 y	 Calendario	 de	 Obligaciones	 Fiscales,
únicamente de los movimientos de inscripción.
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24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza
en R.F.C.

No procede
25 Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble

R.E.C., datos incompletos o no es PEPECO, y lo turna al
Municipio).

26
Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes.

27 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Si procede

Envía	 al	 Municipio	 mediante	 correo	 electrónico	 la
Constancia de Inscripción, el Aviso de Inscripción y el
Calendario de Obligaciones Fiscales,	 únicamente de los
movimientos por la Inscripción al R.F.C.

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido
por parte del contribuyente.

29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos

30 Municipio Envía	 el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales
o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres
días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 recepción	 por	 parte	 del
contribuyente.

31 Centro	 de	 Servicios	 Fiscales	 o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el
contribuyente.

32 Integra al expediente para completar su proceso.

Termina procedimiento

El pr ente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Cont ibuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régi en de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de
cada arte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 28 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 LIC. JUAN MANUEL CARBAJAL HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN	 PRESIDENTE MUNICIPAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

M. EN C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ORDAZ VIDAL
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. SERGIO OCTAVIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ANTONIO RIVAS PADILLA
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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Anexo A

CARTA DECLARATORIA

, Estado de México, a de	 de

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

, en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales:

O Enajeno Bienes
(Señale una opción)

O Presto Servicios

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que
mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.),
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado.

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto
en la sección 111 del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las
autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de
Contribuyentes con el citado régimen.

ATENTAMENTE

(Nombre del contribuyente)



  

G A 1C E TA
LEL GO EL II IFt 4=1.

Página 375 de julio de 2011

   

Secretaría de Finanzas
Subsecretaría de Ingresos

Dirección General de Recaudación

ANEXO B

Proceso Registro Estatal de Contribuyente	
DAT

Versión: 
Fecha: noviembre 2010Emisor

Descripción: Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, Personas Físicas y Consultas.

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de
contribuyentes.

CONS. EQUIPO CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS
I Computadora personal Computadora	 personal	 con	 las	 siguientes	 características	 mínimas:	 Pentium	 IV	 con

velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512 Kb de memoria
Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de
red 10/100 Ethernet; puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD,
Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP).

2 Impresora Impresora laser monocromática con las siguientes características mínimas: Velocidad de
impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X1200 DPI, procesador de 350 Mhz,
memoria de 80 Mb,	 83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100
hojas, I bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más
de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de 100,000 hojas, capacidad de entrada de
papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB.

Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de

3 Enlace a Internet descarga mínimo de 1	 Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones
ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se
requieran conectar es decir, entre más se conecten más velocidad será requerida. La
velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y 10 equipos. Se puede
utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando
cumplan con la velocidad y calidad de servicio requerido.

4 Equipo de comunicaciones Switch 10/100 Mb de 8/16/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar),
puertos RJ45.

Inscripción y Consultas

Inscripción

	

1.1	 Persona Física
Consultas

	2.1	 Captura el REC, RFC o CURP para verificar la situación del Contribuyente.
Información

	3.1 	 Reg. Est. de Contribuyente

I INSCRIPCIÓN

	

1.1	 Seleccionar con base en la personalidad del contribuyente a Persona Física.
:--; 	 Reg. Est. de Contribuyente

Tr,crrirerir'ar

Persrsn, Física
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1.2	 Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México.

1.3	 Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado
correspondiente.

	  e j

,En.t	 cal

'Ente ad. FederatIvar

Asentarnierdo:

selecdona . 'Mumcipie:

  

Tipo as.ntamtento•

e cat

Telefone

1.4	 Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente.

1.	

Pr o.

"Nclrbre	 'Prn-nel speliglw	 o pf

Bus

'Tipa:de identificaci6n:	 Selecciona.. _

"reo repres.entsc16n:

C.arreo

Selecciona



Para realzar	 eral car,

Realiza acfidrlaries correrwaies	 •	 e.
:96(.1.1:;O ri Ofi y es prcpc • c:rda., lactsxrx,

Realeza coaleuXera ce los	 csm,
figresos Po excede r sn . ,e	 : • •.1.:	 dfir.

ri	 Cabra el e,rmfistral0 ag ...a	 a fisfiarbs finales

1,1	 azleras e echen
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1.5	 Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún
ingreso, seleccionando con 	 la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda para
posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo,
Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +,

5 de

   

C-. ector	 Selpcco,,na

:_

R Me

l..11firanrsc.

A, e dad

  

1.6	 Deberá seleccionar la Actividad .1 i pscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar.

Se	 rrías	 :• <Se sr cestas

r Guardar

1.7	 Le desplegara en pantalla el Acuse de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar
clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado
incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato 1).

CONSULTAS

2.1	 Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción
Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar.

Reg. Est, de Contribuyente
Inscripción
Consultas

Cambio de Contraseña

2.2	 Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla

CONDUCTA CE PADRÓN ESTATAL DE CONTRIBUYENTES

R.eg, Est. de Contribuyente

ns9ripción

 

Pgrese RED, RED o CUPP

    

Cambio de Contraseña

   

	

Con,c	 1I 	 - 
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2.3	 Le desplegará los datos del REC que digito.

Pa■S ( I I- P.71,217 e ses	 ,‘,1.1re

Cieseripelen

3	 : INFORMACIÓN

3.1	 Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est.
de Contribuyente.

Reg. Est. de Contribuyente

'' Inscripción

Consultas

Inforn-lación

Cambio de Contraseña

3.2	 Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en
Buscar.

CON SU A At. RE
	 5TATá DE CON BUY TES

1

       

• 1-ti3 , 3	 'V+

     

Apeede-
Seguede
Apee do': Igual a

                

Buscar

        

Limpiar 

      

Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones:

Persona Física:

I.- Puede capturar solo:



R.EG1S"	 E ST ATM_ 0E.••	 •	 .	 •

El REC con I I posiciones
EL REC con I I posiciones incluyendo nombre y apellidos.
El REC con I I posiciones incluyendo nombre o apellidos.
El REC con I I posiciones y un solo apellido.

El RFC con las 4 primeras posiciones (letras) o el RFC completo
El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre y apellidos.
El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos.
El RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido.

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURP completo
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos.
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos.
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido.

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de lo contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si
su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante.

Sí le llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a
capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solo capturar Ricardo si le desplegara la información.

Deberá capturar los dos nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los
apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información.
Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa
manera dar clic en Buscar
Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar
si se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes.

77 ',t.,

sAss,
Pa ;S
Tsp

usa
E 1 nal]

REÍS

t.Sesmbre.
per ,_. •ár+!gx:

Fecha	 NIscsrasss

CsaM
líe ís:—.sd

EnIres Gane.	 1.5"- C-
T1pcs Isssentssrsersto 	 Plietsb AS e nt rnlersto

- t,altil	 C. P

1O=1.AC.
No Ext.:
Entre Cate
	

LA CATOLICA
Tipe 4.sentarn.-nto-'
l'Aun ictrtic

No

Asentamiento:
C P.

1 EA.SELA
Santo Mere
E187E
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FUNDAMENTACIÓN

4.1	 Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 47 fracciones I, II, IV, VI y XII

Ud' d

FORMATOS

Formato 1

ICO
promsso

-CRIPCIION AL REGIST ESTATAL DE CONTRIBUYENTES

- • :	 • :	 •	 •	 77

soNIA

FISCAL E Si TAL

le da a ,t--aaCrear	 Eett,VtoÍ de
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ANEXO C
CLAVE

ACTIV/DA
D NOMACT NOMSUBRAMA

O	 Actividad Indefinida SUBRAMA INDEFINIDA
Cultivo de soya CULTIVO DE 50YA

2	 r_ ulnvo de cártamo CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA
3	 Cultivo de girasol CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA
4	 Cultivo anual de otras semillas oleaginosas CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA

CULTIVO DE LEGUMBRES5	 Cultivo de frijol grano
6	 Curaves de garbanzo grano CULTIVO DE LEGUMBRES
7	 Cultivo de csras legumbres CULTIVO DE LEGUMBRES
S	 Cultivo de trigo CULTIVO DE TRIGO
a	 Cultiva de maíz grano CULTIVO DE MAÍZ

Cultivo de maíz forra,ro CULTIVO DE MAÍZ
Cubero de arroz CULTIVO DE ARROZ

2	 Cultivo de sorgo grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
Cultivo de avena grano CULTIVO DE OTROS GRANOS

4	 Cultivo de cebada grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
5	 Cultivo de sorgo fon/alero CULTIVO DE OTROS GRANOS
6	 Cultivo de avena rarrajera CULTIVO DE OTROS GRANOS
7	 Cultivo de otros cereales CULTIVO DE OTROS GRANOS
8	 Cultivo de atomate o tomase rojo CULTIVO DE HORTALIZAS
9	 Cultivo de chile CULTIVO DE HORTALIZAS

20	 Cultivo de cebolla CULTIVO DE HORTALIZAS
Cultivo de melón o sandía CULTIVO DE HORTALIZAS

22 Cultivo de tomate verde CULTIVO DE HORTALIZAS
23 Cultivo de papa CULTIVO DE HORTALIZAS
24 Cultivo de cal... CULTIVO DE HORTALIZAS
25 Culnvo de otras bortahvs y semillasde bolvI CULTIVO DE HORTALIZAS
26 Cultivo de rasar CULTIVO DE NARANJA

Cultivo de anta CULTIVO DE OTROS CÍTRICOS
8	 Cultivo de otros tuncos CULTIVO DE OTROS CÍTRICOS

29 Cultivo de rara CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
30 Cultivo de plátano CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES

Cultivo de mango CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
32 Cultivo de aguacate CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
33 Cultivo de uva CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
34 Cultivo de mamona CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
35 Cultivo de cacao CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
6	 Cultivo de otros frutales no cítricos 	 de nueces CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES

37 Cultivo de productos allmenados en Invernaderos CULTIVO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS
38 Floricultura a cielo abierto CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
39	 	 Floricultura en invernadero CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
40 Cultivo de arboles de ciclo prora/cuyo de 10 aros o menos CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
41 Otros cultivos en invernaderos y viveros CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
42 Cultivo de tabaco CULTIVO DE TABACO
43 dret de algodón CULTIVO DE ALGODÓN
44 Cultivo de cara de azúcar CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR
45 Cultivo de alfalfa CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS

Cultivo de pastos y zacates CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS
47 Cul hm de coco OTROS CULTIVOS

Culnvo de cacahuate OTROS CULTIVOS
49 Cultivo de agave alcoholero OTROS CULTIVOS
50 Otros cultivos OTROS CULTIVOS
5l Explotaraón de bovinos para carne EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA CARNE
52 Exploración de bovinos para leche EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PAPA LECHE
53 Explotación de bovinos un es	 dalmaciór EXPLOTACIÓN DE BOVINOS SIN ESPECIALIZACIÓN
54 Exploración de porenos en gran, EXPLOTACIÓN DE PORCINOS
55 Explotación de porcinos en craspado EXPLOTACIÓN DE PORCINOS
56 Explotación de fallaras ponedoras de huevo feral EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS
57 Explotación de gallinas ponedoras de huevo para plato EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS
58 Exp lotación de pollos para carne EXPLOTACIÓN RE POLLOS PARA CARNE
S9 Exploración de guajolotes o pavos EXPLOTACIÓN DE GUA OLOTES O PAVOS
60 Producción de aves de corral en incubad., PRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL EN INCUBADORA
61 Explotación de otras aves productoras de carne y huevo EXPLOTACIÓN DE OTRAS AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO
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62 °opon de ovinos EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CON J UNTA DE OVINOS CON CAPRINOS
63 v Iota len conluntx de ovinos con EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CON J UNTA DE OVINOS CON CAPRINOS

EXPLOTACI Ó N DE CAPRINOS64 plotanón de mpnnos
65 anprorecultun
66

ACUICULTURA ANIMAL
.	 ,cultura animal,	 c oto carnero	 a ACUICULTURA ANIMAL

67 incultura APICULTURA
68 Optación de équidos EXPLOTACI ÓN DE EQUIDOS
69 mcultura y explotación de animales de piel ro peleo fino CUNICULTURA Y EXPLOTACIÓN DE ANIMALES DE PIEL CON PELA E FINO
70 xplotacion de otros animales EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES
7 ibectikura SILVICULTURA
7 eros forestales VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES
73 ecolección de productos forestles TALA DE ARBOLES
74 ala de	 ,boles TALA DE ARBOLES
]5 sea de camarón PESCA
76 esra de ú ido PESCA
7 ce de sardina y anchoveta PESCA
78 esta de oteas especies PESCA
79 asa y captura CAZA Y CAPTURA
80 roa de fumigación agr,cola SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
81 eespep,te de algodón SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
82 neecio de productos agrmolas SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
83 ros servicios relacionados con la agricultura. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
85 ervicms relacmeados con la ganadería SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERÍA
87 ernnos relacionados con el aprovechamiento forestal SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL
89 tracción de petróleo y gas EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS
9V ria de carbón mrner€I MINERÍA DE CARBÓN MINERAL

merla de hierro MINERÍA DE HIERRO
92 roería de oro MINERÍA DE ORO Y PLATA

mena de plata MINERÍA DE ORO Y PLATA
94 ,n ria de cobre y níquel MINERÍA DE COBRE, NÍQUEL PLOMO Y ZINC

merla de plomo y tire MINERA DE COBRE, NÍQUEL PLOMO Y ZINC
96 mena de manganeso MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS

ler	 de mercarlo y antimonio MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS
98 merla de (iranio y minerales radiadnos MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS
99 meria de o ros minerales metálicos MINERÍA DE OTROS MINERALES METALICOS

100 merla de piedra de „I MINERÍA DE PIEDRA CALIZA. MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS
101 ,neria de mírmol MINERÍA DE PIEDRA CALIZA, MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS
102 onerta de otras piedras Pmendonadas MINERÍA DE PIEDRA CALIZA. MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS

mena de arena y pava para la construccion MINERÍA DE ARENA, GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
,nene de teton le y tepetate MINERÍA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
mena de feldespato MINERÍA DE ARENA. GRASA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS

106 merla de sílice MINERO DE ARENA. GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
mena de caolin MINERÍA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS

OB ineria de o	 'ralas y otros mal rale 	 unos MINERÍA DE ARENA. GRAVA ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
109 merla de sal MINERÍA DE OTROS MINERA LES NO METALICOS
110 merla le Eedra de yeso MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS 

MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS111 merla de baria
112 inera de	 fosfórica MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
113 merla de Cuanta MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
114 perla de grafito MINERÍA DE OTROS MINERA L ES NO METÁLICOS

Perla de azufre MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
la de mineraies no metálicos para productos qum,cas MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS

ria de otros minerales no metálicos MINERÍA DE OTROS M IN ERALES NO METÁLICOS
rforacIón de pozos pevderos y de gas SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA

19 os	 clos relacionados con la minera SERVICIOS RELACIONADOS CO	 LA MINERÍA
20 lec	 m	 trxnsm,sion de en	 léctri GENERACION Y TRANSM I SION DE ENERGÍA ELÉCTRICA

uralniatrO de energía eléctrica SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA
22 a tapón, traterrnervo y suministro de agua neafiados por el ser or público CAPTACIÓN, TRATAMIEN TO R SUMINISTRO DE AGUA

CAPTACIÓN, TRATAMIEN TO Y SUMINISTRO DE AGUAdotación. tratan/lento y suministro de agua realizados por el sector	 do
24 urremstro de gas por duetos al consumidor final SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
25 Miran& de vivienda undarrelne EDIFICACIÓN RESIDENCIAL
26 dm	 losará, y supervnien de edificación residencial EDIFICACIÓN RESIDENCIAL
28 dificación de naves y plantas mdostnales. excepto su administración y sUpervisiOn EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES
30 dmmistración y supervisión de eddicapón de naves y plomas Industriales EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES

Pf/icen/5n de inmuebles comerciales, ,ns4tuuonales y do servicios, excepto su administanón y supervisión EDIFICACIÓN DE INMUEBLES C OMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS

drvnistracirv y supervise, de edificación de inmuebles comercial 	 ntucionalex y de servicio EDIFICACIÓN DE I NMUEBLES COM E RCIA LES I NST ITUCIONALES Y DE SER V ICIOS
134 onstrucción de obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCI ÓN Y SUMINISTRO DE AGUA. DRENAJ E Y RIEGO

onstrucción de opereaz de neectsrícola CONSTRUCCI Ó N DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCI ÓN Y SUMINISTRO DE AGUA. DRENAJ E Y RIEGO

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL T RATAMIENTO. D ISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENA J E Y RIEGO
drnirestración y supervisión de construcción de obras para el trat40ento, distribución y suministro de agua.
cRrla 6 S riego

39 onstrucnOn de sistemas de distrMuciOn de petróleo y gas CONSTRUCCION DE OBRAS PARA f 	 ÉsnTR LEO Y GAS
140 onstrucpón de plantas de refinería y petroquIne CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS
142 dministración y supervisión de construccoón de obras para petróleo y gas CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETR ÓLEOS GAS
143 onstrucción de obras de generación y conducción de 05.- la eléctrica CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTR I CA Y TELECOMUNICACIONES
144 onstrucción de obras para telecomunicaciones CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGIA EL CTRICA Y TELECOMUNICACIONES

46
dministracion y supervisión de construcción de obras de generación y conducción de energía 	 ec	 c
IRRbr^u(//caci°1/6, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES
nipón de terrenos DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

148 onstrucción de obras de urbanización DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN
49 dna	 pón y supe	 nein de división de erre.< y de constr50on de obras de urbanizan. DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

ta/apór de seGlarmentos urrverviones de obras viales CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN
51 onstrucción da carreteras. Puentessimilares CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN

dm,n1nrac,on y superv,s,on de construcción de vús de comunicaclon CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN
SJ onstrucción de presas y represas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVI L U OBRA PESADA

onstrucción de obras maritimas. fiunale	 Usar/nucas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERO CIVIL L b OBRA PESADA
onstrucc,On de obras para transporte eléctrico y ferrovano OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERO CIVIL U OBRA PESAD A

56 dm	 <repon y supe	 <l de construcción de ovas obras 0e,ngen,era SAl u obra pesada OTRAS CO NSTRUCCIONES DE 1 NGENIERIA CI V IL U OBRA PESADA
aras cons	 iones Os ¡t8sn,erú c	 obra pesada OTRA S CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
alados de cimentaciones TRABAJOS DE CIMENTACIONES

MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 
MONTAJ E DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS

159 onta, de estructuras de concreto prefabricadas
60 orna, de estructuras de acero prefabricadas
61 boos de albafilerfa TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA
62 ros trabajos en exteriores OTROS TRABAJ OS EN EXTERIORES

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CONSTRUCCIONES63 relaciones eléctricas en construcciones
69 I	 lanones hldrosanhanas y de gas INSTALACIONES H 1 DROSANITARIAS, DE GAS, AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN

pones de aire acondicionado y calefacción INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, DE GAS, AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN
66 ras instalaciones y equipamiento en construcciones OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES

174 °locación de muros falsos y aislamiento COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIENTO Y ENYESADO
175 robalos de enyesado, empastado y rvoleado COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIENTO Y ENYESADO
176 raboos de pintura y otros cubrimientos de paredes TRABAJ OS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES

COLOCACI Ó N DE PISOS FLEXIBLES Y DE MADERA°locación de pisos lyelloles	 de madera
olorAnon de pisos ceramicos y azulejos COLOCACIÓN DE PISOS CERÁMICOS Y AZULE JOS

INSTALACIÓN DE PRODUCTOS DE CARPINTERÍA179 1 sp lanon de productos de caronteria
180 n ros trab	 s de acabados en edificaciones OTROS TRABAJ OS CE ACABADOS EN EDIFICACIONES

PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓNIBA eparación de terrenos para la construcnón
182 r	 os trabajos especializados para la construcción OTROS TRABAJ OS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES183 boración de alimentos para animales
184 l	 nefino del arroz ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
185 bol-ación de harina de trigo ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERO Y MANUFACTURA DE MALTA

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA86 i	 borapón de harina de maiz
aboraceón de Y,anna de otros productos agocolas ELABORACION DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
aborapón de malo ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
aborapón de férulas y otros almidones ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO

90 ahora,en de aceites y grasas vegetales comestibles ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO
91 aboración de cereales para el desayuno ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO
92 Iba ación de azúcar de casa ELABORACIÓN DE AZÚCAR
91 abora ión de ovos aforares ELABORACIÓN DE AZÚCAR
94 atm ación de 104141 te y productos de chocolate a parte de cacao ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CACAO
95 aboraceón de productos de chocolate	 partir de chocolate ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CHOCOLATE
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19 6 Elaboración de .Ices. Me, y productos de con,	 la que no sean de chocolate ELABORACION DF DULCES, CHICLES Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA QUE NO SEAN DE CHOCOLATE
197 Coilion de frutas y verduras CONGELACION DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS
198 Congelación de guisos CONGELACION DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS
199 Deshidratación de frutas y verduras CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACION
200 Consertart. Pe frutas y verduras por procesos aremos a la congelación y la drtholratacion CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACION
20! Conservación de guisos por procesos distintos a la con els,. CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS PAR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN
202 Tratamiento y envasado de leche liquida ELABORACION DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS
203 Elaboración de leche en polm condensada y evaporada ELABORACION DE LECHE Y DERIVADOS LACTEOS
204 Elabormon de derivados y Amamos ladeos ELABORACION DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS
205 Elaboración de' elados y parttas ELABORACION DE HELADOS Y PALETAS
206 Matanza duma. y aves MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
207 Cone y empacado de carne de ganado y aves MATANZA EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
209 P e parador de embutidos y otras conservas de orne de ganado y aves MATANZA EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
210 Elab oración de momee, y otras grasas animales comestibles 	 I MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
211 Prepararton y envasado de pescados y mariscos PREPARACION Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS
03 Panificad. indortnal ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA
214 Pacificad. tradicional ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA
215 Elaboración de galletas y pastas para sopa ELABORACIÓN DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPA
216 Elaboracion de tortillas de ¡nao L molienda de nr.amal ELABORACIÓN DE TORTILLAS DE MAIZ Y MOLIENDA DE NIXTA AL
217 Elaboración de botanas ELABORACION DE BOTANAS
ti 8 ,nefido del cale INDUSTRIAS DEL CAFE Y DEL TE
21 9 Tostado y molienda de café INDUSTRIAS DEL CAFE Y DEL TE

20 El Ex cion de cale soluble INDUSTRIAS DEL XAFE E DEL TE
Pr pa	 ion y envasado de te INDUSTRIAS DEL CAFÉ E DEL TÉ

223 Flaboracion de concentrados, co y., atabes v esencias de sabor oaa refrescos ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS, POLVOS, JARABES Y ESENCIAS DE SABOR PARA REFRESCOS 
ELABORACIÓN DE CONDIMENTOS Y ADEREZOS225 Elaborado, de condimentos y aderezo:

226 Elaboración de postres en polvo ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS 
ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS227 EIMoración de levadura

ne Elaboración de -alimentos hoscos para consumo Lernedrtto ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS
229 Elaboración	 e raros alimentos ELABORACION DE OTROS ALIMENTOS
230 Elaboración de refrescos ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURTICACION DE AGUA
23 L Elaboradora de bebidas hidratantes e rebidrantes ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA
232 Purificación de agua ELABORACION DF REFRESCOS Y HIELO Y PURIFICACIÓN DE AGUA
233 Eaboradon de hielo ELABORAC1	 N DE REFRESCOS Y HIELO. Y PURIFIC L ACION DE AGUA
334 E laboración de cert e za ELABORACION DE CERVEZA
237 elaborad 	 n de bebidas ale	 Irtiicas a base ...a ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHOLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVEZA
238 Elaboradón de aguamiel y pulque ELABORACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA
2,9 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas ELABORACION DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA
240 Elaboraraón de ron d otras bebidas destiladas de ca r a ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA
24i Elabortoon de geMas der tdadas de agave ELABORACIÓN TE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA
24, Elaborarton de otras bebidas destiladas ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA
245 Benefd io del tabaco BENEFICIO DEL TABACO
246 Elaboración de cigarros ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO

ELaboration de puros y otee, productos de tabaco ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO
248 - 	 e hilado de fibras duras naturales PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS
249 Preparan e hilado de fibras blandasció PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS
250 rtlaricación de hilos para coser y bordar PREPAPÁCION E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS

FABRICACIÓN DE TELAS ANCHAS DE TRAMA
'SS Z 'S	

de
'arr:CZ'On de telasFlá	 as angoras derd a 	 y pasamanería FABRICACION DE TELAS ANGOSTAS DE TRAMA Y PASAMANFRIA

25' fabricador, detelasno tejidas FABRICACIÓN DE TELAS NO TEJIDAS
FABRICACION DE TELAS DE PUNTO254 Feb.o.. de celas de pumc

255 Acabado de fibras, hilados h.s y te. ACABADO DE FIBRAS, HILADOS, HILOS E TELAS
2, Recubrimiento de telas 	 i RECUBRIMIENTO DE TELAS
257 e 1 ia° y confección de alfombras y tapetes TEJIDO Y CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS Y TAPETES
2. Confección A cortinas, Mandos y sendarts CONFECCIÓN DE CORTINAS. BLANCOS Y SIMILARES
25d Coi deccion de costales CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDANEOS
260 Conf.,ón de productos de textiles recubiertos y de materiales sucedáneos CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIER TOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS
261 Confección de productos bordados y deshilados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
252 Paoricacán de redes y otras productos de cordeleria CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

CONFEC - ION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

263 1- abocad. de productos textiles reciclados
264 Fahrxacrtn de ton doras y ot os	 roe/urna . confeccionados
265 Te ido ae calcetines	 raedlas TEJIDO DE CALCETINES Y MEDIAS
26 6 Tei do de ropa interior de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO

6 T	 i. d	 ropa	 ter or de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS TE VESTIR DE PUNTO 
CONFECCIÓN DE ROPA DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS268 C i m( ccion de ropa de cuero, niel y materiales sucedáneos

259 Con(ect ion en sede de ropa interior y de dormr CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
270 Conf cal. en serie de cansas CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
271 Confección en serie de uniformes CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
272 Confección en sane de roe especial CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES

73 Xonfeccion de ropa sobre medida CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
274 Confección de otra ropa de materiales textiles CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES
275 Fabricadcn de sombreros y gorras CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR
276 Conf.,ón de otros accesorios de vestir CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR
277 Curtido y acabado de cuero v piel CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL
278 ,br icacrtn de calzado con corte de piel y cuero FABRICACION DE CALZADO
279 Ealaricadon de calzado con corte de tela FABRICACIÓN DE CALZADO
280 Fabricacron de calzado de plástico FABRICACIÓN DE CALZADO

281 Fabricación de calzado de hule FABRICACIÓN DE CALZADO
282 Fabricacicn de buaraches y calzado de otro tipo . matorrales FABRICACIÓN DE CALZADO
283 Fabricación de bolsos de mano, maletas y simiares FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
284 Fabricadón de articulas de talabarterla FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
285 Aserraderos integrados ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA
286 Aserrada de ablas y cablones ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA
288 Trocamiento de la madera y producción de postes y durmientes ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA
289 Fabricadón de laminados tIglittinados de madera FABRICACION DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA
290 Fabricación de productos de madera para la construcción FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN
291 F b icación de productos pan embalaje y envases de madera FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA EMBALAJE Y ENVASES DE MADERA
292 Fabricación  de productos de materiales Srenzabks, excepto palma FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA
293 Fabricación de	 rti uloc y u en dios de madera para el hogar FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA
294 Falaricacrtn de productos 	 rte.ra de uso indusenal FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA

95 Fabricación de otros Koduccos de madera FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA
296 Fabricación de celulo FABRICACIÓN DE CELULOSA
297 E In !radón de papel en plan"gradas FABRICACIÓN DE PAPEL

98 Fabncacrón de papel a partir de celulosa FABRICACIÓN DE PAPEL
299 E bocación de cartón en planas integradas FABRICACIÓN DE CARTÓN
300 Fabncacion de o,ón y camoncillo a parto de celulosa FABRICACIÓN DE CARTÓN
301 Fabricación de envases de cartón FABRICACIÓN DE ENVASES DE CARTÓN
302 F b icacrt	 de bolsas de papel y productos 2001160cos rec bi	 -tos y triados FABRICACION DE BOLSAS DE PAPEL Y PRODUCTOS CELULOSICOS RECUBIERTOS Y TRATADOS
303 9,5,,,cion de productos de papelería FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA

5	 ideación de peleles desechables y productos romanos FABRIL-PICÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN305 Fabricadon de otros productos de papel y cartón

06 Impresión de labios, periódicos y revisas IMPRESIÓN
08 1	 oreo. de formas	 ontinrtsimresos IMPRESIÓN
09 Industrias conexas a la impresión INDUSTRIAS CONEXAS A LA IMPRESIÓN

3l0 Refinación de petróleo REFINACIÓN DE PETRÓLEO
312 f abricacion de productos de asfalto FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ASFALTO
313 E:Macar:1On de aceites y grasas lubricantes FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
314 Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo y del carbón FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEOEO Y DEL CARBÓN
315 Fabricad., de productos petroquirticos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PETROQUÍMICOS

16 Fabricación de gases indnscrrales FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES
317 Fabncacrón de pigmentas y colorantes Sintéticos. FABRICACIÓN DE PIGMENTAS Y COLORANTES SINTETICOS
318 Fabricación de otros productos quimi os basrcos in. ano. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS INORGÁNICOS
319 Fabricacron de otros productos químicos bancos orgánicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS ORGANICOS
ESO Fabricación de resina 	 in	 cas FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS
32 1 Fabricación de Mies simeticos. FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS
322 Fabricación de libras químicas. FABRICACIÓN DE FIBRAS QUÍMICAS
323 Fabricación de fertilizantes. FABRICACION DE FERTILIZANTES
325 Fabricación de pesticidas y agrortarracds 	 acepto fertrliaarites FABRICACION DE PESTICIDAS Y AGROQUIMICOS, EXCEPTO FERTILIZANTES
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32 7
328

Fabricación de materias primas	 la industria farmacéutica.para FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
Fabricación de	 farmacéuticaspreparaciones FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

329 Fabricación de pinturas	 recubrimientos FABRICACIÓN DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS
330 Fabricación de aehesnos	 selladores FABRICACIÓN DE ADHESIVOS Y SELLADORES

	 	 331
332

I	 Fabricación de pisones, limpiadores y dentífricos.
Fabricamón de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador
Fat-oseión de tintasara.:2 i mpresión

FABRICACIÓN DE JABONES. LIMPIADORES Y DENTÍFRICOS
FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS PERFUMES Y OTRAS PREPARACIONES DE TOCADOR 
FABRICACIÓN DE TINTAS PARA IMPRESIÓN

34 Falso.ión de explosivos FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS
335 Fabricación de cerillos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
l36 Ebro.. de pelí culas,	 a foto ráa. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
337 Fabricación de resinas plasucas recicladas. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
33 8 7,,brioaci, de otros productos químicos_ FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

40
abro.. ee bolsas y pe1i<ulas de plasuco lex151e sin soporte.

Ebro.ion de per., toberia y conexiones de plástico rígido sin soporte.
FABRICACIÓN DE BOLSAS Y PELÍCULAS DE PLÁSTICO FLEXIBLE SIN SOPORTE 
FABRICACIÓN DE PERFILES, TUBERÍA Y CONEXIONES DE PLÁSTICO RÍGIDO SIN SOPORT E 
FABRICACIÓN DE LAMINADOS RÍGIDOS DE PLÁSTICO SIN SOPORTE41 Fabricar. A laminados rígidos de plásoco sin soporte

3 42 Fabricación de espumas	 productos A polresusano FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE POLIESTIRENO
34 3 Fabricación de espuman y productos de océano FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE URETANO

4 Fabricación A botellas de plSsnco 
.ratricación de artoulos A plasuco para el hogar.

FABRICACIÓN DE BOTELLAS DE PLÁSTICO
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MASTICO45

346 Fabricanbn de autopartesA plasuco. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
347 Fabricación . envases y contenedores de plástico. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO348 Fabricación de osos amIculos A plásuco A uso indusvial sin reforzamiento.
345 Fabroacein A otros artículos A piamos, reforzado. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO

50	 Fabricación de otros productos de Rlásuco. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLASTICO
FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTAS51	 fabricación de llantas	 cámaras

52	 Revrtatincidn de Ilusas FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTA S
353	 Fabricación de bandas y mangueras A huky de plástoo FABRICACIÓN DE BANDAS Y MANGUERAS DE HULE Y DE PLÁSTICO

54	 Fabricación A otros productos de hule. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HULE
3S5	 Fabricación  A aniculos de alfarero porcelana y loza. FABRICACION DE ARTÍCULOS DE ALFARERÍA, PORCELANA. LOZA V MUEBLES DE BAÑO

FABRICACIÓN DE ARTICULOS DE ALFARERÍA PORCELANA. LOZAS MUEBLES DE BAÑO356	 Fab o.. de muebles A balo.
57	 Fabricación A ladrillos no refrac 	 nos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN

358	 Fabricación de axulelos y loseas no refra canas FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCION
359	 Fabricación de productos refi aaanos UCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓNFABRICACIÓN DE PRODUCTOS
360	 Fabricación  de vidrio.

y 
PRODUCTOS DE VIDRIO

61	 F la oac en de espejos_ FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO362	 Fabricación A envases 	 napo eus de video.

30	 05r557ibr. de fibra A vidrio. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
364	 Fabncac Mn de artículos A vidrio de uso dom suco FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO

24Fabricación A articules de vidrio 4e uso indusvial 	 comercial. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
366	 Fabricación de otros productos de vidrio. FABRICACIÓN DE VIDRIO S PRODUCTOS DE VIDRIO
367	 F broación de cemento para la construcción FABRICACIÓN DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN
368	 Fabricasión de concreto FABRICACIÓN DE CONCRETO
69	 F b oación de tubos y bloques de cementa y concreto. FABRICACIÓN DE TUBOS Y BLOQUES DE CEMENTO Y CONCRETO

370	 tala o.. de productos preesforzados. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO
71	 Fabricación de otros productos de cemento Y concreto. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO S CONCRETO

372	 Fabricación de cal FABRICACIÓN DE CAL
173	 Fabrica/En A yeso y productos de yeso FABRICACIÓN DE YESO V PRODUCTOS DE YESO
374	 Fabricar ion de productos abrasivos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ABRASIVOS
375	 Corta, pulido y laminado de mármol. FABRICACIÓN DF OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
376	 Corte y pulido A piedras de tontera excepto mármol. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
3)7	 Fabrianbn de ovos productos a base de minerales no me g loos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
378	 Complejos siderúrgicos. INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO
1	 Fabricación A desbastes pre .mricyly ferroaleacion, INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO
3 a	 Fabricación de tubos y poste, de hierro y acero cle material comprado FABRICACIÓN DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO
381	 Falar/camón de otras productos d hierro y acero de material comprado. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO
3B	 In d ustriadel aluminio. INDUSTRIA DEL ALUMINIO
38	 RefinaciónE cobre. REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS
3B	 ReBnaodl E otros mH4127 no Terrosos. REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS 	 ETALES NO FERROSOS
3	 Laminación secundaria de cobre. LAMINACIÓN SECUNDARIA DE COBRE
3 .ras	 ion se unda	 d	 cocos ineóles no ferrosos. LA INACIÓN SECUNDARIA DE OTROS METALES NO FERROSOS
3 Moldeo por fundición A picas de hierro y acero. MOLDEO POR FUNDICIÓNN DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO

Moldeo por funelicíbn de piezas	 etalo	 o krro.as. MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS ME i ALEAS NO FERROSAS
3911 Fabricación de productos metálicos E ados y troquelados. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORJADOS Y TROQUELADOS 

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METALICOS39 Fabeicacion de herramienas de mano metálicas 	 in motor.
39 Fabricación de utensilios de cocina	 erálicos FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS
19 Ebro..ón de estructuras metálicas. FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS
39 Fabricación A productos de herrería. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HERRERÍA
39	 FabroacOn de calderas industriales FABRICACIÓN DE CALDERAS INDUSTRIALES
39	 Fabricación de tanques metálicos de calibre grueso FABRICACIÓN DE TANQUES METALICOS DE CALIBRE GRUESO
39	 Fabroamón de envases ene	 aros de .libre ligero. FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS DE CALIBRE LIGERO
39	 Fabricación el	 herrajesEs	 aduras FABRICACIÓN DE HERRAJES Y CERRADURAS 

FABRICACIÓN DE ALAMBRE, PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES39 •	 Fa. amon de alambre, productos de ala 	 b	 resortes
i	 Maquinado de pieas meülicos para maquinaria y equipo en general

I

MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL
40	 Fabncacibn de tornillos tuercas, remaches y similares. FABRICACIÓN DE TORNILLOS, TUERCAS, REMACHES Y SIMILARES
40 .	Recubrimientos y terminados metálicos. RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS

MIIIIIIEZ	 Fabrica ión de	 Mas metalicas FABRICACIÓN DE VALVULAS METÁLICAS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS

IIII.	 ,':'::::::n" d5 o'c'eeor'.r›Odr:sc't'or'S'e"'' co FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO AGROPECUARIOe,riguzo. agrí cola.f. .,	Faabbe.ii:::671, cl,e. r,r.,,q90‘,1,:eri. 1

Fabricación de maquinaria y equipo para la	

n,	 „10r,
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN

s •	 Fabricación de maquinaria y equipo para la industria e tractom. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EXTRACTIVA
s	 Fato camón de maquinaria y equipo para la industria de la madera FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA

Fabricación de maquinaria y equipo pan la industria del hule y del pláfdeo FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DEL HULE Y DEL PLÁSTICO
ii Fabricación de maquinaria y equipo para la industria alimenta 	 y de las bebidas. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

Fabr camón A maquinaria y equipo para la industriatextil. ABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
Fabricación de maqu gnaria y equipo para la impresión. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
Fabricación de maquinar 	 q ipo para la industria del vidrio y ovos minerales no meülicos. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
Fabrinción de maquinaria y equipo para Atas i ndustrianmanufactureras.

I

1

ABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
Fabricación de aparatos fotograficos FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIO S
Fabricación de maquinas fotocopiadora FABRICACIÓN DE	 AQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIO S
Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los se	 1717, FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS
Fabricación de sistemas A aire acondicionado y caldacúón. FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Fabricación de sistemas de refrigeración indusvial y comercial. ABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Fabricación de maquina	 q ipo para la índuscm 	 metal	 ca. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECÁNICA
Fabricacion 0e motores de combustión interno tu1Nnas y aransmisiones. FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA TURBINAS Y TRANSMISIONES
1a bntan 6n de bombas FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO
Fabricación 0 sistemasde bombeo. FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO
Fabricación de maquinaria 	 equipo paa levanveyras' dar. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LEVANTAR Y TRASLADAR

laFabricación de equipo para soldL  soldaduras. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINAR., Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL

0 572 5 1 ' A	 r.	 y"	 '
 " para
	

empacar.penvasar
 r a pesar.a5. • Fabricaciónde :proa e instrumentos11. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA S EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL

i Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en general. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
s	 Fabricación de Empuudoras y equipo perderlco. FABRICACIÓN DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO

- s Fabricación de aparatos tekfónicoz FABRCACIÓN DE APARATOS TELEFÓNICOS
.. Fabncacibn de equipo 0e transmisión y recepción dese/ales de radio, televisión y able FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y RECEPCION DE SEÑALES DE RADIO TELEVISIÓN Y CABLE

II
s Fabricación  de otros equipo A comunicacióncachan FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN
s	 F b ica m	 de equipooso de audio y E	 ideo FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO
f Fabricaciónc.	 ioncLeotan componentes electrónicos. FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS
931	 F 5 sachan de reto es FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL

Fab oación de otros instrumentos de navegación, medio. mechaos y de control. FABRICACION DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, MEDICIÓN. MÉDICOS Y DE CONTROL
Fa bricac ión 	 reproducción de medios nnagn Ecos y bpu<oz. FABRICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS
ab 4 ción de focos FABRICACIÓN DE FOCOS

FABRICACIÓN DE LAMPARAS ORNAMENTALES
dde 'en'sePeaeas se71,70-702,:ineElliE Fabricación 	 ico menores. FABRICACIÓN DE ENSERES ELECTRODOMÉSTICOS MENORES

MI	 Fabricación  delp ratos de línea blanca. FABRICACIÓN DE APARATOS DE LINEA BLANCA
4 4	 Fabricagon de motores ueneradores 814 5 icos FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRI A

Fabricar ion de er,1174 y aparatos de distribución de energía eléctrica. FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRicÁ 	 _I
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446	 Fabricación de acumuladores y pilas. 
447	 Fabricación de cables de conducción eléctrica. 
448	 Fabricación de enchufes. contactos. fusibles y otros accesorios para instalaciones eléctricas. 
449	 Fabricación de productos electrmos de carbón y grafito. 
450	 Fabricación de otros_productos eléctricos. 
451	 Fabricación de automóviles  y camionetas 
453	 Fabricase, de camiones y tractosarnrtnes 
454	 Fabricación de carrocerías y remolques 
455	 Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehiculos automotrices.
456	 Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para vehiculos automotores. 
457	 Fabricación de partes de sistemas de dirección y de suspensión para vehiculos automotrices 
458	 Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 
459	 Fabricación de partes de sistemas de transmisión 
460	 Fabricación de asientos para vehículos automotores 
461	 Fabricación de piezas metálicas troqueladas  para vehiculos automotrices 
162	 Fabricación de otras partes  pan vehiculos automotrices. 
463	 Fabricación de equipo aeroespartal. 
464	 Fabrica,ón de equipo ferroviario 
465 	 Fabricación de embarcaciones. 
466	 Fabricación de motocicletas.
467	 Fabricación de bicicletas y Vid.,
468	 Fabricación de otro equipo de transporte.
469	 Fabricación de cocinas 
470	 Fabricación de muebles, excepto camas y muebles de oficina y estantería. 
471	 Fabricación de muebles de oficina y escamaría. 
472 	 Fabricación de colchones 
473	 Fabricación de persianas y cortineros 
474	 Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental y para laboratorio
475	 Fabricación de material de curación
476	 Fabricación de instrumentos y aparatos ópticos de uso oftálmico.
477	 Anu lación e impresión de monedas.
478	 Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos.
480	 foyer, de meta/es y piedras no preciosos y de otros materiales.
481	 Membstena de metales no preciosos
482	 Fabricación de artículos deportivos 
484	 Fabricación de articulo, y accesorios pare escreura, pintura, dibujo y actividades de oficina. 
485	 Fabricación de anuncios 
486	 Fabricación y ensamble de instrumentas musicales. 
487	 Fabricación de cierres. botones y agujas. 
488	 Fabricación de escobas, cepillo>, y Andares. 
489	 Fabricación de velas y veladoras. 
490	 Fabricación A ataúdes. 
491	 Otras industrias manufactureras. 
492	 Comercio al por mayor de abarrotes. 
493	 Comercio al por mayor de carnes rojas 
494	 Comercio al por mayor de carne de aves. 
495	 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. 
496	 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. 
497	 Comercio al por mayor de huevo. 
498	 Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos. 
499	 Comercio al por mayor de leche y ovos  productos lácteo.. 
500	 Comercio al por mayor de Aros productos lácteos.
501	 Comercio al por mayor de embutidos. 
502	 Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería. 
503	 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 

904	 Comercia al por mayor de botanas y 'Auras 
505	 Comer,o al por mayor de consertzs 
506	 Comercio a I Por mayor d. Aros alimentos. 
511	 Comercio al por mayor A vinos y licores. 
518	 Comercio al por mayor de certeza. 
519	 Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco. 
5 220, 	Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas.5 

Comercio al por mayor de blancos. 
522	 Comercio al por mayor de otrosproductos textiles. 
523	 Comercio al por mayor de ro,. 
524	 Comercio al por mayor de calzado 
525	 Comercio al por mayor de productos farrnacemmos. 
526	 Comercio al por mayor de articules de perfumería. 
527	 Comercio al por mayor de artículos de ioyeria y otros accesorios de vestir.
529	 Comercio al por mayor de discos y casetes.
530	 Comercio al por mayor de juguetes.
531	 Comercio al por mayor de articules y aparatos deportivos.
532	 Comercio al por mayor de artículos de papelería. 
533	 Comercio al por mayor de libros. 
S34	 Comercio al por mayor de revistas y periódicos. 
537	 Comercio al por mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca 
538	 Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicrdas y semillas pan siembra. 
539	 Camero. al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales 
540	 Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava. 
se,	 Comercio p , mayor de otros materiales pan la Anud,00r, excepto de ,gdern,

542	 Comercio al por mayor de materiales metálicos. 
543	 Comercio al por mayor de productos químicos para uso industrial. 
544	 Comercio al por mayor A envases, papel y cartón 
545	 Comercio al por mayor de maden. 
546	 Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico. 
547	 Comercio al por mayor de pintura 
548	 Comercio al por mayor de vidrios y espejos. 
599	 Comercio al por mayor de ganado y aves de corral en pe 
550	 Comercio al por mayor de otras materias Armas para otras industrias. 
551	 Comercio al por mayor de desechos metálicos. 
552	 Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón. 
553	 Comercio al por mayor de desechos de vidrio. 
554	 Comercio al por mayor de dese r ho,Ie plástico. 
555	 Comercio al por mayor de A, materiales de desecho. 
556	 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario, forestal y pana pesca 
557	 Gomeroio al por mayor de maquinaria y equipo para la construcción y la minería. 
558	 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo pan /a industria manufacturera. 
559	 Comercio al por mayor de equipo de telecomunicaciones, forografia y cinernatografia. 
560	 Comercio al por mayor de artículos y accesorios pan AH° y pintura artistica. 
561	 Comercio al por mayor de mobillano, equipo e instrumental médico y de laboratorio. 
562	 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y para actródades comerciales 
563	 Comercia al por mayor de equipo y accesorios de cómputo 
564	 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina.
565	 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general. 
566	 Comercio al por mayor de camiones.
568	 Venta al por mayor por comisión y consignación. 
569	 Ovos intermediarios de comercio al por mayor. 
370	 Comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros medios. 
571	 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas. 
572	 Edificación le vivienda mulufamillar 
583	 Obtención de alcohol Aloco potable. 
587	 Comercio al por menor de carnes ro/as 
588	 Comercio al par menor de carne de aves. 
589	 Comercio al por menor de pescados y mariscos. 
590	 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. 
591	 Comercio al por menor de huevo. 
592	 Comercia al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos. 
593	 Comercio al por menor de leche procesada, otros productos lácteos y embutidos. 

FABRICACIÓN DE ACUMULADORES Y PILAS 
FABRICACIÓN DE CABLES DE CONDUCCION ELÉCTRICA 

FABRICACIÓN DE ENCHUFES, CONTACTOS, FUSIBLES Y OTROS ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELECTRICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS
FABRICACIÓN DE CAMIONES Y TRACTOCAMIONES
FABRICACIÓN DE CARROCERÍAS Y REMOLQUES

FABRICACIÓN DE MOTORES DE GASOLINA Y SUS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE DIRECCIÓN Y DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE FRENOS PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN
FABRICACIÓN DE ASIENTOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
FABRICACIÓN DE PIEZAS METÁLICAS TROQUELADAS PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE OTRAS PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE EQUIPO AEROESPACIAL
FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO
FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE COCINAS
FABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO COCINAS Y MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA
FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA
FABRICACIÓN DE COLCHONES
FABRICACIÓN DE PERSIANAS Y CORTINEROS
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
METALISTERIA YJOYERÍA
METALISTERIA Y JOYERIA
METALISTERIA YJOYERIA
METALISTERIA Y JOYERÍA
FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS
FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS Y ACCESORIOS PARA ESCRITURA, PINTURA, DIBUJO Y ACTIVIDADES DE OFICINA
FABRICACIÓN DE ANUNCIOS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO
COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS, ESPECIAS Y CHILES SECOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERIA
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS
COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y PERIÓDICOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION, EXCEPTO DE MADERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA PESCA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MINERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES
INTERMEDIACION AL POR MAYOR
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES. ULTRAMARINOS Y MISCELÁNEAS
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL
ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS
COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO
COMERCIO AL POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS, ESPECIAS Y CHILES SECOS
COMERCIO AL POR MENOR DE LECHE PROCESADA, OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS Y EMBUTIDOS
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594 Comercio al por menor de dulces y materias primas pan repostería. COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA
595 Comarco al por menor de otros alimentos. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ALIMENTOS
96 Comercio al por menor de vinos y licores. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS

597 Comerctoor menor de cerveza. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS
600 Coniecero al por menor de cigarros, puros y tabaco. COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO
601 Comercio al por menor en supermercados 

Con,.....1,0, menor en non.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO602

603 Co	 in al por menor en tiendas de partamentales. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES
604 Comeroo al pormenor 0e telas. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
605 Comerciopor menor , blancas. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA
606 Comercio al por menor de artículos de merca, y bonetería. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
607 Con,er.. al por menor de ropa, excepto de cuero y piel. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR608 Comerció al por menor de accesorios de ve",
609 Comercie	 por menor de ropa de cuero y piel y de ovos articulo, de estos maten., COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR
610 Come	 por menor depa Ales desechables. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR
611 Comercio al por menor de sombreros. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR
612 Co,,,,,ner 	 al por menor de calzado. COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO
613 Farmacias sin rninisu er COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS
614 rmacia	 con min iauper. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTA S

615 Comercio al por menor de productos naturista 	 de complementos	 im n	 ios COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS
61 6 Comercio al por menor de lentes. COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPÉDICOS
6 7 Comercio al por menor de aparatos ortopédicos. COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPÉDICOS
61 8 Comercio al por menor de articulo,de pe Limarla y cosméticos. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA  Y JOYERÍA
61 9 Comercio al por menor de arkulos de oye, y relojes. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PER U ERIA Y JOYERÍA
620 Comercio al por menor de discos y casetes. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
621 Comercio al par menor de jugueses y bskleos. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
622 Comercio al por menor de equipo y material lotog,fico. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO6 23 Comercio A por menor de aniculos y aparatos deportivos.
624 Comercio A por menor de instrumentos m so les COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
625 Co	 °reo al por menor de articules de papelería. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS
626 Comercio al por menor de libros. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS
627 Comercio al pormenor de periódicos y revistas. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS

629 Co eroo al po r menor de mas was
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANIAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS
ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

30 Comercio A por menor de regalos.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS I OTROS
ARTICULOS DE USO PERSONAL

631 Comercia al por menor de articules religiosos.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS
ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

632 Comercio al ,r menor de artesoniax.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS
ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

633 Comercio A por menor en nendas importadoras.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS
ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

635 Comercio al por menor de otros ardculos de uso personal.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS
ARTICULOS DE USO PERSONAL

636 Comercio al por menor de mu eblespara el hogar. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS
6 Comercio al por menor de enseres elavodom8sticos menores y aparatos do línea bAnca. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES  DOMÉSTICOS
638 Comercio al por menor , cristalería,.o y utensilios de cocina. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS
63 9 Comercio al por menor de computadoras y sus accesoria O ERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN
640 Comerme al por menor de telefonoS y otros aparatos de comunicación. COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN
641 Comercio al por menor de alfombras, c.,. tapices y similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES

642 Comercio aI por menor de planas y flores naturales. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
643 Comercio al por menor , antigüedades y obras de arte. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIOR ES

644 Comercio al por menor de lámpara, ornamentales y candiles. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
645 Consorcio A por menor de otros articules para A decoración de inwiores. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
646 Comerlo al por menor de artículos usados. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS USADOS
647 Comercio al por menor en ferreterías y tópale., COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRFTERIA, TIAPALERiA Y VIDRIOS
648 Com roo al por menor de pintura. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. TLAPALERÍA Y VIDRIOS
649 Com reo al por menor de vidrios y eamos. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS
650 Comercio al por menor , oró ulo para la limpie, COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS
651 Comercio al por menor de materiales para la autoconsvucción. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS
652 Comercio al por menor de auw	 O iles y camion etas 	uevo COMERCIO Al POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS
653 Comercio al pormenor de autor, iles y ramione535 usados. COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS
654 Comercio al por menor de panes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES
655 Comercio aI por menor de partes y refacciones usadas para autor .Hks, camionetas y camones COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES
656 Com reo al por menor de	 5,	 cámaras para autorrOules, camioneros y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAM I ONETAS Y CAMIONES
65 Comercio a l por menor de moto Aletas. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR
658 Comercio al por menor de otros vehículos de motor. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE	 OTOR
659 Comeroo al por menor de gasolina 	 dosel. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES
660 Comercio al por menor de gas	 cilindros y para tanques esucionanos. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES
661 Comercio 	por menor de otros combustibles. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES
662 Comercio al por menor de aceites y grasas lubmances adOws y similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES ADITIVOS Y SIMILARES
663 Venta al por menor por comisi0ny consignación. INTERMEDIACION AL POR MENOR
664 Otros otermedlorros del comercio al por menor. INTERMEDIACIÓN AL POR MENOR
665 Comercio al por menor por medios masivos de comunica., y otros medios. COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS
666 Transporte aéreo regular en aeronaves con matricida nacional. TRANSPORTE AÉREO REGULAR
667 Transporte aéreo regular en aeronaves con matricula extranjera. TRANSPORTE AÉREO REGULAR
668 Transporte aéreo no regular. TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR
669 Transporte por ferrocarril. TRANSPORTE POR FERROCARRIL
670 Transporte mar-Orno de aluda, excepto de petróleo y gas nacual. TRANSPORTE MARÍTIMO
6]I Transporte marítimo de cabotaje, excepto de petróleo 	 natural. TRANSPORTE MARÍTIMO
6 Trans,. marítimo de petróleo y gas natural. TRANSPORTE MARÍTIMO
673 Transpone por aguas interiores. TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES
674 Agotransporte local de productos agropecuarios sin refrigeración. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAI
675 Otro auto.ns,rte local de carga general. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL
6]6 Auwtransporte foráneo de productos agropecuar p$ sin rekigeración. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL
677 Otro anotranspo e foróneo de carga general. AUTOTRANSPORTE FORANEO DE CARGA GENERAL
678 Se	 do de mudanaa5 SERVICIO DF MUDANZAS
679 Autocron,porte local de materiales para la construcción. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
680 Autotransporte local de mo en les 9 residuos peligrosos. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS
681 Auwcransporte localcon refrigeración. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS
682 Autocransporte localde madera y sus derivados. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
683 Otro zutotranspone local de cargo e,peciali,do. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
684 Auto	 porte foráneo de materiales para 4 construcción. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
685 Aucotansporte foróneo de materiales y residuos pgrosos AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIAUZADO, EXCEPTO MUDANZAS
686 Anotransporte foráneo con refrigeración. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS
607 Autotransporte lorane0 de madera y sus derivados. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
688 Ovo aurotransporte for neo de carga es,Moluado. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
689 Transpone 0e pasajeros urbana y suburbano en autobuses. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
690 Transpon, de pasajeros urbano y suburbano en automóviles coAc.os de uta Eja. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
691 Transpone de pasajeros urbno 9 suburbano en trolebuses y trenes ligeros. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
692 Transporte de pasajeros urbano y suburbano en metro. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
693 Transporte de pasajeros interurbano y ru ral TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL
694 Transpone de pasajeros en taxis de sitio. SERVICIO DE TAXIS
695 Transporte de pasajeros en taxis de ruleteo. SERVICIO DE TAXIS
696 Servicio de limusinas SERVICIO DE LIMUSINAS 
697 Transporte escolar y de personal TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL
698 Alquiler de autobuses 50 chofer ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER
699 Alquiler de automóviles con chofer. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS
700 Otro transporte terrestre de pasajeros. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASA EROS
701 Transporte de petróleo crudo por cintos TRANSPORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR DOCTOS
702 Transporte de gas natural por dueto, TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DOCTOS
703 Transporte por duetos de productos refinados del petróleo TRANSPORTE POR DUCTOS DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO
704 Transpone  po doctos de otro productos, excepto de productos refinados del petróleo TRANSPORTE POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOS, EXCEPTO DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO
705 Transpone turls leo por yerra TRANSPORTE TURÍSTICO POR TIERRA
706 Transporte turisdco por agaa TRANSPORTE TURÍSTICO POR AGUA
707 Otro transporte turístico OTRO TRANSPORTE TURÍSTICO
708 Serviuos a la navegación aérea OPERACIONES AEROPORTUAR1AS
709 Administración de aeropuertos y helipuertos. OPERACIONES AEROPORTUAR1AS
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710	 Otros servicios relacionados con el transporte aéreo OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO
711
712
713

Servicios relacionados con el transporte por ferrocarril SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL
Administración de puertos v muelles ADMINISTRACION DE PUERTOS Y MUELLES 

SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA PARA EL TRANSPORTE POR AGUA
SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN POR AGUA 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA 
REMOLQUE DE VEHÍCULOS DE MOTOR

Servicios de carga y descarga para el transporte por agua
714
715
716

Servicios para la navegación por agua
Otros servicios relacionados con el transporte por agua
Remolque de vehículos de motor

717 Servicios de administración de centrales camioneras. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA
718
719
720

Servicios de administración de carreteras, puentes y servicios auxiliares. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA
Servicms de bascula para el transporte OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA

SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGAServicios de agencias aduanales

SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA721 Otros servicios de mterrnedocián para el wansporte de carga 
722 Otros servicios relacionados con el transporte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
723 Servicios  postales SERVICIOS POSTALES

SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA FORÁNEA724 Servicios de mensajero y pagues., foránea
SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL725 Servicios de mensajería y paquetería local

726 Almacenes generales de depósito ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS
727 Otros servicios de almacenamiento general sin instalaciones especializadas ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS

ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACIÓN728 Almacenamiento con refrigeración
Almacenamiento de productos agropecuarios que no requieren refrigeración 
Ovos servicios de almacenamiento con instalaciones especializadas 
Edición de periódicos no integrada con , wpresrvn excepto a través de Internet.

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACIÓN729
730 OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZADAS

EDICIÓN DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET731
EDICIÓN DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET732 Edición de periódicos integrada con la Impresión 

Edirrvn de revistas y otras publicaciones iseHodius 77 (ntegra& con la impresionexcepto a través de
Imernet EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET733

EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET739 Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión 
EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET735

736
737

Edrvón de libros no Integrada con la Impresión, excepto a través de Internet.
Edición de libros ince rada on la irn res/6n EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNETEdición de directorios y de listas de correo no integrada con la impresión, excepto a través de Internet.
Edicián de directorios y de listas de correo integrada con la impresión. EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET738

EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET739 Edición de otros macenales no integrada con la impresión, excepto a través de Internet
EDICIÓN DE OTROS MATERIALES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET740 Edición de otros materiales integrada con la impresión 
EDICIÓN DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET741 Edición de software, excepto a través de Internet
PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES742 Produ«ión de peliculas cinernatograkas y videos.
PRODUCCIÓN DE PELICULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES743 Producción de programas para la televisión 
PRODUCCIÓN DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES744 Producción de videochps. comerciales y otros materiales audiovisuales.
DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRAFICAS, VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES745 Distribución de películas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales
EXHIBIC1ON DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALESExhibición de peliculas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales.746
SERVICIOS DE POSTPRODUCCIÓN Y OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEOSerrví los de oostoroduccitn y otros servicios p ara la industria filiwca 7 del video747

748
749

Productoras discográficas PRODUCTORAS DISCOGRAFICAS
PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICASProducción y distribución de discos y celos magnetofón,.
EDITORAS DE MÚSICA750 Editoras de muslo
GRABACIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS751 Grabación de discos y cintas magnetofónicas

Ovos servicios de rabacion del sonido752 OTROS SERVICIOS DE GRABACION DEL SONIDO
TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET753 Transwoon de programas de radio. excepto a través de Internet_
TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET754 Transmisión de programas de televisión, excepto a través de Internet

Producción de programación de canales para sistemas de televisión por cable o 02781/tales, excepto a través
de Internet PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET755

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET756 Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet
TELEFONÍA TRADICIONAL, TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS757 Telefonía tradicional.
TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAMA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS758 Telegrafie y otras telecomunicaciones alambricas.
TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES 1NALAMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES759 Telefonía celular.
TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES760 Otras telecomunicaciones inalámbricas, excepto los servicios de satelices 

761 Reventa de servicios de telecomunicaciones REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
SERVICIOS DE SATÉLITES762 Servicios de satelices
DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET763 Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto a través de Internet

764 Otras servicios de telecomunicaciones OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED765 Proveedores de acceso a Internen y servimos de búsqueda en la red 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN, HOSPEDAJE DE PÁGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS766 Procesamiento electrónico de informacrvn, hospeda, de páginas web y otros servicios relacionados

767 Agencias noticiosas AGENCIAS NOTICIOSAS
768 Bibliotecas y archivos del sector privado BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS

BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS769 Bibliotecas y archivos del sector público 
770 Otros servicios de suministro de información OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 1NFORMACION
772 llano central BANCA CENTRAL

BANCA MULTIPLE773 Banca múltiple.
774 Banca de desarrollo BANCA DE DESARROLLO

FONDOS Y FIDEICOMISOS FINANCIEROS PARA EL DESARROLLOFondos y fideicomisos financieros para el desarrollo.775
UNIONES DE CRÉDITO776 Uniones de crédito

777 Calas de ahorro popular. CAJAS DE AHORRO POPULAR
OTRAS INSTITUCIONES DE AHORRO Y PRÉSTAMO778 Otras instituciones de ahorro y préstamo
ARRENDADORAS FINANCIERAS779 Arrendadoras financieras.
COMPAÑÍAS DE FACTORAJE FINANCIERO780 Compra has de faccoraje financiero.
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO781 Sociedades financieras de objeto limitado
COMPAÑÍAS DE AUTOFINANCIAMIENTO782 Compahas de amofinanciarnHnto.
MONTEPÍOS783 Montepíos.
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTILOtras instituciones de Intermediación crecharva y financiera no bursátil 784
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACIÓN CREDITICIA785 Servicios relacionados con la interrnediación crediticia.
CASAS DE BOLSA786 Casas de bolsa
CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS787 Casas de cambio.
CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS788 Centros cambiarnos
BOLSA DE VALORES789 Bolsa de valore,
SOCIEDADES DE INVERSIÓN790 Sociedades de inversión
ASESORÍA EN INVERSIONES791 Asesoría en inversiones
COMPAÑÍAS ESPECIALIZADAS EN SEGUROS DE VIDA793 Compahas especalivadas en seguros de oda 
COMPAÑÍAS DE SEGUROS NO ESPECIALIZADAS EN SEGUROS DE VIDA794 CompWas de seguros no especializadas en seguros de vida.
FONDOS DE ASEGURAMIENTO CAMPESINO795 Fondos de aseguramiento campesino 
COMPAÑÍAS AFIANZADORAS796 Computas a/lanzadoras
AGENTES, AIUSTADORES Y GESTORES DE SEGUROS Y FIANZAS797 Agentes. Hustadores y gestores de seguros y flamas
ADMINISTRACIÓN DE CAJAS DE PENSIÓN Y DE SEGUROS INDEPENDIENTES801 Administración de cajas de pensión y de seguros independrvntes
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES802 Alquiler sin interrnerhacion de viviendas amuebladas.
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES803 Alquiler son incerrnediacrvn de viviendas no amuebladas 
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES804 Alquiler sin incermediacrvn de salones para fiestas y convenciones.
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLESAlquiler sin intermechacrvn de e r.Lnas locales comerciales 805
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLESAlquiler sin intermediaré, de t cros, estadios auditorios y simdares806
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES807 Alquiler m intermerhación de otros inmuebles 
INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES809 Inrnobilianas y corredores de bienes raíces
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOSServicios de administración de inmuebles811
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOSOtros servicios relacionados con los servicios inmobilarios.812
ALQUILER DE AUTOMÓVILES SIN CHOFER814 Alquiler de automóviles sin chofer.
ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA, AUTOBUSES Y REMOLQUES SIN CHOFER815 Alquiler de carillones de carga sin chofer.
ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA, AUTOBUSES Y REMOLQUES SIN CHOFER816 Alquiler de autobuses. rninibuses y remolques sin chofer.
ALQUILER DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRONICOS PARA EL HOGARAlquiler de aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar817
ALQUILER DE ROPAAl uller de ropa818
ALQUILER DE VIDEOCASETES Y DISCOS819 Alquiler de videocasetes y discos
ALQUILER DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGARAlquiler de mesas, sillas, vajillas y se-Mares.820
ALQUILER DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR821 Alquiler de instrumentos musicales
ALQUILER DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR822 Alquiler de otros artículos para el hogar.
CENTROS GENERALES DE ALQUILER823

829
825

Centros generales de alquiler
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN, MINERÍA, ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE, EXCEPTO TERRESTREAlquiler de maquinaria para construcción, minerva y actnidades foresules

Alquiler de equipo de transporte. excepto terrestre. ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN, MINERÍA, ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE, EXCEPTO TERRESTRE
ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE OTRAS MAQUINAS Y MOBILIARIO DE OFICINAAlquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobelario de oficina826
ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOSAlquiler de maquinaria y equipo agropecuario. pesquero y para la industria de la transformación.

Alquiler de equipo para levantar, mover y acomodar materiales.
827

ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS828
ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOSAlquiler de equipo para el comeré. y los servicios.829
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y FRANQUICIAS830 Servicios de alquiler de marcas registradas, patentes y franquicias
BUFETES JURÍDICOS831 Bufetes jurídicos
NOTARIAS PUBLICAS832 Notarles publicas
SERVICIOS DE APOYO PARA EFECTUAR TRAMITES LEGALES833	 Servicios de apoyo para efectuar tramites legales 
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834 Se	 mos de contabilidad y auditor, SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS

835 0	 os servicios relacionados con la contabilidad SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS

836 Se	 icios de arquitectura SERVICIOS DE ARQUITECTURA

837 Se	 mos de arquitectura . paisaje y urbanismo SERVICIOS DE ARQUITECTURA DE PAISAJE Y URBANISMO

838 Se	 mos de ingeniera SERVICIOS DE INGENIERÍA

839 Se	 iclos de dibmo SERVICIOS DE DIBUJO

840 Se	 idos de inspección de 0~05 SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE EDIFICIOS

841 Se	 iC105 de levantamiento geofisico SERVICIOS DE LEVANTAMIENTO GEOFÍSICO

842 Se	 lelos de elaboración de mapas SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE MAPAS

843 La oratonos de pruebas LABORATORIOS RE PRUEBAS

844 Di elo y decoración de otenores DISEÑO Y DECORACIÓN DE INTERIORES

845 Di ero industrial DISEÑO INDUSTRIAL

846 Di e, gráfico DISEÑO GRÁFICO

847 0.05, rnodas y otros diseros especiazados DISEÑO DE MODAS Y OTROS DISEÑOS ESPECIALIZADOS

848 Se	 mos de consultoria en computación. SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN COMPUTACIÓN

849 5.	 64, de consultorla en administración SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN

850 Se	 mos de considt0a en rodio ambiente SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MEDIO AMBIENTE

851 O	 05 5e, 1,01 de consultoria dendfica y técnica OTROS SERVICIOS DE CONSULTORÍA C1ENTIFICA Y TÉCNICA

852
Se	 mos A Mvestigación y desarrollo en ciencias fisicas. de la vida e 45 !4&a prestados por el sector
p	 0 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS FÍSICAS, DE LA VIDA E INGENIERÍA

853
Se	 mos de invervgamen y desarrollo en ciencias fisicas, de la vida e ingenie. prestados por el sector
polio . SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS FISICAS, DE LA VIDA E INGENIERÍA

854 Se	 idos de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidad. prestados por A sector privado. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

855 Se	 vos de investigación y desarrollo en cieoós sociales y humanidades prestados po A sector público. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

856 A	 nuas de publicidad AGENCIAS DE PUBLICIDAD

857 Agencós de relaciones públicas AGENCIAS DE RELACIONES PÚBLICAS

ESE Agencias 04 (69604de medios a peno, del cliente AGENCIAS DE COMPRA DE MEDIOS A PETICIÓN DEL CLIENTE

859 Agencias de representación de medio AGENCIAS DE REPRESENTACIÓN DE MEDIOS

860 Agencias de anuncios publicamos AGENCIAS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS

861 Agencias de publicidad su=e_pian or correo directo AGENCIAS DE PUBLICIDAD QUE OPERAN POR CORREO DIRECTO

862 ErvitauciOn de material publicitario DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO

863 O ros servicios de publicidad. OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD

864 Servicios de	 7,4630.54 004440,mercados y encuestas de opm. pública SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA

865 Servicios de Moran. SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA

866 Servicios de traducción e inmrpretación SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

867 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el smtor privado. SERVICIOS VETERINARIOS

868 Servicios veterinarios ara cometo prestados por el sector público, SERVICIOS VETERINARIOS

869 Servmos vetennanos para la gana.. Arenados por el seccor privado SERVICIOS VETERINARIOS

870 Scrvicros vecerinanos para la ganadería prestados 0r el sector público. SERVICIOS VETERINARIOS

871 0 ros smvican profesionales. oentificos 718.6)4 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

872 D -lección de corporativos y empresas finanoeras. DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS

873 D -emita de corpoativos y empresas no financieras, DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS

874 Servicio de administración . negoms SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

875 Omas )p	 .,a Gnanomas derivadas. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

876 Cras operaciones Financieras. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

884 Smvicios combinado de apoyo en instaLadones SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES

885 A cocas de colocación AGENCIAS DE COLOCACIÓN

886 A endas de empleo temporal AGENCIAS DE EMPLEO TEMPORAL

887 StAninistro de personal permanente SUMINISTRO DE PERSONAL PERMANENTE

888 Sevocios de preparación de documentos SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS

889 Saacios de casetas telefónicas. SERVICIOS DE CASETAS TELEFÓNICAS, RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELÉFONO

890 Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción 0r teléfono. SERVICIOS DE CASETAS TELEFÓNICAS, RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELÉFONO

891 Servicios de fotocoplado. fax y afines. SERVICIOS DE FOTOCOPIADO, FAX Y AFINES

892 A enoas de cobranza AGENCIAS DE COBRANZA

893 D ópachos . investigación de solvmaa Madera DESPACHOS DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA

894 C ros servglos de apoyo secretarial y similares. OTROS SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL Y SIMILARES

895 A mnclas de viajes AGENCIAS DE VIAJES

896 CamilaU, de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES Y PAQUETES TURÍSTICOS PARA AGENCIAS DE VIAJES

897 0 ros servicios de resermaceones. OTROS SERVICIOS DE RESERVACIONES

898 56,665 V. investigación y de protección y custodia, excepto mediante rnonitoreo. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE PROTECCIÓN Y CUSTODIA, EXCEPTO MEDIANTE MONITOREO

899 Servidos A protección	 custodia mediar. .1 4,50464 . sistemas de seguridad. SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y CUSTODIA MEDIANTE EL MONITOREO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
SERVICIOS DE CONTROL Y EXTERMINACIÓN DE PLAGAS900 565,4,65 V, control y exterminación de plagas

901 Servicios de limpien de inmuebles SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES

902 Servicios de instalación y mantenimiento de áreas verdes SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES

903 Se rvicios de limpieza A tapiceria, donaras y muebles SERVICIOS DE LIMPIEZA DE TAPICERÍA, ALFOMBRAS Y MUEBLES

904 Cros servicios de Imp.. OTROS SERVICIOS DE LIMPIEZA

905 511-VICIOS de empacado y etiquetado SERVICIOS DE EMPACADO Y ETIQUETADO

906 C.-ganadores de convenciones y ferias comerciales e industriales ORGANIZADORES RE CONVENCIONES Y FERIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES

907 Cros servmos de apoyo a los negocios OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS

908 M'anejo de desechos peligrosos y servicios de rernediación a zonas &Jades por desechos pi/ligones. MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN

909 Itenejo de desechos no peligrosos y servicios de remedia.. a zonas &,4., p,' desechos o peligrosos. MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN

910 E:cuelas de edumción preescolar pertenecientes al smtor privado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

911 Ercuelas de educación preescolar pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

912 Ercuelas de edumción primaria pertenecientes al sector privado. ESCUELAS RE EDUCACIÓN PRIMARIA

913 Evcuelas de edumción primaria pertenecientes al sector público. ESCUELAS RE EDUCACIÓN PRIMARIA

914 Exore.. educación secundaria general pertenecientes al sector pnvado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL

915 Exuelas de educación secundaria general .rtenecientes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL

916 E cuelas de educación secundaria técnica pertenecientes al smtor privado, ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA

917 E cuelas de educación secundaria técnica pertenecientes el sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA

918 E cuelas de educación media Moka terminal pertenecientes al secto privado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA TERMINAL

919 E cuelas de educa.. media técnica terminal pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA TERMINAL

920 E cuelas de educaoón media superior pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

921 £6631,5 de educación media superior pertenecientes al sector público, ESCUELAS RE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

922 E cuelas del sector privado qm combinan diversos metes de educación. ESCUELAS QUE COMBINAN DIVERSOS NIVELES DE EDUCACIÓN

923 E-cuelas del sector ...o que combinan dóersos niveles de educación. ESCUELAS QUE COMBINAN DIVERSOS NIVELES DE EDUCACIÓN

924 E-cuelas de educaciOn especial pertmeoentes al sector privado ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

925 E cuelas de educación especial pertenecientes 81 SeCtOr público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

926 E cuelas de educación postbachillerato 0 universitaria pertenecientes al semor privado. ESCUELAS RE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA

927 E cuelas de educación postbachillerato no universitaria pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA

928 E-cuelas de educación superior 0rtenec5ntes al sector próado. ESCUELAS DE EDUCACION SUPERIOR

929 E cuelas de educación superiompertenedentes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

930 focales comerciales y secretanales del sector pri.do. ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETARIALES

931 Emuelas comerciales y secretar/sós del secror públeco. ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETARIALES

932 E cuelas de computación pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE COMPUTACIÓN

933 E mielas. compunción pertenecientes al sector pallo. ESCUELAS DE COMPUTACIÓN

934 E cuelas del sector privado para la mpacitación de edmovos, ESCUELAS PARA LA CAPACITACIÓN DE EJECUTIVOS

935 E cuelas del sector público para la capacitación de mecubvos. ESCUELAS PARA LA CAPACITACIÓN DE EJECUTIVOS

936 E cuelas del sector privado dedicadas a la ,,,.lanza de oficios, ESCUELAS DE OFICIOS

937 E cuas .1 sector pÚSICA dedicadas a la ense r anza de oficios ESCUELAS DE OFICIOS

938 E cuelas de arte pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE ARTE

939 E cuelas de arte pertenecientes al sector públIco. ESCUELAS DE ARTE

940 E cuelas de deporte pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE DEPORTE

941 E modas de de0rte pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE DEPORTE

942 E cuelas del sector privado dedicadas a la ensdanza de idiomas. ESCUELAS DE IDIOMAS

944 E cueles del sector público dedicadas a la Andanza de idiomas. ESCUELAS DE IDIOMAS

945 S ,.cros de profesores parteculares. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS

946 Cros servicios educativos proporcionados por el sector privado. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS

947 C cros servicios educativos proporcionados por A sector público. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS

948 5 comes de apoyo a la educación SERVICIOS DE APOYO ALA EDUCACIÓN

949 [Consultorios de medicina general pertenecientes al sector privado. CONSULTORIOS MÉDICOS

950 Consultonos de medicinageneralpertenecientes al sector pUnID,. CONSULTORIOS MÉDICOS

951 Oonsultonos de medicina especia.O5 pertenecientes al sector Ovado. CONSULTORIOS MÉDICOS

952 Clonsultorios de medicina especialioada pertenecientes al sector palico. CONSULTORIOS MÉDICOS

954 Oonsultorios dental. del sector público, CONSULTORIOS DENTALES

955 Consultorios de quiroprvrvica pertenecientes al sector privado. CONSULTORIOS DE QUIROPRÁCTICA

956 (Consultorios de quiropractica pertenecientes al sector público, CONSULTORIOS DE QUIROPRÁCTICA

957 Gonsultorios de °dómenla CONSULTORIOS DE OPTOMETRÍA

958 Consultorios de psicologia pertenecientes al sector privado. CONSULTORIOS DE PSICOLOGÍA
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959
960
962
964
965

Consultorio	 de •sicol Í .. 	 cienos	 ect	 • Mico
Consultorio de ud	

dnen
e ten	 ocu• conal. Oska	 do	 • nen	 omes al snwr •rivado.

Consultorios de nazi 	 de ten•e ocu•acionai, física	 do le	 • nenecientes al eecwr•blico.
Consultorios del sector •rivado de 	 ió o os	 dietistas.
Consul oriol del	 to	 •ublico de nu	 Mlo	 dietistas

CONSULTORIOS DE AUDIOLOGIA Y DE TERAPIA OCUPACIONAL FÍSICA Y DEL LENGUA E
CONSULTORIOS DE AUDIOLOGIA Y DE TERAPIA OCUPACIONAL FÍSICA Y DEL LENGUA

Otros consultorios del sector proado para el cuidado de la salud. que requieran de titulo de medico
966 conforme a las le es. OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
968 Ovos consultorios del sector • úlzI	 • . ra el cuidado de a salud.
969 Centro de •	 nOcación familiar	 neneciensector •rivado.
970
971

Cen os de •	 oracn fan,	 •ertenecon	 es	 cto	 • Mico
Centr	 del	 tor • ió do dedicados a a 	

al
	 médica externa de enfermos mentales	 adictos

972 Centros del sector • ubli o dedicados a o atención medica externa de enfermos mentales 	 adictos.
973 Ovoz centros del	 cto	 •rrvado •ara le atención de	 e te	 • e no	 oren hos•Icalinción.
974 Otros centros del ecto	 • ublico • eco le asen	 de •ac entes •ue no requieren ho • n'iza n.
975 Laboratorios médicos 	 de d	 no ti	 •enenecienes al sector •rivado. LABORATORIOS
976 Laboratorios médicos 	 de d	 nó toc	 •erte men	 to	 •úbloco. LABORATORIOS
977 Servicios de enfermería 	 domicilio
978 Servicios de ambulancias.

Servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auxilores el vanamente médico
979 prestados por el sector privado. SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS, DE BANCOS DE SANGRE Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO

Servicios de bancos de órganos, de bancos de sangre y otros servicios auxiliares el tntorniento médico
980 Becados •or el sector •úblice SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS, DE BANCOS DE SANGRE Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO
981 Ho •	 enerales del sextor•rindo
982 Hos•ialeo	 metales del sector .	 blico.
983 Hos•inles del secto	 •ri	 do	 ui5tricoz	 • ra el eran	 •or abuso de substancias.
984 H	 italm del sector •úblico	 une co	 .co el trata	 ont	 •o	 buso de zubnncias. HOSPITALES PSIQ
985 Hos•itales del sector •rrvado dedicados a otras ee.enaiidedeo meditas.
986 H	 • Males del secto	 .	 blvo dedicados e otras es •nalidades médicas.

987
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación,
incurables	 terminales. RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES, EN REHABILITACIÓN, INCURABLES Y TERMINALES
Residencias del sector público cm cuidados de enfermeras pan enfermos convalecientes, en rehabilmción.

988 incurables	 terminales. RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PA. ENFERMOS CONVALECIENTES EN REHABILITACIÓN, INCURABLES Y TERMINALES
989
990

Residencias del sector •rindo •aro el cuidado de •ersonas con .robemos de retardo mental.
Re,Menciae del sector •iblico	 cuidado de •erso	 con •roblemas de retardo mental.
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de salud mental y abuso de

991 subsnmos. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de salud mental y abuso de

992 substancias. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS
993 Asilos	 e Menci	 del sector• rivado • n el cuidado de anciano	 dis	 • . nados
991 Asilos	 e ;den	 del sector •	 blico •ara el cuidado de ancianos	 d	 • . cita dos.
995 OHanatoo	 esiden	 de	 tenor. social • - me	 salsector •	 ado
996 Orfanatos	 otras residencia de	 [nao soco	 oe	 enecn	 sectoral sec	 nlico.
997 Se	 cm de o ientación	 traba o social .ara b nuezla uve	 d •re ndo	 •o el seco, •rivado. SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABA O SOCIAL PARA LA NIÑEZ Y LA AVENTAD
998 Servinos de orkntación	 unbao social• n le ni iez	 uven	 d • e todos	 el seco, •ablico. SERVICIOS DE ORIENTACIeN Y TRABA O SOCIAL PARA LA NIÑEZ Y LA AVENTAD
999
000

Centros del secror •rivado dedicados a h atenían 	 cuidado diurno de ancenoe	 di	 • citados
Centros del sectorúblico dedicados	 la	 diurno de	 dooe.sa	 atención	 cuidado	 ancianos	 Yudos

001 Asis anca social de a cada mutua. OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABA O SOCIAL
002 Otros servmos de orienta.n	 trab o social •restados • •	 el sector • rivado. •
003 Ovos servicios de orientación	 Rabeo social •recados • •	 el secror •úblico. OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABA O SOCIAL
004 Servicios de alimentación comuninrio	 indo	 •or el sector •Mado SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS
005 Servicios de afinentación comunitarios •restado•or el sector •úblice
006 Relvi	 •orales comunícame • -ro econ es el seco,,invado
007 Refu os te	 orales comunitario	 • - nene onces al ector • bl o.
008 Servicios de	 encía comunitarios•remados •or el seno	 vado
09 Servicios de	 me	 cornu	 no	 • estad	 •or el	 or • buco.

010
Servicios de capacitación para el trabajo prestados por el sector privado e personas desempleados,
suben•leadas o disca••cindas. SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABA O PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS

. 011
Servicios de capacitare, para el Rebajo prestados por el sector público a personas desempleados,
subem•leedes o disca•acitadas. SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABA O PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS

012 Guarde. del sector•rrvado.
013 Gua derias del sector •	 1Xi o
014 Co	 de teatro del sector •rivado.
015 Com•aaias de torvo del s ector • Id o
016 Coma las de datan del sector •rindo.
017 Com.eYoe de danv del sector •úblico
018 Cantantes	 sicaks del sector • rivado.
019 Gr•musicales	 ec	 úbl a
020 Ovas ro	 .	 a	 • •	 de espectáculos artlsecos del secto 	 • ovado.
021 Ovas coro!as	 o de ee.ect400los artistom del seno•blico.
022 f7	 ort stas •roksionalee	 s	 I•rolesiona les .
023 os d	 •ortivos •rofesionales	 semi. rofesionales.

Promotores del sector privado con imulacones para la presentación de espectáculos anímicos, deportivos y
024 similares. PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES

Promotores del sector público con insolaciones para • presentación de espectáculos artistica deportivos y
025 timbres. PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES

Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan con instalaciones para
026 entarlos. PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES QUE NO CUENTAN CON INSTALACIONES PARA PRESENTARLOS
027  rntes de arasvz, de••rustas	 similares
028 Ardeos	 aecncos inde• - ndientes
031 Museosdel sea	 •riva do.
032 Museos del	 to	 •úbllco.
033 Sitios hlstórkos
034 ardines botánico	 del sex	 • rivado.
035 ardines botánico	 ecos del sector	 t'itálico. ARD1NES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS
036 Gruta	 •	 mes naturalesotros sitios del	 tr	 onio	 ario	 I
037 Par, caesc	 • ivado	 on	 colaciones recrean
038 Parmes del secwr •úblico con insaladones recreativas.

039 Casas de'ue _ s el«vónicos ELUM
040 Casinos

041 Venta de billetes de lotería. LOTERIAS Y OTROS UEGOS DE AZAR	
042 Otro	 u	 de era,. LOTERÍAS Y OTROS ARGOS DE AZAR
043 Ca	 • •	 d
044 Piezases• uer

045 Marinas

046 Clubes de• •rwos del	 o	 • ri	 do
047 Clubes de• •rtivos del sector •úblico
048 Balnearios del sertor •rindo.
049 Balnearios del sector • beca
050 Centros de acondicionamiento osito pertenecientes el sector privado.
051 Centros de acondicionamiento Osice•rteneci	 ector • 61' o
052 Boliches

053 Billares.

054 Otros servicios recrea	 •resodos •	 el sector • ovado.
055 Otros servicios recrea	 •restados •	 el seno	 úbl co.
056 Hoteles con ovos servkios ente•dos
057 Servicios de ex•onoción de servicios de	 meterla
058 Servicios de	 •rtación de servicios de convenciones 	 iones
059 Hoseks sin ovos sem'.dos.

060 Motel
061 Hoteles con casino
062 Cabales,
063 Ca	 • mensos	 albeauesrecreeSvo s.

064 Pensiones	 de h	 s. yes,
065 De• rta	 ratos	 casas amueblados con se	 los de hotelera.

067
068

Restaurantes-bar con servicio de meseros
Ressaunnos sin bar	 con	 rucio de meseros

069 Restaura tes de autose	 icio
070 Restaurantes de comida • ara
071 Sernos de comedor •ara em•resa e loan 	 clones
072 Serrados de •	 • ración de alimento 	 '99.e es	 i.,
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07 icios de preparación de allmemos en unidades móviles SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS EN UNIDADES MÓVILES
•
075

I 
entros n«	 mos disrotecysimilares. CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIMILARES
Ñs	 nora as CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES

07,
077

I 
imecenas. CENTROS NOCTURNOS. BARES, C AN TI NAS Y SIMILARES
ulquerias. CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIM ILARES

078 ep ratón mecánica en general . automóviles	 camiones. REPARACIÓN MECÁ NICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVI LES Y CA MION ES
079 eparaoón del sistema eléctrico de autora	 y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCT R ICA D E AUTOMÓVILES Y CAM ION ES

080 ectifica ión de motores de automóvi les y camiones. REPARACIÓN M ECÁN ICA Y ELÉCTRICA DE AUTOM ÓVI LES Y CAMIONES
08 maracaón de lransmisimes de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CA MION ES
082 e• . ración de sus erisiones de automóviles 	 Lo	 oses. REPARACIÓN MECÁ N ICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓ VILES Y CAMIONES
083 lineanón y balanceo de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRI CA DE AUTOMÓVILES Y CAMI ONES
084 ot	 reparano es merece y eléctricas de	 omó ile y ca	 ton REPARAC I ÓN MECÁNICA S ELÉCTRICA DE AUTOM ÓV I LES Y CAMIONES

085 °alacena	 •Mwra de automóviles	 ca	 iones HO ALATERIA, TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIO NES A LA CARROCER ÍA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

086 apiceria de automóviles y camiones. HOJALATERÍA TAP I CERÍA Y OTRAS REPARACIONES A LA CARROCERÍA DE AU TO M ÓVILES Y CAMIONES
087 mula.a, de crisoles y otras reparaciones a la carros rla de automóviles y camiones. HOJALATERÍA. TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES A LA CAR ROCER ÍA DE AUTOMÓV ILES Y CAMION ES
088 eparaobn menor de llantas. OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓ N Y MANTENIMI E NTO DE AUTOMÓVI LES Y CAMIONES
089 .vado y lubricado de automóviles y camiones. OTROS SERVICIOS DE R EPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMION ES
0,0 nos	 ici	 de reparación	 mantenen	 o de auto	 I. y camiones. OTROS SERV IC IOS DE REPARAC I Ó N Y MANTENI MIENTO D E AUTOMÓVILES Y CAMION ES
09 e	 ración y mantenimiento de equipo electrónico de uso doméstico. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓN ICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓ N

092~Mi
~SI

O,
1 096

1~2.
098

e•acción	 mantenimiento de otro e•un • electrónico	 de .•ul•o de •r«isi6n.
e.. ración	 mantenimiento de ma•oina. 	 • .•	 uario	 forestal.
Aaración	 mantenimiento de rea•nnoria 	 - • ui• • industrial.

11  e M mantenimiento de oo uirall~liffigamn~~~m7 acomodar lemnear materiales. 
g e•aración	 mantenimiento de [...nana 	 - nii• • comercial	 de servicios.
11 - e•aración	 mantenimiento de a• ratos electsicos • ra el hon r	 •ersovales.

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E LECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN

REPARAC	 N Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICI OS
REPARAC	 N Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQ UIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIA L COMERCIAL Y DE SERVICIOS

REPARACI ÓN DE TANCERÍA DE MUEBLES PA. EL H OGARración d o cen de mueble 	 ara e	 o
099 raci. de calzado	 otro	 frit los d	 cuero REPARAC IÓN DE CALZA D O Y OTROS ARTÍCULOS DE PI E L Y CUERO
100 ma	 las REPARACIÓN Y MANTEN IMI ENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERS ONALES

01 e	 ración	 a tenmiento de	 ntocicletas REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL H O GAR Y PERSONALE
02 ración	 te miento de bicicletas REPARACIÓN Y MANTE NI MIENTO DE OTROS ARTÍ CULOS PA RA EL HOGAR Y PERSONALES
03 ra ión	 man enimiento de otros articul 	 ra el h	 onale REPARACIÓN Y MANTENIMIEN TO DE OTRO S ARS/CULOS PARA EL HOGA R Y PERSONALES

104 alones y clínicas de begev y peluquer.. SALONES Y CLÍNICAS DE BE LLEZA Y PELUQUERÍAS
I o5 : . k. públicos. BAÑOS PÚBLICOS
106 . n'oil. públicos y bolerlas. SANITAR I OS PÚBUCOS Y SOLERÍAS
107 vanderlas y tintorerías. LAVANDERÍAS Y TINTORERÍAS
108 ervnios funerarios. SERVICIOS FUNERARIOS
109 dminntración de cementerios. ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS
I 10 tacmnamientos y pensanes para autoineviles. ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONE S PARA AUTOMÓVILES
111 en	 os de revelado de fotografias. SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS
I 12 ros seronms personales. OTROS SERVICIOS PERSO NALES
113 - 5c:clariones. organizaciones y cámaras de productores, comerciante y prestadores de servicios. ASOCIACIONES. ORGA NI ZACION ES Y CÁMARAS DE PRODUCTORES, COMERCIANTES Y P R ESTADORES DE SERVICIOS
114 ' sonacioraes y organizaciones laborales y sindicales. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES LABORALES Y SINDICALES
115 scmanones y organizaciones de profesionistas. ASOCIACIONES Y ORGA NIZACION ES DE PROFESIONISTAS
116 ederacimes y otras asociaciones regulatonas de actividades recreativas. FEDERA CIONES Y OTRAS ASOC IACION ES REGULATORIAS DE AC TMDADES RECREATI VAS
I I 7 - sooacp raes y orgamvoones religiosas. ASOCIACIONES Y ORGANIZAC ION ES RELIGIOSAS
118 - sonaceones y organizaciones pellicas. ASOCIACIO N ES Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS
119 - ocian/enes y organizaciones civiles. ASOCIACIONES Y ORGA NIZACION ES CIVILES
120 tapares con empleados domésticos HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS
121 rganos legislativos. ÓRGANOS LEGISLATIVOS

122 - dministracien pública federal en general. ADMINISTRACIÓN PÚBLI CA FEDERAL EN GENERAL
123 - dminntración pública estatal en general. AD MINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN GEN ERAL
124 - drninistración pública municipal en general. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA M UNICIPAL EN GENERAL
125 . egulación y tornen° federal del desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DEL DESARROLLO ECONÓMIC O

126 - eputación y lamento estatal del desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO
127 - egulacón y fomento municipal del desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO MUNIC IPAL DEL DESARROLLO ECON Ó MI CO
128 mpartnión de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel federal. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y MA NTENIMI ENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL NIVEL E D RAL

129 mpareción de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel estatal. I MPARTIC I ÓN DE JUST ICIA Y MANTENIMI ENTO DE LA SEGURIDAD Y EL O RDEN PÚBLI CO EN EL NIVEL ESTATAL

130 mparoción de justicia y mantenimiento de la seguridad y el anden público en el nivel municipal. IMPART IC I ÓN DE JUSTICIA S MANTENIM I ENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBL I CO EN EL NIVEL MUNICIPAL
131
132

- e 	 lacón	 fomento federal de actividad. • . ro in 'orar	 • reservar el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOME NTO FEDERAL DE ACTI VIDADES PARA M E ORAR Y PRESER VAR EL MED IO AMBIENTE
REGULACIÓN Y FOMENT O ESTATAL DE ACTIVIDADES PARA MEJ ORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIE NTE

33
31

. e lacón fomento .tatal de actividad. ára rnfl.~11111111sersor el medlo ambiente.I	
A bcoón	 fomento munici • al de actividades •ara menrar 	 • reservar el medio ambiente.

dadas administrativas federal. de instituciones de bónestar social.
REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DE A CTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE
ACTIVIDADES ADM INISTRATIVAS FEDER ALES DE INST ITUCION ES DE BIENESTAR SOCIAL

35 c	 idades administrativas estatales de instituciones de bienestar social ACT IVIDADES ADMINISTRAT IVAS ESTATALES DE INSTITUCIONES DE B I ENESTAR SOCIAL
36 idades administrativas munici	 les de inumicion. de bienestar social. ACTIVIDADES ADMIN ISTRATIVAS MUNICIPALES DE INSTITUC ION ES DE BIENESTAR SOCIAL
37 elaciones exteriores.■ RELACIONES EXTERIORES
38 tandades de se 	 ridad nacional. ACTIVIDADES DE S EGURI DAD NACIONAL
39 anesmos internacionales ORGANISMOS INTERNACIONA LES
40 des di lonnticas	 ovas unidades extraterritoriales. SEDES D IPLOMÁT I CAS Y OTRAS UNIDADES EXTRATERR ITOR IA LES
MI o eraciones Financieras derivadas. SERVICIOS DE ADMINIS TRACIÓN DE NEGOCIOS

159 ros	 fries relacionados con la intermediación bursátil. OTROS SERVICIOS RELACIONAD OS CON LA I NTERMEDIACIÓN BURSÁTIL
2265 omercio al • •r no or de refrescos, . 	 a • urificada	 hielo. COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS
227S entercó á	 or menor de refrescos, 	 ua	 rificada	 hielo. COMERCIO AL POR MENOR DE BEB I DAS
2279 onsultor. dentales del sector	 nvado.

1
CONSULTOR I OS DENTALES

2293 o enncios de vives 	 c.	 desarrollo en ciencias sociales 	 u	 d. •remados • •r el secuar •rivado. SERVIC I OS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMAN IDADES

NOMRAMA NOMSURSEC
RAMA INDEFI IDA SUBSECTOR INDEFINIDO
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE :CANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE ORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DE RUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO EN NVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIv0 EN NVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIVO EN NVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIVO EN NVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIVO EN NVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
=MEM 	IVOS AGRICULTURA
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OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE PORCINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE PORCINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACION AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
ACUICULTURA ANIMAL GANADERÍA
ACUICULTURA ANIMAL GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERIA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERÍA
SILVICULTURA APROVECHAMIENTO FORESTAL
VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES APROVECHAMIENTO FORESTAL
TALA DE ARBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL
TALA DE ÁRBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL
PESCA PESCA. CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA, CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA, CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA. CAZA Y CAPTURA
CAZA Y CAPTURA PESCA. CAZA Y CAPTURA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE CARBÓN MINERAL MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PE-RÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PE RóLE0 Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PE -1--'n2 >LEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS

MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GASMINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA
GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL.
CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL.
SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL,
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACION
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACION
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCION DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓNCIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES
CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
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CIMENTACIO ES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRÁBALOS EN EXTERIORES
CIMENTACIO ES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES
INSTALACIO ES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
INSTALACIO ES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
INSTALACIO ES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
INSTALACIO ES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
TRABAJOS E) ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS O ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS D ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS O ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS • ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS • ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS • ACABADOS EN EDIFICACIONES
OTROS T' ps ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
OTROS T' 'JOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
ELABORACI N DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 
MOLIENDA • E GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 
MOLIENDA • E GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 
MOLIENDA • E GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 
MOUENDA E GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS

DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS
DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS
DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS
ÓN DE AZÚCAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES
ÓN DE AZÚCAR, CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES

IÓN DE AZÚCAR, CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES
IÓN DE AZÚCAR. CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES
ION DE AZÚCAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA AUMENTARLA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA

MOLIEND
MOLIEND
MOLIEND
ELABORA
ELABORA
ELABORA
ELABORA
ELABORA

 

•
•
•

 

CONSERV CIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

CONSERV CIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

CONSERV CIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

CONSERV CIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

CONSER CIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

ELABORA  IÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

ELABORA IÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

ELABO' IÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

ELABO  ION DE PRODUCTOS LÁCTEOS
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

MATAN EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

MATAN EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

MATAN EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
	 INDUSTRIA ALIMENTARIA

MATAN	 EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES
PREPA
	

ÓN Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS
ELABO CIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS
ELABO' CIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS
ELABO  CIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS
ELABO CIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS
OTRAS I DUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS I DUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS I DUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS	 DUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS	 DUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS	 DUSTRIAS ALIMENTARLAS
OTRAS NDUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS  NDUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS NDUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS NDUSTRIAS ALIMENTARIAS
OTRAS NDUSTRIAS ALIMENTARIAS
NDUS RIA DE LAS BEBIDAS 
NDUS RIA DE LAS BEBIDAS 
NDUS RIA DE LAS BEBIDAS 
NDUS RIA DE LAS BEBIDAS 
NDUS RIA DE LAS BEBIDAS
NDUS RIA DE LAS BEBIDAS
NDU RIA DE LAS BEBIDAS 
NDU • RIA DE LAS BEBIDAS 
NDU • RIA DE LAS BEBIDAS 
NDU' RIA DE LAS BEBIDAS 
NO RIA DE LAS BEBIDAS 
NDU' TRIA DEL TABACO 
NDU TRIA DEL TABACO 
NDU TRIA DEL TABACO 
PREP' RACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS
PREP RAC1ON E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS
PREP RACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS
FABR ACIÓN DE TELAS
FABR CACION DE TELAS 
FAB CACIÓN DE TELAS 
FAS' CACIÓN DE TELAS 
ACA ADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES 
ACA .ADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES 
CO FECCIÓN DE ALFOMBRAS. BLANCOS Y SIMILARES 
CO FECCIÓN DE ALFOMBRAS, BLANCOS Y SIMILARES
CO FECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CO FECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CO FECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CO FECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CO FECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CO FECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
TE 1 .O DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
TE] O DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
TEII . O DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
CO FECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
CO FECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
C FECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
C FECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
C FECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
C FECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
C NFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
C NFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 
C NFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 
C RTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL 
RICACIÓN DE CALZADO 
RICACIÓN DE CALZADO 
RICACIÓN  DE CALZADO 
RICACIÓN DE CALZADO 
RICACIÓN DE CALZADO 

BRIZTaN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
BRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
ERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 
ERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 
ERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 
BRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA 
BRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
BRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
BRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
BRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
BRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA

INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA ALIMENTARIA
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
INDUSTRIA DE LA MADERA
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FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE CELULOSA PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE CELULOSA PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FARRICAn N DF PRODU CTOS O I IÍMIIOS RAS roÇ INRI ISTRIA TI lÍMICA
FABRICACI N DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS INDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUÍMICAS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUÍMICAS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES. PESTICIDAS Y OTROS AGROOUIMICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUINICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS INDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PINTURAS, RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE JABONES, LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE JABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QU MICOS INDUSTRIA QUÍMICA 

INDUSTRIA QUÍMICAFABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QU MICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁUCOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIA DEL ALUMINIO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS. EXCEPTO ALUMINIO INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLIC OSS INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS INDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORJADOS Y TROQUELADOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁUCOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DE HERRER A FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METALICAS Y PRODUCTOS DE HERRERIA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRAJES Y CERRADURAS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE ALAMBRE, PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁUCOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA  Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
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FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOFABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS EXCEPTO LA METALMECANICA
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA El COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA. TURBINAS Y TRANSMISIONES FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA V, INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

FABRICACIÓN DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, MEDICIÓN. MÉDICOS Y DE CONTROL
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓN DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS
FABRICACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS DE USO DOMÉSTICO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS DE USO DOMÉSTICO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE CARROCERÍAS Y REMOLQUES FABRICACIÓN DE EOUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE EQUIPO AEROESPACIAL FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICACIÓN DE MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDL ITRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDL iTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDL iTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDL iTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE AUMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE AUMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO / I POR MAYOR DE AUMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO / L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO / L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO / L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO / L POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO 1 L POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.
COMERCIO A 1 POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.
COMERCIO A L POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.

COMERCIO A l POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO A L POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA. JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO A L POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA. JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR,
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO A L POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO / 1 POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.
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COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO Al POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LÍNEA BLANCA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO,
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA PESCA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES, COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES.
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR. INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR. INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES, COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y JOYERÍA
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y JOYERÍA
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCI LOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL
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COMERCIO A POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS USADOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE
INTERIORES.

COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS.
COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. TLAPALERÍA Y VIDRIOS.
COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. TLAPALERIA Y VIDRIOS.
COMERCIO A POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS.
COMERCIO A POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS.
COMERCIO A POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMOVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERCIO A POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
INTERMEDIAC 6N AL POR MENOR INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 

INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO Al POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.INTERMEDIAC ÓN AL POR MENOR
COMERCIO A POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.
TRANSPORTE AÉREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO
TRANSPORTE AÉREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO
TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR TRANSPORTE AÉREO
TRANSPORTE TDR FERROCARRIL TRANSPORTE POR FERROCARRIL
TRANSPORTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR. GUA
TRANSPORTE MARITIMO TRANSPORTE POR AGUA
TRANSPORTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA
TRANSPORTE 'OR AGUAS INTERIORES TRANSPORTE POR AGUA
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANS	 RTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFIORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSF DEJE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRANSFORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAIEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAIEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL
TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
SERVICIO DE " AXIS Y LIMUSINAS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAIEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
SERVICIO DE " AXIS Y LIMUSINAS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
SERVICIO DE 'AXIS Y LIMUSINAS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL
ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
OTRO TRANPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL
OTRO TRANPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
TRANSPORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR DUCTOS TRANSPORTE POR DUCTOS
TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DUCTOS TRANSPORTE POR DUCTOS
TRANSPORTE POR DUCTOS DE OTROS PRODUCTOS TRANSPORTE POR DOCTOS
TRANSPORTE POR DUCTOS DE OTROS PRODUCTOS TRANSPORTE POR DUCTOS
TRANSPORTE TURÍSTICO POR TIERRA TRANSPORTE TURÍSTICO
TRANSPORTE TURÍSTICO POR AGUA TRANSPORTE TURISTICO
OTRO TRANPORTE TURÍSTICO TRANSPORTE TURÍSTICO
SERVICIOS RE,ACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE AEREO SERVICIOS RELACIONADOS CON El TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE,ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS RE ACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
OTROS SERVI :10S RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVICIOS PGTALES SERVICIOS POSTALES
SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA FORÁNEA SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
SERVICIOS DE MENSAIERIA Y PAQUETERÍA LOCAL SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
EDICIÓN DE f ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE f ERIÓDICOS. REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE f ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE f ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE I ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE f ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE f ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE f ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE F ERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBUCACIONES Y DE SOFTVVARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE 1 ERIÓDICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN DE 10ETVVARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
INDUSTRIA Fi MICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
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INDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO NDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO NDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA DEL SONIDO NDUSTRIA FILMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA DEL SONIDO NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA DEL SONIDO NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA DEL SONIDO NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
NDUSTRIA DEL SONIDO NDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO

TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES, EXCEPTO A
TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET
TELEFONÍA TRADICIONAL, TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES
1ELEFONIA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONIA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONIA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES
SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET OTRAS TELECOMUNICACIONES
OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES

PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET, SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE
INFORMACIÓN

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACION, HOSPEDA E DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET, SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE
INFORMACIÓN

OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
BANCA CENTRAL BANCA CENTRAL
BANCA MÚLTIPLE NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONOMICO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONÓMICO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIONEDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA. NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL. NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL NSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NC BURSÁTIL
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACIÓN CREDITICIA NSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL
CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARIAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
CASAS DE BOLSA CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIAMOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARIAS Y DE INVERSION FINANCIERA
CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARIAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
BOLSA DE VALORES ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARIAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
OTROS SERVICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACION BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARIAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
OTROS SERVICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARIAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
iNSTITUOONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES
INS TITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
ALQUILER S I N INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
AL	 1.11LER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLESCENTROS GENERALES DE ALQUILER
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA S EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLESALQUILER DE MAQUINARIA S EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLESALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y FRANQUICIAS SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y FRANQUICIAS
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA S ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA S ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA S ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA S ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA S ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN COMPUTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTÍFICA Y TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTÍFICA S TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA. CIENTÍFICA S TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTÍFICA S DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS	 ' SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 	 -1
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OTROS SERV	 LOS PROFESIONALES. CIEN EÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERV	 105 PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERV	 IOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERV	 LOS PROFES I ONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENT Í FICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERV	 I OS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y T ÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y T ÉCNICOS
OTROS SERV	 IOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y T ÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y T ÉCNICOS
DIRECCIÓN D CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCI ÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
DIRECCIÓN D CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCI ÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
SERVICIOS DE	 DMINISTRACI ÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 DMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE • DMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS C • 	BINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE MPLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE MPLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE EM PLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAS FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACI ÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACI ÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACI ÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO. COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE APO YO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACI ÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACI ÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D. APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACI ÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
AGENCIAS D • VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
AGENCIAS D. VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
AGENCIAS D. VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D: INVESTIGACI ÓN, PROTECCI ÓN Y SEGURIDAD SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D. INVESTIGACI ÓN, PROTECCI ÓN Y SEGURIDAD SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D. LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D. LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D. LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS D. LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVIC I OS D	 LIMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SERV	 IOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SERV 10S DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SERV	 IOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
MANE O DE IS ESECHOS Y SERVIDOS DE REMEDIACI ÓN MANEJ O DE DESECHOS Y SERVIDOS DE REMEDIACIÓN

MANE J O DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
SERVICIOS EDUCATIVOS

MANEO DE D ESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
ESCUELAS D: EDUCACI ÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL
ESCUELAS ID: EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D. EDUCACI ÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS O EDUCACI ÓN BÁSICA MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS D EDUCACI ÓN SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS C MERCIALES, DE COMPUTACI ÓN Y DE CAPACITACI ÓN PARA E J ECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS

SERVICIOS EDUCATIVOSESCUELAS C MERCIALES, DE COMPUTACI ÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS
ESCUELAS C MERCIALES, DE COMPUTACI ÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS • MERCIALES, DE COMPUTACI ÓN Y DE CAPACITACI ÓN PARA E ECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS • MERCIALES, DE COMPUTACI ÓN Y DE CAPACITACI ÓN PARA E ECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS • MERCIALES, DE COMPUTACI ÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA E ECUTIVOS SERV ICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS	 OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS •	 OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCAT IVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER I CIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SER ICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
SERVICIOS P E APOYO A LA EDUCACIÓN SERVICIOS EDUCATIVOS
CONSULT RIOS M ÉDICOS SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULT RIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULT RIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULT RIOS M ÉDICOS SERVIC I OS MÉD I COS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVIDOS RELAC I ONADOS
CONSULT RIOS DENTALES SE RV I CIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CO SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERV ICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVIC I OS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS C	 SULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS ARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS ARA LA ATENCI ÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS ' ARA LA ATENCI ÓN DE PACIENTES QUE NO RE QUIEREN HOSPITALIZACI ÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS ARA LA ATENCI ÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACI ÓN SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS ' ARA LA ATENCI ÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITAUZAG ON SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS ' ARA LA ATENCI ÓN DE PACIENTES QUE NO RE QUIEREN HOSPITALIZACI ÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
LABORA], RIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
LABOF1AT » RIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS • E ENFERMERIA A DOMICILIO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS • E AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO M ÉDICO SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS • E AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS M ÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO M ÉDICO SERVICIOS MÉ DICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
HOSPITAL	 GENERALES HOSPITALES
HOSPITAL S GENERALES HOSPITALES
HOSPITAL 5 PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES
HOSPITAL	 PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES
HOSPITAL	 DE OTRAS ESPECIALIDADES M ÉDICAS HOSPITALES
HOSPITA 5 DE OTRAS ESPEDAUDADES MÉDICAS HOSPITALES
RESIDENC 5 CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES, EN RE HABILITAC IÓN, INCURABLES Y
TERMINA	 S RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENC	 CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABILITACI ÓN. INCURABLES Y
TERMINA	 5 RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENC	 PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTAN. IAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENC AS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTAN , IAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
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RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DGCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACION, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL

OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIALGUARDERÍAS
GUARDERIAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
COMPAÑIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROMOTORES DE ESPECTACULOS ARTÍSTICOS. DE PORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROMOTORES DE ESPECTACULOS ARTÍSTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS, DEPORTISTAS Y SIMILARES SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
ARTISTAS Y TECNICOS INDEPENDIENTES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES

MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTANICOS Y SIMILARES

MUSEOS, SITIOS HISTORICOS, JARDINES BOTANICOS Y SIMILARES
MUSEOS SITIOS HISTÓRICOS JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOSPARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRONICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
CASINOS, LOTERÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
CASINOS. LOTERÍAS Y OTROS UEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
CASINOS, LOTERÍAS Y OTROS UEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORALHOTELES, MOTELES Y SIMILARES
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORALHOTELES, MOTELES Y SIMILARES
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA SERVICIOSL))E ALOJAMIENTO TEMPORAL
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA, BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERÍAS SERVICIOS PERSONALES
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA. BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERÍAS SERVICIOS PERSONALES
SALONES Y CLÍNICAS DE BELLEZA, BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES
LAVANDERÍAS Y TINTORERÍAS SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES
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ESTACIONAMI: TOS Y PENSIONES PARA AUTOMÓVILES SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS DE EVELADO DE FOTOGRAFÍAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS DE	 EVELADO DE FOTOGRAFÍAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES
ASOCIACIONE Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACION	 Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONE Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONE Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONE Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS. POLÍTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONE Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES	 ORGANIZACIONESASOCIACIONES
ASOCIACION	 Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES Y ORGANIZACIONES
HOGARES CO	 EMPLEADOS DOMÉSTICOS HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS

ISLATIVOS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ON PÚBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ÓN PÚBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ON PÚBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.

FOMENTO DEL DESARROLLO ECON MICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CI	 FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.

ULACI	 FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
PARTICI	 RE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.

MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.PARTIC•E USTICIA Y
DE IUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.

FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA ME ORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.

ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
XTERIORES ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
DE SEGURIDAD NACIONAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.

GANIS • INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
ORGANISMO INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES.
SERVICIOS D ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SERVÍ 105 DE INVERSIÓN E INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
COMERCIO	 POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO	 POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
CONSULTO' OS DENTALES SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
111~ INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA S DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

NOMEEC
SECTOR IND FINIDO
AGRICULTU'	 GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTU'	 GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTU	 GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGR CULT	 A GANADERA, APROVECHAMIENTO FORESTAI, PESCA Y CAZA
AGRICULT	 GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AG ICULT	 GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT	 GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULTU	 GANADERA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT	 GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTU A GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULT	 GANADER A. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA

IMENE ' GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
gMEEE GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
LÍEME - GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

11122~ , ,GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
1~' A, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

' - GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA

ZEZEM • GANADER A. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
222~ • • GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

RA GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADER A. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

M
I RA, GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA.
RA, GANARE'

APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

RA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

E

l

RA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADER A. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

WEIZE RA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
.. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
0.A, GANADER
RA GANADERIA,

A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CA

RA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA
RA GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
RA GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
PA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

U. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

URA, GANADER A APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
U. GANADERA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA,GANADER A APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

GANADERA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
URA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
URA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA
URA, GANADERÍA,II
URA,

APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
RA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

URA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

RA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
URA, GANADER A, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA, GANADER CAZAA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CA
URA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA, GANADER A APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA

RA GANADER Á APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
URA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA

. URA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TUBA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TURA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TURA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
TU.. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
TUBA GANADER A APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA

ME TURA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
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AGRICULTURA, GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
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NDUSTRIASM NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRNUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIASM NUFACTURERAS
NDUSTRIAS'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIAS'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERA
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIASi ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUS TRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 NUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS

DUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS' ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS	 A NU ACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA	 ANUFACTURERAS

DUSTRIA. MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIAMANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA' MANUFACTURERAS
NDUSTRIA' MANUFACTURERA
NDUSTRIA' MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTR	 MANUFACTURERAS
NDUSTRIA MANUFACTURERAS
NDUSTRI	 MANUFACTURERAS
NDUSTRI	 MANUFACTURERAS
NDUST	 MANUFACTURERAS
NDUSTRI	 MANUFACTURERAS
NDUSTRI	 MANUFACTURERAS
NDUSTR	 MANUFACTURERAS
NDUSTR	 MANUFACTURERAS
NDUSTRI	 MANUFACTURERAS
NDUSTRI.	 ANUFACTURERAS
NDUSTR	 MANUFACTURERAS
NDuST	 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI'	 MANUFACTURERAS
NDUSTRI 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI 5 MANUFACTURERAS
NDUST	 5 MANUFACTURERAS
NDUSTR S MANUFACTURERAS
NDUSTRI 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI 5 MANUFACTURERAS
NDUSTR 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI S MANUFACTURERAS
NDUSTRI 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI	 ANUFACTURERAS
NDUSTR 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI S MANUFACTURERAS
NDUSTRI	 MANUFACTURERAS
NDUSTRI 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI S MANUFACTURERAS
NDUSTR S MANUFACTURERAS
NDUSTR	 MANUFACTURERAS
NDUSTR 5 MANUFACTURERAS
NDUSTRI 5 MANUFACTURERAS
NDUSTR 5 MANUFACTURERAS
NDUSTR T S MANUFACTURERAS
NDUSTR 5 MANUFACTURERAS
NDUSTR 5 MANUFACTURERAS
NDUSTR S MANUFACTURERAS
NDUSTR 5 MANUFACTURERAS
NDUSTR	 MANUFACTURERAS
NDUSTR S MANUFACTURERAS

CASTA 5 MANUFACTURERAS
DUSTR 5 MANUFACTURERAS

NDUST'5 MANUFACTURERAS
NDUST  AS MANUFACTURERAS
INDUST	 -5 MANUFACTURERAS
NDUST AS MANUFACTURE RAS

LÍNDUST AS MANUFACTURERAS
IN D	 AS MANUFACTURERAS

/NDUST AS MANUFACTURERAS
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INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
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INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
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INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
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COMERCIO Al. POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO Al POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO Al. POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO Al POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS? ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS `I ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS? ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACION EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS
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FOR CIÓN N MEDIOS MASIVOS 
NFORMACION  N MEDIOS ASIVOS 
NFORMACIÓN FA MEDIOS MASIVOS 
NFORMACIÓN N EDIOS MASIVOS 
NFORMACION N MEDIOS MASIVOS 
NFORMACIÓN N D/05 MASIVOS 
NFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
SERVID OS FIN NCIEROS Y DE SEGUROS
S ERVIC OS FIN NCIEROS Y DE SEGUROS
SERVIC OS FI. NCIEROS Y DE SEGUROS
S ERVIO OS FIN NCIEROS Y DE SEGUROS
SERVID OS FIN NCIEROS Y DE SEGUROS
SERVID OS FI NCIEROS DE SEGUROS
SERVIC OS FI NCIEROS Y DE SEGUROS
SERVID OS FI NCIEROS Y DE SEGUROS
SERVICIOS FI ANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVID OS FI ANCIEROS Y DE SEGUR OS

SERVIC OS FI ANCIEROS Y De SEGUROS
SERVID OS FI ANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVICIOS FI ANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVID OS FI ANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVIC OS F ANO ROS Y DE SEGUROS
SERVID 05 ANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVIC 05 E ANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVIC OSANCIEROS Y DE SEGURO S

SERVIC OS NANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVID OS A IEROS Y DE SEGUROS

SERVID OS INANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVIC OS INANCIEROS Y DE GUROS
SERVIC OS NANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVICIOS INANCIEROS Y DE SEGUROS

SERVIC  OS INANCIEROS Y DE SEGUROS

SERVIC O FINANCIEROS Y DE SEGUROS
SERVICIO' INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES	 ILES E INTANGIBLES
SERVIC O INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC O INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVICIO INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES

SERVID O INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE	 ES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVID INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANG IBLES
SERVID INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC • S INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC 5 INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVID S INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER OE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVID S INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVID S INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC S INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC S INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVIC 5 INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVI . OS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES UEBLES E INTANGIBLES
SERV	 INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SEMI OS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SER 105 INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVI 10$ INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERV IOS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERVI ÍOS INMOBILIARIOS Y RE ALQUILEN DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERV ÍOS INMOBILIARIOS Y DE ALQUILER DE BENES MUEBLES E INTANGIBLES
SERV ÍOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICO S

SERV 105 PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERV ÍOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SER OOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SER DIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SER DIOS PROFESIONALES, CIENTÍNCOS Y TÉCNICOS

ICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SER CIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SER ICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SER 10 PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

DIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
5 ICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS TÉCNICOS
SE DIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SE'VICIOS O ESION LES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SE VICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SE VICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

VICIOS PROFESIONALES,  C NTÍFICOS Y TÉCNICOS
VICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
VICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

S VICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
RVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
RVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
RVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
RVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
RVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
RVICIOS P OFESIONA ES CIENTÍFICOS TÉCNICOS
RVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

ERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
ERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
ERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

SERVICIOS OFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
S ERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES.  C NTIFICO Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPR ESAS 
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DE ECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE POYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
S ERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS OE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS  DE REMEDIACIÓN
SERVICIOSO O A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MA NEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANE O DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
S ERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REE~IN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN

RVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN



Página 68 c 151.4C E ir.".
1=1	 // E Ft IN/ 6::/

r SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MA/19S/ DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIAcIÓN
sEI,,,C,OS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DI RE MEDIACIÓN
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Anexo D

I. GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I Dirección de Administración Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS —	 SISTEMA
Tributaria

2 Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

—	 USUARIO
—	 CONTRASEÑA

4:	 SELECCIONA	 EL	 PROCESO	 REG.	 EST.	 DE
CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN

■=>	 DIGITA RFC O REC DEL REPECO
=>	 ELIJE EJERCICIO FISCAL
.:5	 ELIJE PAGO ISR O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA
,=>	 CAPTURA	 LOS	 DATOS	 REQUERIDOS	 EN	 LA —	 RFC/REC DEL

DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS CONTRIBUYENTE
BIMESTRALES.

■=>	 ELIJE ACTIVIDAD::
VENDE
PRESTA SERVICIOS

a	 SELECCIONA	 ACTIVIDAD	 QUE	 REALIZA	 DEL
CUESTIONARIO

,,>	 DETERMINA CUOTA FIJA A PAGAR
,3	 IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCIÓN

DEL CONTRIBUYENTE
=>	 SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN
=:,	 ARCHIVA DECLARACIÓN
■,'	 SELECCIONA	 SIGUIENTE	 PARA	 GENERAR	 LOS

TALONARIOS DE PAGO
r=>	 IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL

CONTRIBUYENTE PARA QUE REALICE SU PAGO

REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

■4.	 SELECCIONA	 EL	 PROCESO	 REG.	 EST.	 DE —	 USUARIO
CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN

,:>	 DIGITA RFC O REC DEL REPECO —	 CONTRASEÑA

=>	 ELIJE EJERCICIO FISCAL —	 RFC/REC DEL

=>	 ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. CONTRIBUYENTE

=>	 SELECCIONA LOS BIMESTRES DE LOS CUALES DESEA
HACER LA REIMPRESIÓN.

.>	 ENVÍA A IMPRESIÓN.

GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS

No. Responsable Actividad
Documentos
Involucrados

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

rr.	 SELECCIONA EL PROCESO PAGOS
aELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES
=>	 ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES
.>	 SELECCIONA LA OPCIÓN VIGILANCIA REPECOS

—	 USUARIO
CONTRASEÑA

—	 	REC DEL
CONTRIBUYENTE
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ANEXO SEIS
SECRETARÍA DE FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES

CON ENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE
CON RIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE
REALI EN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBI RNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE CHALCO

Versión 6.0
Vigencia a partir de 0I de Enero de 2011

INSC IPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes) 
GEN RALIDADES:
Cuan• o los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho cotejo
deber realizarse por el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha, en las
fotoc pias, en el momento en que reciba el trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales al promovente.

DO •UMENTACIÓN APROBADA:
Cuan o se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los siguientes
docu entos:

a) C mo identificación oficial:
Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral.
Pasaporte vigente, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana.
Cédula profesional.
Cartilla del Servicio Militar Nacional.
Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con el
resello correspondiente al ejercicio vigente).
Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal.
Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México.

mo comprobante de domicilio fiscal:
Recibos de pago:

Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad máxima de 3
meses considerando la fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de
un tercero.
Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados.

Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero, con
antigüedad máxima de 3 meses.
Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3 meses.
Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales.
Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.
Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento
puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.
Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de 3
meses, que contenga los siguientes datos:

Domicilio completo,
Período de residencia en el lugar,
Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información,

Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio completo y
con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.

R PRESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS
c) arta poder
C ndo en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones: una de
la ersona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos.
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d) Albacea

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes hasta
repartirlos entre los herederos.

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la
autoridad judicial competente.

INCAPACIDAD JURÍDICA

Tienen incapacidad natural y legal:

Los menores de edad;
Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales;
Los sordomudos que no sepan leer ni escribir;
Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio.

REQUISITOS:

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes).

REQUISITOS:

PARA PERSONA FÍSICA:
Identificación oficial vigente.
Constancia CURP en caso de contar con ella.
Copia certificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 o FM3 en caso
de ser extranjero.
Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual.
Croquis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio conocido.
Registro de Institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados).
Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados).

En caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente
Presentar la "Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y la
documentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite.

Si el trámite no lo realiza el interesado:

Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones oficiales
correspondientes al otorgante, al que recibe y acepta el poder y las proporcionadas por dos testigos.

En caso de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, 4, 5, 6, y 7 deberán
presentar:

Sólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el trámite
correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener la firma autógrafa de los
padres.
Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite como tal.
Identificación oficial vigente del padre o tutor.

* Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopia.

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el Régimen
de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de cada parte en la
ciudad de Toluca, Estado de México, a los 28 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "1 A DIRECCIÓN GENERAL"	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 LIC. JUAN MANUEL CARBAJAL HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN	 PRESIDENTE MUNICIPAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

M. EN C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ORDAZ VIDAL
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. SERGIO OCTAVIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).
C. JOSÉ ANTONIO RIVAS PADILLA

TESORERO MUNICIPAL
(RUBRICA).
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ANEXO SIETE
SECRETARÍA DE FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE
CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SE'  VIDORES PÚBLICOS_QUE_BRINDAN ATENCIÓN

ALCQ_NT_B I B1) YENTE
PRINCIPIOS:

EL RVIDOR PÚBLICO DEBE:

. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores
jerárquicos y a lo dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con respeto y cortesía a los contribuyentes.

. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo.
3	 . Brindar al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo.
4	 . Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias normales y

adversas.
5 Respetar el tiempo de los contribuyentes, agilizando la atención y facilitando al máximo el cumplimiento de sus obligaciones

fiscales.
Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los contribuyentes y a los
compañeros de trabajo.
Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de trabajo y

superiores.
:A. Actualizar permanentemente sus conocimientos para el desarrollo de las funciones encomendadas, así como la información que

debe transmitir a los contribuyentes.
A. Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación.

I 1 A. Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en complicidad pa .'a la realización de los mismos.
A. Brindar los servicios al contribuyente de forma gratuita, sin solicitar o aceptar dádivas, gratificaciones, compensaciones, favores o

bienes a cambio.
2A. Actuar con honradez y en apego a las normas, lineamientos, reglas y manuales establecidos para la atención al contribuyente.
3A. Asumir la responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones.
4A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución.
5A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo.

I 6A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde.
I 7A. Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines contrarios a la

institución y al secreto fiscal.
18A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como confidencial,

respetando y aplicando la normatividad vigente.
19A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización.
20A. Informar a la autoridad correspondiente, de los hechos que tenga conocimiento relacionados con el uso irregular de la

información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos.
21A. Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario.
22A. Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de trabajo, y en el

ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas.
23A. Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto.
24A. Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales.
25A. Utilizar racionalmente el agua, la energía eléctrica, los recursos materiales y bienes asignados por la institución, preservando su

funcionalidad y durabilidad.
26A. Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene propia o de sus compañeros de trabajo.
27A. Atender sin excepción, la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar.
28A. Participar en las actividades de capacitación, adiestramiento y desarrollo que brinde la institución, demostrando disposición para

lograr la mejora continúa en sus funciones.
29A. Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para su desarrollo profesional.
30A. Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar adornos (muñecos, flores,

fotografías, etc.).
31A. Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando lealtad hacia la institución.
32A. Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo.
33A. Cuidar su aseo e imagen personal procurando una presentación formal y sobria.
34A. Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la institución, con los

compañeros de trabajo y colaboradores.
35A. Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución.
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EL SERVIDOR PUBLICO NO DEBE:
1B. Tratar con indiferencia, prepotencia o negligencia a los contribuyentes.
2B. Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con sus obligaciones fiscales.
3B. Tratar con preferencia a algunos contribuyentes.
4B. Sostener conversaciones ajenas al servicio con otras personas al atender al contribuyente o dejar de atenderlo por alguna causa

de interés personal.
5B. Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente.
6B. Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento, servicio o

trámite que requieran los contribuyentes.
7B. Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines ajenos a la

institución.
8B. Solicitar o aceptar remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones o bienes por un servicio, orientación o

atención brindada al contribuyente.
9B. Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias.
10B. Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada.
IIB. Incurrir en	 actos	 u	 omisiones	 que	 impliquen	 inducir al	 contribuyente al 	 incumplimiento	 de cualquier disposición	 legal,

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público.
I 2B. Extraer, fotocopiar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o destruir en forma indebida la información documental o electrónica

relativa a la información que maneja la institución.
13B. Utilizar la información fiscal confidencial •ara obtener beneficios •ersonales o a favor de terceros.
14B. Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la institución.
15B. Ausentarse de sus labores de manera injustificada.
I 6B. Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución »ara beneficio .ersonal o »ara beneficiar o .er udicar a terceros.
179. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en el interior de las oficinas.
18B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas.
19B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organización de cajas de ahorro.
20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora, impresora, lápices,

cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines privados.
21 B. Estropear las instalaciones o bienes de la institución.
22B. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales.
23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales.
24B. Instalar en las computadoras de la institución programas sin licencia que tengan una finalidad distinta a las responsabilidades

laborales.
25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones.
26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, compañeros y colaboradores.
278. Solicitar favores económicos o de cual .uier índole a los com.añeros de traba'o
28B. Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros.
29B. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos.
30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos o emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad propia y de los

demás.
31 B. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano.
32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el desarrollo

profesional.
33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando con ello

recursos de la institución y negando a un compañero la oportunidad de mejorar su desarrollo profesional.
34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o forma de vestir.
35B. Aplicar criterios, normas y disposiciones	 legales	 de forma discrecional 	 e	 irresponsable,	 sin	 que hayan	 sido	 establecidos

oficialmente por la institución.

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el Régimen de
Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de cada parte en la
ciudad de Toluca, Estado de México, a los 28 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"
LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
(RUBRICA).

POR "EL MUNICIPIO"
LIC. JUAN MANUEL CARBAJAL HERNÁNDEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
(RUBRICA).

M. EN C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ORDAZ VIDAL
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).
C. SERGIO OCTAVIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
(RUBRICA).

C. JOSÉ ANTONIO RIVAS PADILLA
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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CONV NIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE
CONT IBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE
REALI EN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIE NO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA
DIREC IÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE
DENO INARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO
DE M XICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. GERARDO FRANCISCO
LICEÁ A ARTEAGA ASISTIDO POR LA SÍNDICO C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ, EL SECRETARIO DEL
AYU AMIENTO, C. AARÓN GONZÁLEZ ROJAS Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. JOSÉ ARTURO PEÑA TORRES, A
QUIE ES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DEC RACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que n el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a
incre entar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobi rno del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado
en el iario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de
ener de 2009.

Que I artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al
Siste a Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos
fede les, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración,
que •erán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente.

Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción I del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad
con nieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que
reali en actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
los i gresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de
la r ferida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
Imp esto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

Qu en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad
Po á ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta
clá sula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente.

En ste sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a
la utoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS
P RTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes
(R C), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en
las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
inc uyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme
al s disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto
en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del
G bierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del
m ncionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro
F deral de Contribuyentes.

L. anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus
o ligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS
P RTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes:

DECLARACIONES

De "LA DIRECCIÓN GENERAL":

Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México,
encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de
Coordinación Hacendaria, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha
coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
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entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del
Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA,
CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de
administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños
Contribuyentes, así como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 3, 78, 137 y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; I, 2, 3, 15, 19 fracción II, 23 y 24 fracciones III, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218
fracciones 1 y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

	

1.2.	 Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir
el presente Convenio, en términos de lo previsto en los artículos I, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción
IV, 5, 9 fracción XI, I I fracción I, 12 y 14 fracción 111 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, así
como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos
efectos, mediante oficio 203A-0040/201 1 del 19 de enero de 2011, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7
fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador
Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de marzo de 2007,
documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO.

	

1.3.	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N.
411, ler Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México.

II.	 De "EL MUNICIPIO":

11.1.	 Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de
personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases 1 y II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 112, 113, 122 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

11.2.	 Que en sesión de Cabildo de fecha diez de marzo del año dos mil once, misma que se integra al presente
Convenio como ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, C. Gerardo Francisco
Liceága Arteaga, para celebrar el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de Teoloyucan,
Estado de México, conforme a las atribuciones previstas en los artículos 122, 126 y 128 fracciones II, V y XII de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 31 fracciones II y XLIV, 48 fracciones 11, IV
y XVIII y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción IV y 218 fracciones 1 y XII del
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

11.3.	 Que la Síndico C. Esmeralda Guerra Jiménez, es el representante legal de "EL MUNICIPIO", conforme a lo
previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción 1 y segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

11.4.	 Que el Secretario del Ayuntamiento C. Aarón González Rojas, en términos de lo que establece el artículo 91
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los
documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes.

11.5.	 Que el Tesorero Municipal, C. José Arturo Peña Torres, es el encargado de la recaudación de los ingresos
municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo
dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones 1, II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16
del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

11.6.	 Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al
presente como ANEXO TRES:

Presidente Municipal, C. Gerardo Francisco Liceága Arteaga: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de
2009, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México.

Síndico, C. Esmeralda Guerra Jiménez: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de 2009, expedida por el
Instituto Electoral del Estado de México.

c) Secretario del Ayuntamiento, C. Aarón González Rojas: Certificación de fecha 1 I de marzo de 2011,
mediante la cual el Secretario del Ayuntamiento certifica su nombramiento, señalado en el acta
quincuagésima cuarta sesión extraordinaria de cabildo de fecha 10 de febrero de 201 I.



5 de I lio de 20 I 1 ■G A o= E TA
DEL  <C> ES E Ft 1.1 .C» Página 77

   

d) Tesorero Municipal, C. José Arturo Peña Torres: Copia certificada del nombramiento de fecha 02 de
agosto de 2010, emitido por el Presidente Municipal y el entonces Secretario del Ayuntamiento C. Carlos
Alberto Flores Hinojos.

	

1.7.	 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Av. Dolores s/n, Bo. Tlatilco,
Teoloyucan, Estado de México. C.P. 54770.

"LAS PARTES"

	111.1.	 Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se
corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos
derivados de la coordinación administrativa.

	

111.2.	 Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 122 y 126 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción I del Código Financiero del Estado
de México y Municipios.

	

111.3.	 Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción
de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

DEL BJETO.
PRI ERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de
coor inación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la
inscri ción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales,
impo ición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y
cobr de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
proc dimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se
expi an con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que
reali en actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de
los i gresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de
la r erida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del
Imp esto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del
artíc lo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN
GE ERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes.

DE COMPETENCIA.
SE UNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL
MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración
Ad inistrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Cr' ito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008
y e la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

C • ORDINACIÓN OPERATIVA.
TE CERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones
de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos,
inc yendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que
re ere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad,
lin:amientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración
Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la
Di ección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

En consecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través
de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN
G NERAL".

O LIGACIONES DE LAS PARTES.
C ARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y
se obligan a lo siguiente:
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I. De "LA DIRECCIÓN GENERAL"

Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas
SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio.

2	 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de
inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los
créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes.

3	 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30
(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se
encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de
más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

4	 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del
número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de
los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro
de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del
procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de
incentivo le corresponda.

Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de
México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de
Atizapán de Zaragoza con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL
MUNICIPIO" manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA
DIRECCIÓN GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado.

5	 Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones
que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones
informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de
contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados,
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución,
así como el cumplimiento del programa de trabajo.

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento.

6	 Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las
funciones materia del presente Convenio.

7	 Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que
tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes
a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata.

II. De "EL MUNICIPIO"

I	 Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se refiere la cláusula
PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los
bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios.

2	 Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la conducta de los
servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente,
normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de
Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de
Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente"
(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento.
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3	 Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el
pago de las contribuciones a su cargo.

Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL"
en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del
servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y
puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la
Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO).

En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL
MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un
día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados.

Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base
en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y
efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento
administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en
el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.

Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las
acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición
de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación
de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA
DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al
programa de trabajo referido en el numeral I, punto 3 de la presente cláusula.

En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA
DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la
inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo
cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado.

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de Zaragoza-dependiente de "LA
DIRECCIÓN GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario:

Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios
Fiscales de Atizapán de Zaragoza

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

El Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de Zaragoza, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la
información y en caso de ser procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la
Constancia de Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El
MUNICIPIO":

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio
Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves
Miércoles y Jueves Viernes/Lunes

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles
siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Atizapán de
Zaragoza dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente.

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de
remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO".
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En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin
perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de
bienes se deberá considerar lo siguiente:

Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL
MUNICIPIO".

La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de los
mismos a favor de "EL MUNICIPIO".

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los 	 •
mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas
en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura
pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de
inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la
Federación.

IV.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO"
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario.

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que
obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL",
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA
del presente Convenio.

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que
le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula
OCTAVA del presente Convenio.

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna.

1 I En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará
los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las
sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de
inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL".

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que
los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría,
relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice.

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias
que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le
sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal.

I4 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este
Convenio.

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO.
QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO
(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente).

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con
base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos
incluyendo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL
MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se
expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio.
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DE LA PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS.
SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación
efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la
actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice,
respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de
acuerdo a lo siguiente:

Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos

relativos a las comisiones bancarias.

El resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica:

El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva
bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la
actualización y accesorios generados (excepto multas), a través del procedimiento administrativo de ejecución,
que éste realice.

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más
Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la
verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

El 100% de lo recaudado por concepto de multas, le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO".

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO".

DE LA NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS.
SÉPT MA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando:

a) Tratándose de los actos de inscripción:

El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes.

Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes.

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas,
determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales
que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago
de las contribuciones a su cargo.

DE LA CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS.
OCTAVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la
recaudación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el
importe que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y
las Direcciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las
facilidades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se
mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el
31 de mayo de 2002.

En casa de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días
hábiles emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes.

DEL PAGO.
NOVENA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del
importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería
dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites
correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su
envío.
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PUBLICIDAD.
D ÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones
descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México
y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCI ÓN GENERAL".

Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general.

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACI ÓN.
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y
en general cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓ N GENERAL" para la
ejecución del presente Convenio.

Asimismo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14
fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 2 I 1 del Código Penal
Federal, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de
México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada
por "LA DIRECCIÓ N GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio.

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios.

DEL CÓDIGO DE ÉTICA.
D ÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su
actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE.

DE LA NORMATIVIDAD.
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y
obligaciones de "LA DIRECCI ÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCI ÓN
GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de
"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral 1, punto 7.

DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD.
D ÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente:

Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados.

Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones
omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución
para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que
"LA DIRECCI ÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente
instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓ N GENERAL"
respecto de la realización de los trámites a que se refiere el mismo.

c.	 Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento.

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que
represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio.

DE LAS CAUSAS DE TERMINACI ÓN.
D ÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio:

El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste.

Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del
presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y
entrega de los expedientes.
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c) La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a la
otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de
resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión.

) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA
QUINTA de este documento.

MOD FICACIONES.
DÉCI A SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se
deno inará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS ?ARTES" por escrito.

RELACIÓN LABORAL.
A OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL

CIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente
nio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA

CIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto
s trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste,
o a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL".

DE VIGENCIA.
DÉCI A NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobie no" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá
prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días
siguie tes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA
SEX A del presente documento.

DE INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.
VIG IMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en
lo qu no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que
subsis la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero
comú de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio o vecindad presente o futura.

PUB ICACIÓN.
VIG SIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobi rno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del
Gobi rno".

Una ez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio,
qued do uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 08 días del mes de abril de 2011.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 C. GERARDO FRANCISCO LICEÁGA ARTEAGA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. AARÓN GONZÁLEZ ROJAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ARTURO PEÑA TORRES
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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ANEXO UNO '
GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

Toluca de Lerdo. México a 16 de marzo de 2007

C. RICARDO TREVIÑO CHAPA '

Presente

j1 Gob.c . no cloc cumple

En ejercicio de lo facultad que me confiere la fracción XIV del . artículo 77 de lo
Constitución Político del Estado Ubre y Soberano de México, he tenido o bien nombrar
a usted

/4-"1..) 4-3(.; DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE LA SECRETARIA DE FINANZASa -

cc a	 rrirs
iTs	 sujo anual que, asigno a ese puesto la partida respectiva de egresos vigente.

o que, en todo momento, sabrá anteponer el interés general de los.
enses. y despiegorá toda su copacidad, experiencia y vacación de servicio,

"MtntinaPill' con eficacia y honestidad la alta responsabilidad que le he contado.
.

NAttOtriGUIEfull DI AKAUly.,
'

  •  
,.•too.„1.01),..00115•,•.:	 ,	 'v
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Ir GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

.201 i AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO'

Compromiso
Gobierno que cumple

02

Oficio No. 203A- 0040/2011
Toluca de Lerdo, México,
a l9 de enero de 2011.

LICENCIADO
RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
PRESENTE

En consideración a las funciones que corresponden a esta Secretaria relacionadas con la recaudación de
contribuciones, productos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter estatal y federal. así como de
vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en témenos de la dispuesto en el articulo 24 facciones II, IV,
IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. y con la finalidad de llevar a
cabo el establecimiento de acciones especifias de coordinación administrativa, para que los Municipios
lleven a cabo la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes de aquellos contribuyentes que realicen
actividades relativas al Régimen de Pequeños Contribuyente, con fundamento en lo previsto en el artículo 7
frac s ., VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, se le autoriza a fin de que suscriba ele	 NIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL.

ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPUMIENTO
ACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES

a j RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA

NZAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA
LOS REPRESENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO., de

cohRiiMad con lo previsto en el artículo 9 fracción XI del citado Reglamento Interior, siendo su
reOciare:411HW que dicha convenio se encuentre apegado a la normatividad aplicable vigente.

No omito señalar que mediante diverso número 203A-0015/2011 de fecha I I de enero de 2011, el suscrito
autorizó al Lic. Aristóteles Núilez Sánchez, Subsecretario de Ingresos a fin de que de igual forma suscriba el
Convenio de mérito con los municipios del Evado de México, por lo que ambos titulares de dichas unidades
administratheas podrán celebrar de manera conluma o separada el multichado Convenio.

Sin otro particular, le reitero las muestreo de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE

ANEXO DOS	 EI*
017

ACTA DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

EL C. GERARD()
E N EL MUNICIPIO TEOLOYUCAN ESTADO DE M É X ICO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON	 ::11VEINTIDÓS ;MINUTOS DEL DÍA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, E 

-IFRANCISCO LICÉAGA ARTEAGA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TEOLOYUCAN, SE REUNIÓ EN EL SALÓN DEL PUEBLO DE PALACIO MUNICIPAL, CON LA C.
SÍNDICO MUNICIPAL, C. ESMERALDA GUERRA 3IIMÉNEZ Y LOS C.C. PRIMER REGIDOR,
LIC. JOSÉ !DANIEL- HERNÁNDEZ COYOL; SEGUNDA REGIDORA, PROFA. NORA NILDA
CRUZ MORALES; TERCERA REGIDORA LIC. YESENIA BARRÓN . LÓPEZ; • CUARTA
REGIDORA, C. MARÍA LUCÍA MARGARITA LEYVA ROMERO; QUINTO REGIDOR, C.
ESTANISLAO TRINIDAD CRUZ MEDINA; SEXTA REGIDORA, C. MA. ANGÉLICA
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ; SÉPTIMO REGIDOR, C. LORENZO PÉREZ MORALES; ;OCTAVO
REGIDOR C. EFRAÍN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ; NOVENO REGIDOR, C. AMALIO ANTONIO
RUÍZ CORONA Y DÉCIMA REGIDORA, C. PATRICIA PÉREZ CERVANTES; QUIENES 
CONVOCADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CONFORMIDAD CON-1:0----
DISPUESTO , POR EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN* DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE MÉXICO, Y DEBIDAMENTE CITADOS EN TIEMPO Y FORMA POR EL, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO ING. AARÓN GONZÁLEZ ROJAS, DE CONFORMIDAD CON LO' ESTABLECIDO POR

-EL ARTÍCULÍD 91 FRACCIÓN II DEL ORDENAMIENTO. LtGAL EN CITA; MEDIANTE CONVOCATORIA
SHA/CC/01212/0029/2011j' CON EL OBJETO DE CELEBRAR UNA SESIÓN GON CARÁCTER DE
ORDINARIMPARA EL DESAHOGO DE LA SIGUIENTE:

(_ \ORDEN DEL DÍA.
-,--•.,...1.

\	 :	 • :	
....7,51_\ .

: 1.- LáT4Í DE
I 2 - D/CL53■RACIÓN DE QUÓRUM LEGAL 	 ■

3.- LECTURA Y APROBACIÓN IDÉ"L. ORDEN DEL DÍA
4.-,LE• -RA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.1
5.- CO SIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE EL AYUNITAMIENTD DE
TEOLO1CAN, RECIBA LA DONACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO PROPIEDAD DEL SEÑOR

... FELIPE 4ADOLF0 CASTRO PINEDA. EXPONE LA C. ESMERALDA ''GUERRA JIMÉNEZ, SÍNDICO
' IU0ICIPAL DE TEOLOYUCAN.

-CONSIDERACIÓN Y EN SU. CASO APROBACIÓN PARA CONDONAR EL PAGO DEL IMPUESTO
REDIAL DÉL C. FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA. EXPONE LA C.*:., ESMERALDA GUERRA

.IMÉNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN, 
7.- CONSIDERACIÓN Y EN ,SU CASO APROBACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO	 DE
TEOLOYUCAN, RECIBA LA DONACIÓN DEL INMUEBLE EN EL CUAL SE LOCALIZA LA PLAZA
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CÍVICA UBICADA EN EL BARRIO DE SANTA CRUZ, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO. EXPONE
LA C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN.

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE
.TEOLOYUCAN CELEBRE CDN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTD DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS, EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES DE PERSONAS FÍSICAS CON
INGRESOS MENORES.

CONSIDERACIÓN Y EN SU'CASO APROBACIÓN PARA AUTORIZAR LA CONDONACIÓN EN EL
PAGD DE MULTAS Y RECARGOS HASTA EN UN 100% POR LOS CONCEPTOS DE IMPUESTO
PREDIAL, TRASLADO DE DOMINIO, LICENCIAS EXTEMPORÁNEAS DE CONSTRUCCIÓN,
LICENCIAS I DE FUNCIONAMIENTO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LES PERSONAS QUE
RESULTEN AFECTADAS CON 4 OBRA DE AMPLIACIÓN A CUATRO CARRILES DE LA CARRETERA
CONOCIDA COMO CINCO DE MAYO.

ASUNTOS GENERALES
CLAUSURA DE LA SESIÓN

PUNTO UNO.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA EL DESAHOGA DEL PUNTO
MARCADO CON EL NÚMERO 9\10 DEL ORDEN DEL DÍA, DA CUENTA DE QUE SECUENTRAN
PRESENTES : TODOS LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO. DESAHOGADO. 	 (

PUNTO DOS.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO MARCADO CON EL NÚMEI.0 DOS DEL ORDEN
DEL DÍA, , Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DESAHOGO DEL PUNTO ANTERIOR, EL
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA PODER
SESIONAR., DESAHOGADO.

PUNTO TRES.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO MARCADO CON EL NÚMERO TRES DEL ORDEN
DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DA LECTURA AL ORDEN DEL OÍA PROPUESTO
Y UNA VEZ:QUE FUE HECHO LO PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, QUIENES LO APRUEBAN
POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
PUNTO CUATRO.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO MARCADO CON EL NÚMERO Cl j ATRÓLIELÍ- • 7
ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DA LECTURA AL ACTA DE LA

- ANTERIOR Y UNA VEZ QUE FUE HECHO LO PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, QUIENES LO
APRUEBAN :POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y COMO CONSECUENCIA DE 'LO ANTERIOR LOS	 '
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO PROCEDEN% ESTAMPAR SU FIRMA.

PUNTO CINCO.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO MARCADO CON EL NÚMERO CINCO DEL.
ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO,APROBACIÓN PARA QUE. EL AYUNTAMIENTO
DE TEOLOYUCAN, RECIBA LA DONACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO PROPIEDAD DEL
SEÑOR 'FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA, PARA LO CUAL TIENE EL USO DE LA PALABRA LA C.
ESME rLDA GUERRA JIMÉNEZ, SÍNDICO MUNICIPAL.

O DÉ, LA PALABRA LA SÍNDICO MUNICIPAL MANIFESTÓ: QUE EL SEÑOR FELIPE ADOLFO
RO , PINEDA SE ACERCA A ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIAMENTE A LA

N ICATÚRA, PARA EXTERNAR SU VOLUNTAD DE DONAR UNA FRACCIÓN DEL TERRENO DE SU
ROPIEQAD DENOMINADO "EL ARENAL” UBICADO EN EL BARRIO DE SANTA MARÍA CALIACAC,

PARA QUE SEA DESTINADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ANTIRRÁBICO, REFIRIENDO QUE
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 500 METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES

EDID1S Y,COLINDANCIAS

NpRTE:i EN 25 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR ISMAEL PINI9A ALVAREZ
STE111 25:METROS CON EL SEÑOR FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA
OR ENTE: EN 20 METROS CON FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA
PONIENTE: EN 20 METROS CON EL RÍO CUAUTITLAN

LO CUAL SERÍA DE MUCHA UTILIDAD PARA EL MUNICIPIO, Y MÁS* SI TOMAMOS EN
CONSIDERACIÓN QUE ÚNICAMENTE COMO CONTRAPRESTACIÓN NOS, PIDE LA CONDONACIÓN

'DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DE SU TERRENO, YA QUE EL VALOR DEL TERRENO ES POR
MUCHO SUPERIOR A LID QUE SE LE ESTARÍA CONDONANDO POR CONCEPTO DE PAGO PREDIAL.

EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA QUE HACE ALGUNAS
SEMANAS SE ENVIÓ LA ALERTA SANITARIA DE RABIA, PRECISAMENTE POR LA PROLIFERACIÓN
DE PERROS : CALLEJEROS, YA QUE EXISTE EL DATO DE QUE CADA OCHO RIESES AUMENTA EN
UN CINCUENTA PDR CIENTO LA POBLACIÓN CANINA, LO QUE SE HA CONVERTIDO EN UN
PROBLEMA, ,ES POR ELLO, QUE SE VUELVE NECESARIO EL CONTAR CON UN ANTIRRÁBICO EN
EL MUNICIPIO.

UNA VEZ TERMINADA LA EkPOSICIÓN Y HECHOS LOS COMENTARIOS POR PARTE DE
LOS EDILES, SE PROCEDE fi PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO APROBAR 9UE EL
AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN RECIBA LA DONACIÓN DE LA FRACCION DE

, TERRENO QUE ES pROPIEDÁD DEL SEÑOR FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA, UBICADOC—""
(r C...) EN EL BARRIO DE SANTA 1ARÍA CALIACAC, DE ESTE MUNICIPIO bE TEOLOYUCAN,,,

MÉXICO, MISMO QUE SERÁ .ESTINADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ANTIRRÁBICO N
MUNICIPAL, CONTANDO DICHO TERRENO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 500
METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

NORTE: EN' 25 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR ISMAEL PINEDA ALVAREZ

SUR: EN 25 METROS CON EL SEÑOR FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA 	 ,
ORIENTE:: EN 2(1 METROS CON FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA
PONIENTE: EN 20 METROS CON EL RÍO CUAUTITLÁN

SIENDO APROBADO POR U N ANIMIDAD DE VOTOS D E LOS MIEMBROS DEL
AY UNTAMIENTO. DESAHOGADO.

COMO CONSECUENCIA DEL DESAHOGO DEL PUNTO ANTERIOR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL INSTRUYE A LA SÍNDICO MUNICIPAL A EFECTO DE OUE SE SIRVA REALIZAR
EL CONTRATO DE gONACION RESPECTIVO ASÍ COMO LOS TRAMITES NECESARIOS PARA 
DEBIDA INSÇRIPCION DEL INMUEBLE DENTRO IZELIRIMONIO DEL MUNICIPIO \Y 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, PC"GONTA-R----
ESTA APEA CON LA DOCUMENTACION OUE SUSTENTA EL PUNTO. 

PUNTO SEIS.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, CONSIDERACIÓN Y
EN SU CASO APROBACIÓN PARA CONDONAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL C. FELIPE
ADOLFO CASTRO PINEDA, HACE USO DE LA PALABRA I A C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ,
SINDICO MUNICIPAL
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EN USO DE LA PALABRA LA SINDICO MUNICIPAL MANIFESTÓ: TOMANDO EN CONSIDERACIÓN
QUE LA DONACIÓN QUE HACE EL SEÑOR FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA DEL TERRENO DE
QUINVENTÓS METROS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ANTIRRÁBICO, SOLICITA QUE COMO
APOYO/ O CONTRAPRESTACIÓN] SE LE PUDIERAN CONDONAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL I,	 \

V/RIOSPONDIENTE- A LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS, ASÍ COMO EL TRASLADO DE DOMINIO, DEL( \`.Z1
Nripi DE SU TERRENO, ADEMÁS DE QUE ES IMPORTANTE RESALTAR DE NUEVA CUENTA QUE

?ENTE ES SIMBÓLICA LA CONTRAPRESTACIÓN COMPARADA CON EL COSTO REAL DEL 
,OR ENO.

CON IDERACI ÓN DEL PLENO LA APROBACIÓN PARA CONDONAR EL PAGO DEL
IMP ESTO PREDIAL DEL C. FELIPE ADOLFO CASTRO PINEDA, RESP ECTO DEL PREDIO
UBI ADO E N AVENIDA GRAN CANAL EN EL BARRIO DE....,SANTA MARIA CALIACAC, DE 
5$9" MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, M ÉXICO , POR LOS ÚLTIMOS CINCO A Ñ OS, ESTO"
ES, EL 2007 AL 2011, ASÍ COMO TAMBI ÉN EL PAGO DEL IMPUESTO POR EL
TRASLADO DE DOMINIO DE DICHO PREDIO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE \
VOTOS. D E SAHOGADO.

COMO CO NSECUENCIA DEL DESAHOGO DEL PUNTO ANTERIOR E L PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL SECRETARIO D' Y N A IN 	 PR	 N	 I
TESORERO iMUNICIPAL DEL PRESENTE ACUERDO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR,

PUNTO SI ETE.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL. D Í A CONSIDERACI Ó N
Y EN SU CASO APROBACI Ó N PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN, RECIBA LA
DONACI ÓN 'D EL INMUEBLE E N EL CUAL SE LOCALI Z A LA PLAZA C Í VICA UBICADA EN EL BARRI O
DE SANTA CRUZ, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO, HACE USO DE LA PALABRA LA C.

SMERALDÁ GUERRA JIM É NEZ S Í NDICO MUNICIPAL.

EN USO DE ' LA PALABRA LA S ÍN DICO MUNICIPAL MANIFESTÓ: LA SITUACI Ó N DE LAS MEJORAS
EN PLAZAS DE LOS BARRIOG. POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL G OBIERNO
FEDERAL, y A SOLICITUD D E L CONSEJO DE PARTICIPACIÓ N CIUDADANA DEL BARRIO DE
SANTA CR U Z, MEDIANTE EpCRITO DIRIGIDO AL SE Ñ OR TITO SAÚ L; EX PRESIDEN TE(
MUNICIPAL É N DONDE SOLICITARON Leu REMODELACI Ó N D E L LUGAR, EL CUAL DICHO SEA DE
PASO ESTA MUY IRRE GULAR, éoR EJEMPLO EN LAS MEDIAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE EN SEIS TRAMOS:

2.50 METROS Y CO949A CON ATRIO DE LA PARROQUIA DEL SEÑOR DEL PERDÓN.
05.45 METROS Y COLINDA CON JARDÍN DE NIÑOS CARMEN SERDÁN.
08.70 METROS Y COLINDA CON JARDÍN DE NIÑOS CARMEN SERDÁN.
16.30 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR BENITO RIVERO CÁRDENAS
04.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROBERTO MORALES ROQUE
09.50 METROS Y COLINDA CON POZO DE AGUA POTABLE

,.../ NAlvEz EXPUESTO EL PUNTO Y COMENTADO qué FUE POR LOS ED ILES, se SOMETE A

■ • •

AL SUR EN SIETE TRAMOS:

16.59 METROS 'L COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA
07.60 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR RDGELIO ALTAMIRA
04.90 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA
19.00 MITIIiS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA
46.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA CLARA MOLINA ARENAS
11.00 ::TROS Y COLINDA CON POZO DE AGUA POTABLE

_)RIENTE EN CUATRO TRAMOS:

30.50 METROS Y COLINDA CON LA PARROQUIA DEL SEÑOR DEL PERDÓN
08.00 METROS Y COLINDA CON LA PARROQUIA DEt:SEÑOR DEL PERDÓN
27.00 METROS Y COLINDA CON JARDÍN DE NIÑOS CARMEN SERDAN

8.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA

l'ENTE EN CUATRO TRAMOS:
I

OPETROS Y COLINDA CON AVENIDA CUAUHTÉMOC
0!M ETBOS Y COLINDA CON POZO DE AGUA POTABLE	 •
O METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROBERTO MORALES
q MET ROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SE Ñ OR. MARCO ANTONIO DUR A N PE Ñ A.

ENDO UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 3,420.54 METROS CUAD RADOS

E H ACER MENCI ÓN Q UE LA PÉ RDIDA Y DETERIORO DE ES O S TERREN OS ES POR NO TENER
LA D OCUM E NTACI Ó N REGULA R IZADA, LA PETICIÓ N Q UE HACE EL COPACI ES QU E SE LES DEJE

LOS LÁ VIGILANCIA Y ADMINISTRACI Ó N DEL MISMO, PARA Q UE. CON ELLO SE EVITE EL
QUE LLEGUE ALG Ú N PARTICULAR A APR OPIARSE DE ÉL; TAMBI É N SOLICITAN Q UE SE BAJEN
APOYOS POR PARTE DE LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO, Q UEDAND O' DENTRO DEI. CONVENIO
Q UE SE CE LEBRE Q UE NO SERÁ ADMINISTRADO POR PARTICULARES. •.•

DNA VEZ TERMINADA LA EXPOSICIÓN Y HECHOS LOS COMENTARIOS POR PARTE DE
LOS EDILES, SE PROCEDE A PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO APROBAR QUE EL
AYUNTAMIENTO DE TE01_0 4(UCAN RECIBA LA DONACIÓN DEL INMUEBLE EN EL CUAL
SE LOCALIZA LA PLAZA EIVICA DEL BARRIO DE SANTA CRUZ, , UBICADA EN LA
AVENIDA CUAUHTÉMOC DEL BARRIO DE SANTA CRUZ, PERTENECIENTE A ESTE
MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, CONTANDO DICHO TERRENO CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 3,420.54 METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS:

AL NORTE EN SEIS TRAMOS.
-.._ ‘,.......

'`—') 42.50 METROS Y COLINDA dON
‘'..) 05.45 METROS Y COLINDA dON

,,,, •••-' 00.70 METROS Y COLINDA DON
U )6.30 METROS Y COLINDA dON

\._-04.00 METROS Y COLINDA CON
09.50 METROS Y COLINDA CON
\ 

‘y\ ._ SUR EN SIETE TRAMOS:

ATRIO DE LA PARROQUIA DEL SEÑOR DEL PERDÓN.
JARDÍN DE NIÑOS CARMEN SERDÁN.
JARDÍN DE NIÑOS CARMEN SERDAN.
PROPIEDAD OIL SEÑOR BENITO RIVERO CARDENAS
PROPIEDAD DEL SEÑOR ROBERTO MORALES ROQUE
POZO DE AGUJA POTABLE

\
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16.59 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA
07.60 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA
04.90 METROS Y COLINOA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA
19.00 METROS Y COLINOA CON PROPIEDAD DEI. SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA
46.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA CLARA MOLINA ARENAS
11.00 METROS Y COLINDA CON POZO DE AGUA POTABLE

Li

AL ORIENTE EN CUATRO TRAMOS:

30.50 METROS Y COLINDA CON LA PARROQUIA DEL SEÑOR DEL PERDÓN
08.00 METROS Y COLINDA CON LA PARROQUIA DEL SEÑOR DEL PIRDÓN
27.00 METROS Y COLINDA CON JARDÍN DE NIÑOS CARMEN SERDAN
13.00 METROS Y COLINDA 'CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO ALTAMIRA

AL PONIENTE EN CUATRO TRAMOS:

40.00 METROS Y COLINDA CON AVENIDA CUAUHTÉMOC
13.00 METROS Y COLINOA CON POZO DE AGUKPOTABLE -
29.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ROBERTO MORALES
17.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MARCO ANTONIO DURÁN
PEÑA.

O LINA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA De 3,420.54 METROS CUADRADOS 	 \
,

O APROBADO	 POR UNANIMIDAD	 DE VOTOS DE LOS MIEMBROS DEL(

TAMIENTO. DESAHOGADO,
-•

CONSECUENCIA DEL DESAHOGO DEL PUNTO ANTERIOR EL. PRESIDENTE MUNICIPAL
ON, TITUCIONAL	 TR Y- A	 ÍNDICO M NI PAL	 FECTO DE OUE SE SIRVA REALIZAR \

NTRATO DE DONACION RESPECTIVO AS COMO LOS TRAMITES NECESARIOS PARA IA • I
EB DA INSCRIPCIÓN DEI INMUEBLE DENTRO DEL PATRIMONIO DEL  MUNICIPIOTTE EL

TR• P B	 P P	 D	 T■ ■

5 de julio de 2011

Yrun ro OCHO.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA CONSIDERACIÓN
Y EN SU CASO APROBACIÓN APARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE TECUYUCAN CELEBRE CON EL
GOBIERNO : DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS EL
CONVENIO . DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES DE PERSONAS FÍSICAS CON INGRESOS MENORES, EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ:

_51 BIEN ES CIERTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL HA SIDO FACULTADO POR ESTE EL CABILDO
PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS, PARA EL CASO CONCRETO DE ESTE
CONVENIO, ES REQUISITO INDISPENSABLE EL QUE SE CUENTE CON UNA APROBACIÓN DE
CABILDO EXPRESA AL RESPECTO, YA QUEI COMO SE TRATA DE CAPTAR A LOS
CONTRIBUYENTES CON INGRESOS MENORES, PARA QUE DE SUS APORTACIONES EL
AYUNTAMIENTO PUEDA QUEDARSE CON UNA CANTIDAD IMPORTANTE, MISMA QUE

"-OBVIAMENTE SERÁ DESTINADA A LAS OBRAS, PLANES Y PROGRAMAS QUE SE TIENE PREVISTO
REALIZAR EN ESTA ADMINISTRACIÓN EN EL CUAL NOS TOCA PARTICIPAR; ES POR ELLO QUE

	

,	 ItE\./ISTE IMPORTANCIA EL SUSCRIBIR ESTE TIPO DE CONVENIOS, YA QUE ES BIEN SABIDO

	

,	 POR USTEDES QUE LA RECAUDACIÓN DE DINERO CADA VEZ ES MAS COMPLICADA, POR ELLO
SE DEBEN . DE BUSCAR ALTERNATIVAS QUE NOS PERMITAN UNA MAYOR CAPTACIÓN DE

,, RECURSOSRECURSOS QUE NOS AYUDENLA SOLVENTAR LOS GASTOS MAS ELEMENTALES DEL MUNICIPIO Y

	

l'. ,-,	 DE AHÍ PARTIR A SU APLI 'ACIÓN EN LOS RUBROS QUE SEA NECESARIO, ESTE ES UN

	

`,'	 PROGRAMA' QUE ANTES REALIZABA EL GOBIERNO FEDERAL Y QUE AHORA SE LE PERMITE A
\ LOS MUNICIPIOS QUE SEAN, ELLOS QUIENES SE BENEFICIEN DE DICHA RECAUDACIÓN,\,..

	

..Z::,	 '	 SIENDO ESTO El_ INICIO DE TODA UNA ESTRATEGIA MEDIANTE LA CUAL PODAM9S CAPFARY\,
,tLOS PEQUEÑOS CONTRRUYENTES

EN USO DE LA PALABRA LA SÍNDICO MUNICIPAL REFIERE QUE ES IMPORTANTE EL PODER
CELEBRAR ;ESTE CONVENIO PARA QUE AHORA SI TEOLOYUCAN SE VEA BENEFICIADO DE LAS
CONTRIBUCIONES QUE APORTAN LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES DEL MUNICIPIO Y QUE NO
SE VAYAN, LOS RECURSOS A OTROS LADOS, PARA QUE CON ELLO SE VEA. BENEFICIADO
NUESTRO MUNICIPIO
EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL REFIRIÓ, QUE ES LAOIRANTE QUE. NO
EXISTA LA, VOLUNTAD DE PAGAR, QUE EXISTA LA MENTALIDAD DEL 1110 IAGO, EN ESTÁ
ADMINISTRACIÓN NOS HA COSTADO MUCHO EL PODER RECAUDAR, Y CADA b0
QUE LA GENTE CUMPLA CON SUS PAGOS, AUN A PESAR DE QUE SABEMOS QUE EA GENTE-NE)-2_,
CUENTA CON RECURSOS, PERO ADEMÁS LA GENTE QUE SI TIENE RECURSOS TAMPCkQ QUIERE ‘§..
PAGAR, POR ESA CULTURA DEL NO PAGO, Y' RECORDEMOS QUE EN. BASE A NUESTRA==n"-‘47-
RECAUDACIÓN TENDRÍAMOS MAYORES PARTICIPACIONES DEL. GOBIERNO DEL ESTADO.

•

EN USO DE LA PALABRA EL OCTAVO REGIDOR MANIFIESTA: ESTO QUE AQUÍ PLATICAMOS ES
IMPORTANTE QUE LO SEPA TODO MUNDO, LAS CAJERAS, PARA QUE TENGAMOS BIEN
DEFINIDO CUAL ES NUESTRO OBJETIVO, PORQUE NOS ENCONTRAMOS CON MALOS TRATOS O
UN BUROCRATISMO ENORME CUANDO LO QUE -50SCAMOS ES RECAUDAR MÁS RECURSOS
ECONÓMICOS.

EN USO DE LA PALABRA LA DÉCIMA REGIDORA MANIFIESTA QUE MUCHAS DE LAS PERSONAS
QUE TRABAJAN EN EL AYUNTAMIENTO NO PAGAN SUS IMPUESTOS Y SOMOS LOS PRIMEROS
QUE Cp . EMOS DE PREDICAR CON EL EJEMPLO.

A1./ Z EkPUESTO Y COMENTADO EL PUNTO POR 1.05 MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, PONE
CQ SIDERACIÓN DEL PLENO APROBAR QUE EL AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN

RE ':CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA
TARJA DE FINANZASIEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA

FISCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES DE PERSONAS
CS CON INGRESOS MENORES, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

„ESA TOGADO.

comc, CONSECUENCIA DEL DESAHOGO DEL. PUNTO ANTERIOR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
CANSITITUCIONAL INSTRUYE 'AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE SE__,SIRM___ELABORAR Y
arcAbAR LAS FIRMAS DEL CONVENIO MENCIONADO AS/ COMO TAN/BIEN DARLE EL CABAL
CUMPLIMIENTO AL CONTENIDO DEL.MISMO. POR LO QUE SEÑOR SECRETARIOJ__Q_CONMINO
DUE LF NOTIFIQUE DEL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL \\
PUNTO NUEVE.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO NUEVE DEL , ORDEN DEL 	 DÍA	 `\
CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA AUTORIZAR LA CONDCINACIÓN EN EL
PAGO DE MULTAS Y RECARGOS HASTA EN UN 100% POR LOS CONCEPTOS DE IMPUESTO
PREDIAL, TRASLADO DE DOMINIO, LICENCIAS EXTEMPORÁNEAS DE CONSTRUCCIÓN,
LICENCIAS , DE FUNCIONAMIENTO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LAS PERSONAS QUE
RESULTEN AFECTADAS CON LA OBRA DE AMPLIACIÓN A CUATRO CARRILES DE LA CARRETERA
CONOCIDA , COMO CINCO DA MAYO, HACE USO DE LA PALABRA EL. SECRETARIO 'DEL

YUNTAMIENTO, QUIEN MANIFESTÓ: ÇZ. 1.)
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‘(''''	 ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE ES BIEN SABIDO QUE TODO CIUDADANO CUANDO SE	
,,

.

,,,
..___ .

	

	 VE AFECTADO EN SU PATRIMONIO POR PARTE DE UNA AUTORIDAD LLÁMESE- MUNICIPAL, 	
k,

ESTATAL O FEDERAL, TIENE CIERTA RENUENCIA, AÚN A PESAR DE QUE SEA PARA LAC---k, Y\
CONSTRUCCIÓN DE UNA PERA QUE LES BENEFICIE, ES 	 POR	 ELLO,	 QUE	 ESTA\ ,. j ejlM	 ,

, (7 o/	 ADMINISTRACIÓN, AL NO CONTAR CON RECURSOS SUFICIENTES PARA EL PAGO DE LAS I\ \ lk, T,'
• s../	 AFECTACIONES Y CON EL ANI11.0 DE NO FRENAR EL DESARROLLO DE NUESTRO MUNICIPIO, HA `

U

	

	 CONTEMPLADO LA POSIBILIDAD DE APOYAR A LOS CIUDADANOS QUE SE VEAN AFECTADOS DE
FORMA DIRECTA CON LA- AMPLIACIÓN A CUATRO CARRILES DE LA AVENIDA - 5 DE MAYO,

/-_
',..

,- -1,	 CONDONÁNDOLES HASTA EN pN 100% LAS MULTAS Y RECARGOS POR LOS CONDEPTOS.CWE

.1-.
,.
 1,11. ,,, SE ENLISTAN EN EL PUNTO NUEVE DEL

,
 ORDEN DEL DIA, ES POR ELLO, QUE AL 5E1 USTEDES.

REGIDORES PARTE FUNDAMEN TAL EN EL DESARROLLO Y CRECIMIENTO ORDENADO DE
. NUESTRO MUNICIPIO, Y SABEDORES DE LA ENORME RESPONSABILID AD QUE TIENEN PAPA

CON LOS TEOLOYUQUE NS E S , ES QUE APELAMOS A su BuEN Juicio PARA QUE PUEDAN
APROBAR EL PRESENTE PUNTO.

EL PRIMER Y SÉPTIMO REGIDOR SUGIEREN SE ESPECIFIQue QUE SERÁ ÚNICAMENT E PARA EL
DOS MIL ONCE Y DOS MIL DOCE, PARA QUE NO VII MAL INTERPRE T E QUE SERA DE POR VIDA

tjNA VEZ EXPUESTO Y COMENTADO EL PUNTO POR. LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, PONE
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO APROBAR LA CONDONACIÓ N EN EL PAGO DE \HUVFA...5...x-_.

RECARGOS HASTA EN UN 100°A, POR LOS CONCEP T OS DE IMPUESTO PRE-D1Ah.A----1\.,
TRASLADO DE DOMINIO, LICENCIAS EXTEMPORÁNEAS DE CONSTRUCCIÓN, LICENCIAS

	

DE FUNCIONAMIENTO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMEN TE PARA LAS	 PERSON AS OUB,---.
RESULTEN AFECTADAS CON LA OBRA DE AMPLIACIÓN A CUATRO CARRILES DE LA -
CARRETERA CONOCIDA COMO CINCO DE MAYO, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012,
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAUÁRE VOTOS. DESAHOGADO.

-COMO CONSECUENCIA DEL DESAHOGO DEL PUNTO ANTERIOR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL IBSTRUYE AL TESORERO MUNIWP,A L PARA OUE SE SIRVA EFEaDA.K.1.9QL.il,
EN pERFCHÓ PROCEDÑ PARA DAR CA_B&L,,CUM PLLÍ TO A LO APROBADO. POR 10 OU E SENOR

O ON	 A oueTIE QUE DEL  _PRESE NTE ACIIFRQ_Q  AL TESORERO , \--
/‘,

	

í	 , c

L A
DIEZ.- PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO MARCADO CON EL NÚMERO DIEZ DEL OP,DEN

A CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, HACE USO DE LA PALABRA EL\
FIELARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA MANIFESTAR:

SUINTOS GENERALES 1.- MEDIANTE OFICIO DE FECHA 2£1 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
USCRITO . POR LA	 LIC. ISABEL ESCOBAR ARREDONDO, DE LA SUBIDIRECCIÓN	 DE
ORMATIVLOAD, HACE DEL CONOCIMIEN TO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE EN
05 PRIMEROS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO SE RECIBIÓ UN ESCRITO

SIGNADO POR VARIAS PERSONAS Y EL CUAL CUENTA CON LOS SELLOS DEI. COPACI Y
't5ELEGADODEL BARRIO TEPANQUIAHUAC, EN DONDE SOLICITÁN SE LES PERMITA EL COLOCAR
LOS DÍAS MIÉRCOLES DE CADA SEMANA, PUESTOS DE FRUTAS Y VERDURAS EN LA CALLE
REFORMA DEL BARRIO MENCIONADO; POSTERIORMENTE VARIOS VECINOS DEL BARRIO
TERANQUIAHUAC, PRESENTAN OTRO ESCRITO EN FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2011, EN DONDE
MANIFIESTAN SU OPOSICIÓN A LA COLOCACIÓN DF DI C HOS PUESTOS, POR LAS RAZONES Y

	

MOTIVOS QUE REFIERE EN EL °CURSO, POR	 OTRO LADO	 NOS	 HACE	 LLEGAR	 LA
^ COORDINADORA DE NORMATIvIDAr, EL CORREO QUE LF ENVÍAN VECINOS 'DE DICHO BARRIO,
_  AL SEÑOR ^ PRESIDENTE MUNICIPAL EN DONDE: LE MANIFIESTAN SU 	 OPOSICIÓN A	 LA

COLOCACIÓN DE PUESTOS EN DICHA CALLE; AUNADO A ESTO SE CUENTA DENTRO DEL
EXPEDIENTE QUE EN ESTE' MOMENTO TENGO EN MIS MANOS FOTOGRAFÍAS 	 DE	 LA\y,

QUEDEALDIECXHIOSTSIRPUI	
QL:ORMATIVIDAD, ES

CIVUÍ
_,__ 'INSTALACIÓN

ICIERON LLEGAR A LOS PETICIONARIOS, POR PARTE DE LA OFICINA DE
ORELLO,

HICIERON	 PO	 N

	

INTERESES ENCONTRADOS
ECJPOI NOT,D,EDLOAss

 RESPECTO	
DA AODFAINCiIA0 CONS

C

	

	 UNA SITUACIÓN EN ESPECÍFICO COMO ES LA INSTALACIÓN DE PUESTOS SEMIFIJOS EN LA VÍA
ÚBLICA, ES M EN E STE R QUE 1ESTE H. CABILDO TENGA LA INTERVENCIÓN QUE EN DERECHO

PROCEDA.
---, -7-' EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFESTÓ QUE ESTA SITUACIÓN SE PUEDE .CONVERTIR EN UN

,
,:)I,,, LOS COPACIS NI COBRAR N

,) PROBLEMA MAYOR, CABE MECIONAR QUE LA
AUTORIZAR PUESTOS EN LA VÍA PÚBLICA, Y ESTE TIPO DE

LEY ORC;ÁNICA MUNICIPAL NO LES AUTORIZA A

-, SITUACIONES LE HACEN MUCHO	 DAÑO AL MUNICIPIO, PORQUE SON AUTORIDADES

- PRETENDAN AUTORIZAR, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE TENEMOS UN MERCADO tps •

AUXILIARES, SE ESTÁN EXTRALIMITANDO EN SUS FUNCIONES, 	 DEBEMOS DE HACER UN
ESFUERZO . PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE LOS COPACIS CUALES SON SUS FUNCIONES
PARA QUE NO CAIGAN EN SITUACIONES IRREGULARES, QUE SEAN QUIENES NOS AYUDEN A
REALIZAR DE UNA FORMA ADECUADA NUESTRA FUNCIÓN Y NO QUE SEAN ELLOS 9.1.IENBS.

DOMINGOS Y QUE S] TENEMOS OTRO EL MIÉRCOLES NOS VA A OCASIONAR PROBLEMAS DE
VIALIDAD, DE GENERACIÓN DE BASURA, ENTRE D'IRAS MUCHAS COSAS MÁS.
EL OCTAVO REGIDOR REFIRIÓ QUE ES NECESARIO EL DARLES UN CURSO E LOS COPACI PARA
QUE EJERCEN DE MANERA MÁS; EFICIENTE SU FUNCIÓN.  ,....,
MANIFIESTA LA DECIMA REGIDORA QUE ESTO YA VIENE DE MUCHO TIEMPO QUE SE LES HA(VENIDO CONVIRTIENDO EN UN VICIO A LOS COPACI DE VENDER LA FERIA, Y SI, VEMOS-J:7W \EJEMPLO EL CASO DE SANTA CRUZ QUE PASAN LOS AÑOS Y NO INGRESAN AL muhIctRr-cu.s2s -11 -RECURSOS .DE SUS FERIAS POR MANEJARLA EL COPACI, Y SANTA CRUZ TRISTEMENTE SIGUI"— '7 -EN LAS MISMAS, NO SE VE QUE SE APLIQUEN LOS RECURSOS EN SU COMUNIDAD. 	 , ,	 \"_
POR LO QUE UNA VEZ QUE FUE COMENTADO EL PUNTO POR LOS EDILES EL PRESIDENTE 

	

MUNICIPAL CO N STITUCIONAL DE TEOLOYUCAN, M ÉXICO, PROPONE AL CABILDO, SE TURNE EL 	 ''ASUNTO A LAS COMISIONES EDILICIAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, MERCADOS 	 YCOM ERCIO EN VÍA PÚBLICA, VIALIDAD K' TRANSPORTE Y DESARROLLO URBANO, PARA QUE \CADA UNA POR SEPARADO TENGAN LA I NTERVENCIÓN QUE EN DERECHO PROCEDA, Y EMITAN ',-EN UNA PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO ET DICTAMEN COR RES PONDIENTE, PARA QUE EL.,AY UNTAMIENTO EN PLENO PUEDA RESOLVER EL RESIDO DEL PRESENTE ASUNTO, POR LO QUE/
' SEÑOR SECRETARIO' LO INSTRUYO PARA QUE RECABE LA VOTACIÓN DEL PLENO,

OR LO QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO ( ' (,P OBAR • SE TURNE	 QIJE	 REMITE LA LIC. ISABEL	 ESCOBAR \R EDONDO, SUBDIRECTORA DE N ORMATIVIDAD, A LAS COMISIONES EDILICIAS DE \
ARROLLO ECONÓMICO,; MERCADOS Y COMERCIO EN VÍA PÚBLICA, VIALIDAD YNSPORTE Y DESARROLLO URBANO, PARA QUE TENGAN LA INTERVENCIÓN QUE EN
ECHO PROCEDA, Y EMITAN EN UNA PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO EL DICTAMEN
RESPONDIENTE, PARA QUE EL AYUNTAMIENTO EN PLENO PUEDA RESOLVER EL

	

DO DEL PRESENTE ASUNTO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.	 '•::
/
DSFAHOGADO.

COMO CONSECUENCIA DEL DESAHOGO DEL PUNTO ANTERIOR EL PRESIDENTE MUNICIPAL,-CINBT /TUCIONAL INSTRUYE A]. SECRETARIO DEL A Y UN_TAMIENTO PARA  QUE REMITA COPIADEL 'EXPEDIENTE A LOS PRESIDENTES,DIESADA,I-OMISION EDILICIA PÁRA_DjJE ESTÉN EN I A 	 `,..'POSIBILIDAD DF FJABORAR SUS DICTAMENES, 	 . \! \

ASUNTOS GENERALES 2.- EN USO DE LA PALABRA LA SINDICO MUNICIPAL REFIERE QUE EN
'' N.

FECHAS ANTERIORES QUE SE NOMBRO AL OFICIAL CONCILIADOR Y ' AI_IFICADOR, POR LO QUE
Yi'•

EN ESTE MOMENTO UNA DE LAS OFICIALES CONCILIADORES SALE DE VACACIONES, ES	
\.1'

MENESTER !QUE SE NOMBRE . A UNA PERSONA PARA QUE CUBRA LAS VACACIONES DE LA •--- , LICENCIADA POR LO QUE HEMOS PLATI CADO QUE SEA EL C. DOMINGO GUSTAVO LÓPEZ 	
'1.. 

,I
ROJAS, EL CUAL YA HABÍAMOS PLATICADO CON A NT ERIORIDAD, Y DEBIDO A QUE NO
PODEMOS INCURRIR EN ALGUNA FALTA GRAVE COMO SERVIDORES PÚBLICOS, POR LO QUE LESOLICITO SEÑOR PR ESIDENTE, HAGA SUYA MI PROPUESTA.
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POR LO QUE EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL HACE SUYA LA PROPUESTA
DE LA SÍNDICO MUNICIPAL, Y COMO CONSECUENCIA INSTRUYE AL SECRETARIO DEL

YUNTAMIENTO PARA QUE LO SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO.

EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL ATuNTAMTENTO PONE A CONSIDERACIÓN DELPLENO APROBAR AL C. DOMINGO GUSTAVO LÓPEZ ROSAS PARA QUE FUN:PA COMO
OFICIAL CONCILIADOR, 6IEIMADOR Y CALIFICADOR EN TEOLOYUCAN, tabuco,

LL/SIENDO APROBADO POR ~NIMIEDAD DE VOTOS.r 
V

/ .	 EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL INSTRUYE AL SECRETARIO DEL
/ 7--,1	

AYUNTA.MIENTO PARA QUE SE L. NoriFiguE AL C. DOMINGO EQUSTAVO LOPEZ ROAS 'IlE1Íes:	 CARGA QUE LA HA SIDO COÑFERIDO, AS; MISMO SE LE GIRE ATENTO OFICIO AL AREk Dt' ‘)"›	 I\RECURSOS HUMANO PARA ÓbE SE SIRVA HACER LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, 	 .-----,..•
\\..■	 \	 ----.-	 ,7	 ,,,5	 •

. 	 ,

ASUNTOS 'GENERALES 3.- LA DECIMA REGIDORA MANIFESTÓ QUE ES UNA ASUNTO EN EL 	
,_

QUE TIENE RELACIÓN LA CUARTA REGIDORA, EN LA CUESTIÓN DEL NÚCLEO EJIDAL DE SAN
SEBASTIAN, SE ME ASIGNA UNA COMISIÓN, PRIMERAMENTE DEBE DE HABER UN CAMBIO DE
USO DE SUELO CON LA FINALIDAD DE REGULARIZARLO, AQUÍ VIENE EL DF:. GOMEZTAPLE QUE .1‘.ES DE IMEVIS, HACE DOS REUNIONES UNA CONMIGO Y OTRAS CON LA REGIDORA, Y LO-LINiCO
QUE SE GENERA ES CONFUNDIR A LA GENTE, APROVECHANDO QUE EL COMISARIADO ACCEDE,(

\	 Y VIENE ELDOCTOR GOMEZTAGLE Y LES DICE QUE NO PAGUEN, Y YO mANIFIESFQ QD•r:31.4.1,5.,,,L„::,,,.
-DAMOS SERVICIOS PORQUE NO DEBEN DE PAGAR, YO LO QUE BUSCO ES QUE PAGEPET\P;EC,ILJE.,

NO SE CONFUNDA A LA GENTE, SE SUPONE QUE DEBEMOS DE REUNIRNOS' CONNEL ARQ. ',E,',
HOMERO, PERO A MI NO SE ME INVITA, AÚN A PESAR DE QUE YO DEBO DE ESTAR PRE5ENT.F.,-:q-rE:,, --,
PORQUE NO No5 COORDINAMOS Y NOS PONEMOS DE ACUERDO, PORQUE NO LE ENVIAMOS ON..

.OFICIO A . LA LEGISLATURA, PORQUE NO HACEMDS EL 	 CAMBIO	 DE	 USO DE SUELO, .---

/

ENTRÉMOSLE A LA REGULARIZACIÓN, PERO SI VIENE OTRA PERSONA QUE APARENTEMENTE
TRAE MAYÓR JERARQUÍA, NO ME DEJA TRABAJAR, YO YA NO VOY A IMEVIS DE CUAUTITLAN,
IZCALLI, YO YA ME VOY DIRECTAMENTE:1 IMEVIS DE NAUCALPAN, ME ESTOY ASESORANDO
PARA HACE.R BIEN MI TRABAJO; YO LO QUE QUIERO ES QUE EL CABILDO EN PLENO LO TOME
EN SERIO, EL PODER HACER EL CAMBIO DE USO DE SUELO.

ASUNTOS GENERALES 4.- LA DÉCIMA REGIDORA MANIFESTÓ: EN CUESTIÓN DEL DEPORTE ,,,,
ME LLEGA UN FOLLETO, Y LA PROFRA. LETICIA ME DICE QUE ELLA TIENE LAS BASES, COSTOS, i',
ESTRATEGIAS, Y CUANDO SE VA NUNCA PUDIMOS PLATICAR, Y EN El. DOCUMENTO QUEI '.',. s':
MENCIONO:SE REFIERE LA INAUGURACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA. 	 i il \ ,;„

',‘	 :•	 '
E L. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA, QUE ESTA PENDIENTE 	 LA , FECHA PARA LA 1 --ZI ALIGukAcION, QUE NO ESTA EN FUNCIONES LA UNIDAD DEPORTIVA, Y ESE FOLLETO EN LO
/PARTICULAR A MI NO ME GUSTA, Y NO ESTA AUTORIZADO PARA SU DISTRIBUCIÓN, Y LA

FECHA NOS LA DA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EL TERRENO LO PUSIMOS NOSOTROS PERO DE
'	 LA'INAUblkACIÓN ES EL GOBIERNO DEL ESTADO QUIEN LA PROPONE.

I
LA:	

,
DECIAIA'REGIDORA DICE: ES QUE CON ESTOS FOLLETOS [,,,Á GENTE ME PREGUNTA Y NO SE	 \

ciul..wIRLEs, SE PRESENTA , UN JOVEN QUE DICE QUE ESTA'ÁL FRENTE DE LA CUESTIÓN DEL ' , ,J:	 E
bEPÓRT EN LUGAR DE LA PROFRA LETICIA MENDEZ GARCÍA.. 	 ,

\	
N.

■

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REFIERE QUE EL 	 AÑO	 PASADO	 SE	 APROBÓ LA	 \ )1'INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, DESGRACIADAMENTE NO SE LE HA
DADO LA SERIEDAD QUE MERECE, Y PARA PODER DARLE ORDEN	 ES	 MENESTER QUE	 ,...-i,PLATIQUEMOS DE LA FORMA EN QUE SE LLEVARAN A CABO LAS" COSAS PARA QUE ESTO
FUNCIONE DE FORMA CORRECTA, YA QUE ALGUNDS DE LOS EDILES FORMAN PARTE DE ESTE 	 '\\CONSEJO INCLUYÉNDOLA A USTED, EN DONDE SE TOCARAN VARIOS PUNTOS IPIPDRTANTES. 	 y' ,.,

'\ASUNTOS GENERALES S,. LA DÉCIMA REGIDORA MANIFESTÓ DE LO DE DERECHOS 	 , 
HUMANOS ME PERMITO PASARLE UNA HOJA LA CUAL QUISIERA QUE LE DIERAN LECTURA, .A MI
NO SE ME HACE JUSTO QUE LA GENTE SE ESCUDE EN SUS FAMILIARES QUE TRABAJAN EN EL
MUNICIPIO : PARA HACER SUS CONDUCTAS INAPROPIADAS, Y CREEN QUE AQUÍ SE LES

j/
	 PERMITIRÁ HACER LD QUE ELLOS QUIERAN.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SI SE QUIENES SON Y LA VERDADES QUE NO VAMOS-----,E,,	 A PROTEGER A ESTAS PERSONAS Y DE SER NECESARIO HABLAREMOS CON SU PAPA Y CON SU
,..,	 HERMANA PARA QUE PLATIQUÉ CON ELLOS LES DIGA QUE SE ABSTENGAN DE HACER Y DECIRX? <E)	 ESAS COSAS, Y QUE AQUI NADIE ESTA POR ENCIMA DE LA LEY, Y AQUÍ CADA QUE COMETAN \ \

C UNA FALTA TENDRAN QUE PAGAR SU MULTA. 	 \
- LA SEXTA REGIDORA REFIERE QUE LA ENCARGADA DE DERECHOS HUMANOS . NO ES MUY/	 "N, AMABLE CON LA GENTE PORQUE ASÍ SE LO HAN HECHO SABER, POR LO QUE " SUGIERE. 1ECAMBIE

026( 	.
\	 ASUNTOS  GENERALES 6.- LA DÉCIMA REGIDORA REFIERE QUE EL GLIFO ES .NUESTRA

\,-..

	

	
IDENTIDAD, PERO NO APARECE EN NUESTRA PAPELEtÚA DEL AYUNTAMIEPITÓ, Y NO APARECE
DENTRO DEL BANDO COMO IDENTIDAD

/ASUNTOS GENERALES 7.- LA DÉCIMA REGIDORA REFIERE QUE ESTA CONTEPTIA 	 M-BnUNE—

HAYAN CERRADO LOS BARES.

ASUNTOS :.GENERALES 8.- LA DÉCIMA REGIDORA MANIFESTÓ: PERLA KAREN MARTÍNEZ 	
i

.ME 
DIJERON QUE ES UNA POLICÍA DE TEOLOYUCAN Y QUE LE PEGO A UNA PERSONA EN LA CALLE,-----
NO ME COPISTA PERO PIDO QUE SE INVESTIGUE.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFESTÓ: SIN PARECER QUE LOS DEFIENDO DÉJENME DECIRLES,
QUE UN APARTE DE LA SOCIEDAD TIENE ANIMADVERSIÓN CONTRA LOS POLICÍAS, Y ME,.,
CONSTA QUE LES FALTAN AL RESPETO 'T CRÉANME QUE ELLOS SE QUEDAN CON EL CORAJE DE ,:>--.::-,
LAS GROSERÍAS QUE LES HACEN Y LES E2lCEN ALGUNOS JÓVENES EN LA CALLE, Y SI A ESTO, \
LE SUMAMOS QUE SU SALARIO NO ES LO- MÁS JUSTO QUE ELLOS MERECEN PUES SE complicy\:• .
LA SITUACIÓN, PERO ESTAMOS BUSCANDO LA FORMA DE MEJORAR SUS CONDICIONES DE (‘'1-

1 i	 TRABAJO Y SALARIALES. 	 -
, 	 -. •,

'ASUNTOS, GENERALES 9.- EL OCTAVO REGIDOR PROPONE INCLUIR : AL DIRECTOR DEI, 	 l

	

' I 1 /00APAST EN LA COMISIÓN DE LIMITES TERRITORIALES YA QUE A MI. SE  ME HACE MUY 	
A

:: 	\ ¡:,\ ,̀,

	IMPCIFITAN'TE QUE SE TUVIERA UN PADRÓN DE LAS PERSONAS A LAS CUALES SE LES VIENE 	 . .{
DOT NDO DE AGUA, ESTO ES, UNA INFORMACIÓN HISTÓRICA QUE NOS PERMITA EL DIRIMIR s.,

F	

- -,'DE RMA PP,ONTA LAS CONTROVERSIAS TERRITORIALES QUE EXISTEN CON LOS MUNICIPIOSy

ORMALIZAR ESA PROPUESTA.
NOS Y1 QUE TENEMOS CONFLICTO Y PODER SABER QUIEN LES DOTA DE AGUA, HABRÍA
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71514TOS GENERALES 10.- LA SEGUNDA REGIDORA MANIFIESTA QUE EN LO QUE SE
RC- "RE A LA ACTIVACIÓN FÍSICA DEBEMOS DE COMENZAR A REALIZARLO DENTRO DE LA
JO ADA LABORAL AL MENOS QUINCE MINUTOS

li/TOS GENERALES 11.- EL NOVENO REGIDOR LE MANIFIESTA AL PRESIDENTE MUNICIPA L
POYO INCONDICIONAL A SUS PROYECTOS, PERO PIDE QUE TAMBIÉN SE LES PERMITA EL

ARROLLAR SU ACTIVIDAD PORQUE EN OCASIONES ENCUENTRAN CIERTO HERMETISMO
POR PARTE 1 DE LOS DIRECTORES, QUE REITERA SU APOYO Y VOLUNTAD DE TRABAJAR CON EL
PRESIDENTE MUNICIPAL.

ASUNTOS GENERALES 12.- EL QUINTO REGIDOR PIDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE	
I

LES HAGA . LLEGAR LA AGENDA DE LOS EVENTOS E INAUGURACIONES PARA PODERLO
ACOMPAÑAR.

•

EL PRESIDENTE MUNICIPAL' REFIERE: CLARO SEÑOR REGIDOR LO HARE A TRAVÉS DEL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, YA QUE LE HE PEDIDO QUE TENGA UNA ATENCIÓN
ESPECIAL PARA USTEDES.

CON LO ANTERIOR SE DA POR CONCLUIDO EL PUNTO DIEZ DE LA PRESENTE SESIÓN Y EN
VIRTUD DE QUE NO EXISTEN! MÁS PUNTOS POR. TRATAR, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON
VEINTE MINUTOS DEL DIA IDE LA FECHA SE DEC RA FORMALMENTE CLAUSURADA LA
PRESENTE SESIÓN FIRMANDO] AL MARGEN Y AL CALCE OS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y ASÍ
QUISIERON HACERLO. 	 , !

L.)

\
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C. AMALIO ANTONIORaZ CORONA 	 C. PATRICIA PÉREZ CERVANTES
NOVENO REGIDOR	 DÉCIMA REGIDORA
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ANEXO TRES

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 17E MÉXICO
ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE AtEXICO " DE !OLIÓ DEL ANO 3009

        

- -

El Consejo Municipal Elector al de	 TEOLOYUCAN	 Escodo de México, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 120 fracciones 91 y V11, 126 bardón V y 270 fracción

VID del Código Electoral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Municipal del día _Or5_ .. del mes de
Julio del presente año, otorga la presente:

CONST  CIA DI YO
Al C.	 GEEARa0 _FP ANNI.SCO LICEÁGA AIITEAQA

Corno 	 PRES 1 •	 ad KI • •	 para el período Constitucional que comprende del día 18 de Agosto del año 2009 al
día 31 de. Diciembre, del 000 20 /2, postulado por ~IDATURJA COMÚN PRI. PVEM. PSD PNA PFD como integrante de la planilla

legalmente registrada para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada el día 5 de Julio del año 2009.

•	 ,
TFOLO_Y_IICAN__	 Maleo,	 del mes de	 JULIO_	 del año 3009

SICSITAP

CLIVLAYS_A_ZU)G •
OQUE

1S)
1.353̀1 	ELECCIÓN 0 11C It4A9j,A,	 DE!. rLeir i,E.A0

JUDO ■■•■.11...

El Consejo Municipal El ectoral de 	 TEOLOYUCAN, 	 , Estado de MéxiCO, C07 lundainento en In

dispuesto por los artículos 174 de la Constitu .ción Política del Estado Libre-3,56berano de México; 125 fracciones VI y 911, 122 fracción V y 229 fracción

VIII del Código Electoral del Estado cíe Mébro; así como los resuitjleil< consignados en el Arta de Cómputo Municipal del día. Oe , do! roes do

julio del presentó año, otórgala presentee.

Al C.	 __GLIEB,-1-.?..,CLJ11_41:,q9.5

Corno	 S1biD1	 OZETAFJD 	  ty!,:‘1 el período Unostliueional que cornpreoile Sol día I e	 Aléoses	 arin -.31;(39

, dio 31. de Dieren:nye del alto 201:, postulado poi 	 CANDIDATURA. COMÚN PRI. PVEM,.ESD, DNA 'ED: e tnrei	 noir ilo i t plaediu

leuabnonte re,• , •,,strada para la Illerriíjn Ordinaria eie Ayontamleotes eelelatulor.l dial de hilo del año 2909.

O ,J.:ILLC	 	 •	 (1.8.. dcl oros de 	 ./12_,V 	 dci ,50 21309.
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Teoloyucan, México a 10 de Febrero de 2011

ING. AARCMI GONZALEZ ROJAS
PRESENTE:

Con fundamento e lo dispuesto en los Artículos 31 Fracción XVII, 86 y 90 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 49 y 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios, hago de su conocimiento que se le asigna el puesto de
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO en atención a la publicación del tabulador
de' sueldos y remuneraciones de la Administración Pública Municipal, COMO SERVIDOR
PÚBLICO DE CONFIANZA, teniendo vigencia ni presente nombramiento por necesidades del
servicio y carga de trabajo en el área asignada del 10 de Febrero de 2011 al 31 de Diciembre
de 2012, o antes si se presenta alguna causal de rescisión, por lo que percibirá el sueldo que
le corresponde de acuerdo al puesto asignado.

El servidor público deberá cubrir el horario establecido por ley según
cdresponda su jornada laboral, lo anterior de acuerdo a lo estipulado en los artículos 59 a
1 la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; así mismo deberá

disfrutar de un día de descanso, con goce de salario integro, lo anterior con fundamento a lo
dispuesto por el articulo 62 le Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios El servidor público está consciente que no están autorizadas lloras extras, salvo
autorización que medie por escrito por la Dirección de Administración.

Exhortándolo para que en el ejercicio de su cargo, lo haga con honestidad,
honradez y profesionalismo, atendiendo a los lineamientos legales administrativos para los
servidores públicos, cumpliendo con las obligaciones toneladas en el articulo 88 de la Ley del
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio,

Sin más por el momento, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 52 y
53 de la Ley Orgánica Municipal, quedo de Usted.

H Ayuntamiento Constinyciondi Teo l oyucan 2009 2012 Av [' dores s/n, So. 21aUco, Tecito ocia n. Estado de México.
C.P.54770 Telt.' 0115931 914 1325 y 914 -t uco

1	 f'3 1

CONTADOR PUBLICO JOSÉ ARTURO PEÑA TORRES
PRESENTE.

	EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCION	 DE

	

TEOLOVUCAN, en uso de la facultad que le confiere el articulo 86 	 la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México. a tenido a bien nombrar4a usted

	

TESORERO MUNICIPAL. puesto de confianza, adscrito a la TESORERI 	 DEL H.

	

AYUNTAMIENTO, efectos a partir de la fecha en que se actúa, 	 son	 las

:`=:',;:ron:,7,;,cd1'1'.-;c1,,TIrqs's rtrerede YE:re:Ore" q
u^ asigna

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consigo.

Teoloyucan, Estado de México, a 02 de agosto de 2010

	

- En el Municipio de Teoloyucan, Estado de México, a 02 de Agosto 	 2010

	

al aceptar el nombramiento que le fue conferido por el H. Ayuntara 	 to de

	

Teoloyucan mediante acuerdo Mimen, 02 que se tomó por , parte del	 -Ido en

	

sesión extraordinaria celebrada en ésta misma fecha el cual consta en el 	 nverso,
declaró HABER PROTESTADO I onforme a lo dispuesto por el articulo 44 de la
Constitución Politica del Estado 	 e y Soberano de México; guardar 	 ta y las
leyes que de ella ernapen.

resl°-

•

O LicEAG RTEAGA	 C. CO"'.'ALBERTO FLORES INOJOSMUNICIPA	 SECRETARIO DEL H. AYUNTA ENTO
NSTITUCIONAL

oyunta innto Cont inuo/m ai reoloyucan 2009 • '0 1 ' 	 Dr,res	 So Manto
542 O. e rais. OI (S93) 914 1 , 25 y 914 3;91 do yuca, Es,a. de Me,O,

G-S-13ARDó.
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ANEXO CUATRO

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al
Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán
aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos.

Índice

Presentación
I Objetivo General

	

II Descripción del Proce dimiento 	
Proceso: "Atención al Contribuyente"
Procedimientos:
2.1. Atención en Área de Recepción e Información

	

2.7. Recepción de Trámites Fiscales 	
Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales:

	2.7.2	 Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	

	

III Simbología 	
Anexos

	

ProA«01c:~~cio"i Usuario 	_

	

Lineamientos para Contingencias 	 en el Proceso de Atención al Contribuyente 	
Plazos de Respuesta a los Trámites

Presentación

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la
recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad.

I. Objetivo General

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos
de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la
difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente.
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II.	 Descripción de los Procedimientos

Proceso:	 "Atención al Contribuyente"

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de
Atenci Sn al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al
servicio o trámite solicitado.

Alcan :e: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de
•	 los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación

de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Referencias:

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo DÉCIMO PRIMERO. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.

Responsabilidades:

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información.

La Dirección de Atención al Contribuyente deberá:
-	 Documentar, revisar y actualizar el procedimiento.

El personal del Área de Recepción e Información, deberá:
Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites o servicios que se
proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.
Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres
embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.

-	 Atender al contribuyente con calidez.

Definiciones:

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público,
como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o
incremento considerable en la afluencia de contribuyentes.
Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la
calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos.
Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario
cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite.
Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites.
Grandes contribuyentes: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 3 o más trámites con un
solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo para que acuda a
recoger los productos generados de sus trámites.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos
indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios.

Insumos:

-	 Solicitud verbal de atención.
-	 Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios.

Recursos:
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Lineamientos de contingencia.
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Fichas técnicas.
Protocolo de atención al usuario.

Resultados:

Turno de atención que corresponda al servicio solicitado.

Políticas:

La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no
requieran entregar documentación.
El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio
solicitado por el contribuyente. Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor
público del Área de Recepción e Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega
de la Ficha Técnica correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente,
en cuyo caso marcará en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado.
El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o
que presenten problemáticas especiales, con el supervisor de la oficina del Municipio, si se requiere.
La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un
tiempo promedio de 3 minutos por persona.
Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de
atención.

Descripción:

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información
el turno para su atención.

2 Servidor Público del Área Recibe	 al	 Contribuyente,	 saluda	 aplicando	 el	 protocolo	 de Protocolo de
de Recepción e atención, le pregunta el servicio que solicita. Atención
Información

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere.

4 Servidor Público del Área
de Recepción e

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado y verifica si los
requisitos/documentos están completos.

Información
5 Servidor Público del Los requisitos / documentos no están completos y se Documentos

Área de Recepción e requieren Ficha Técnica
Información

Informa	 al	 Contribuyente	 que	 su	 documentación	 no	 está
completa,	 le entrega	 una ficha técnica de	 los	 requisitos	 del
trámite o servicio y le devuelve su documentación y se despide
aplicando el protocolo de atención.

6 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está
incompleta y se retira.

Documentos

7 Servidor Público del Los requisitos / documentos están completos o no se Documentos
Área de Recepción e
Información

requieren. Turno de
atención

Entrega turno de atención, anexa los requisitos documentales y le
indica donde continúa su trámite.
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No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

8 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados,
y espera su llamado.

Documentos
Turno de
Atención

Diagr ama de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

(	 INICIO	 )

Q
SOLICITA TURNO

RECIBE AL CONTRIBUYENTE. SALUDA Y PREGUNTA
SERVICIO

INFORMA TRÁMITE O SERVICIO REQUERIDO

IDENTIFICA TRÁMITE O SERVICIO, PREGUNTA Y SE ENTERA
SI TIENE CITA

NO

SI

O

SOLICITA NOMBRE. HORA Y REQUISITOS / DOCU M ENTOS

INFORMA NOMBRE, HORA Y ENTREGA. E N SU CASO,
REQUISITOS / DOCUMENTOS

SE ENTERA Y RECIBE EN S U CASO REQU I S I TOS
DOCUMENTALES, VER I F I CA CITA Y. EN SU CASO.

REQUISITOS / DOCUMENTOS SI SE REQU I EREN Y PROCEDE
SEG Ú N CORRESPÓNDA

SI

NO

INFORMA QUE LA DOCUMENTACIÓN NO ESTÁ COMPLETA.
DEVUELVE CON F I CHA. SUGIERE SOLICITE NUE VA CITA Y SE

DESPIDE
REC IBE DOCUMENTACIÓN. SE ENTERA Y SE RETI RA

JI_L
IQ

IMPRIME Y ENTREGA TURNO Y. EN SU CASO.
DOCUMENTOS, Y DIRECCIONA AL ÁREA

CORRESPONDIENTE

I()1

(2

IDENTIFICA TRÁMITE O SERV ICIO Y DETERMINA

+ 
L.<9
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PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E
INFORMACIÓN

V

¿REQUIERE REQUISITOS.

NO

o

o

SOLICITA LOS REQU ISITOS DOCUMENTALES

S E ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS

4

RECIBE LOS REQUI SITOS DOCUMENTALES Y VERIFICA

¡LOS REQUISITOS
ESTÁN COMPLETOS,

NO

o

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES Y DEVUELVE.
ENTREGA UNA FICHA T ÉCNICA DE LOS REQUISITOS .

SU G IRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TR ÁMITE Y SE
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE AT E NCIÓN

(2

1

RECI BE DOCUM ENTACI ÓN Y FICHA T ÉCN ICA, SE ENTERA Y
SE RETIRA

I M PRIME TU RNO. ANEXA E N SU CASO LOS REQU ISITOS,
ENTREGA AL CONTRIBUYENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA

DE ESPERA

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS . PASA AL ÁREA Y ESPERA

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 2 2 "ATENCION EXPRESS' . 2 3
- ATENCION EN SALA DE INTERNET" 2 S 'ASESOR, FISCAL'. 2 6

'ATENCION EN COBRO COACTIVO' 2 7 . RECEPCION DE TRAMITES
FISCALES. 	 8RECEPON DE TRAMITES DE CONTROL VEHICULAR. 2 9

TON 	 DE SERVICIOS'

Medición:

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente:

Número de contribuyentes encuestados
direccionados correctamente 

Número total de contribuyentes encuestados X 100 =	 % de direccionamiento eficiente.

Registro de evidencias:

Las encuestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Contribuyente".

Formatos e instructivos:

-	 DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.
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Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales
no concluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y
Servicios vigente.

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

Referencias:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente.
Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones.
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1979.
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2008 y Gaceta del
Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009.
Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el I ° de enero de 1983, reformas y
adiciones.
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente
Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del I ° de octubre de 2007, reformas y
adiciones.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, reformas y
adiciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo de 1999,
reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 1 de febrero de I997, reformas y adiciones.
Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual.
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del
Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones.
Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de
Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008.
Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad
Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000
Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente

Responsabilidades:

Los Certros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de
brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales.

Los receptores de trámites deberán:
Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de
conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados.
Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Atender al contribuyente con calidez.

Definiciones:

Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual
-equiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud.

Insumos:

Turno de atención.
.equisitos documentales.
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Recursos:

Protocolo de atención al usuario.
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Fichas técnicas.

Resultados:

-	 Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite.

Interacción con otros procedimientos:

-	 Atención en área de recepción e información.

Políticas:

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado
en el Área de Recepción e Información.
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.
Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán
con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u
orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente.
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por
cada turno de atención.
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que
le proporcionen otro turno de atención.
En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el
tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo
para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites.
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención.
Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario.
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona.
En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y
se le invitará a corregir o complementar la información, entregándole una ficha técnica del trámite.
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los
requisitos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del interesado" e
indicará el documento faltante o el error detectado.

Descripción:
Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales

No. Responsable Actividad
Documentos
Involucrados

Viene	 del	 procedimiento:	 2.1	 "Atención	 en	 Área	 de
Recepción e Información"

I Contribuyente Aguarda con turno de atención el llamado para ser atendido.
2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente, lo saluda aplicando el protocolo de atención

y le solicita turno.
Protocolo de

Atención

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de
Atención

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita
y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía
de Requisitos de Trámites y Servicios vigente.

Turno de
Atención

5 Contribuyente Informa	 sobre	 su	 trámite	 a	 realizar	 y	 entrega	 los	 requisitos
documentales correspondientes.

Documentos

6 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos
originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según
corresponda.
Los requisitos documentales no están completos o correctos

7 Receptor de Trámites Informa	 al	 contribuyente	 sobre	 los	 documentos	 faltantes	 u
observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una

Documentos
Ficha Técnica
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No Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Ficha Técnica del trámite, 	 lo invita a que tome nota, realice la
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y
registra el servicio brindado.

8 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite,
recibe su documentación con ficha técnica y se retira.

Documentos
Ficha Técnica

Los requisitos documentales están completos y correctos
9 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de

folio,	 integra	 un	 expediente	 con	 las	 fotocopias,	 informa	 al
Documentos

Acuse
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite,
entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario.
Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final
del día.

I O Contribuyente Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a
su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se
retira.

Acuse

1	 1 Receptor de Trámites Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al
área responsable de su atención, para dar seguimiento al trámite.

Documentos

Diagr ma de fiujo:
PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE

VIENE DEL PROCEDIMIENTO, 2.1 "ATENCIÓN
EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN"

(	 INICIO	 )

AGUARDA EL LLAMADO PARA SER ATENDIDO

LLAMA AL CONTRIBUYENTE, LO SALUDA Y
SOLICITA TURNO2 1

SE ENTERA Y ENTREGA TURNO

TURNO. PREGUNTA SOBRE EL TRÁMITE Y
SOLICITA DOCUMENTOS

RECIBE...

INFORMA TRÁMITE Y ENTREGA DOCUMENTOS

SE ENTERA. RECIBE REQUISITOS DOCUMENTALES
Y PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA

ES RECEPCIÓN

NTREGA

o

SOLICITA  L PRODUCTO A BACR OFF ICE

ENTREGA EL PRODUCTO CON ACUSE O
INFORMA LA IMPROCEDENCIA

RECIBE PRODUCTO CON ACUSE O SE
ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y
PROCEDE SEGÚN CORRESPONDA

sl

11:11

o
INRMA LA IMPROCEDENCIA FO

TRÁMITE, LO INVITA	
DEL

A SUBSANAR LAS
OBSERVACIONES Y REINICIAR SU

TRÁMITE Y SE DESPIDE
Q-

SE ENTERA DE LA IMPROCEDENCIA Y SE
RETIRA SUBSANA OBSERVACIONES Y EN

SU CASO REINICIA SU TRÁMITE

(!)

ENTREGA LOS PRODUCTOS Y SOLICITA
FIRMA EN EL ACUSE

RECIBE LOS PRODUCTOS. FIRMA ACUSE,
LO DEVUELV- Y SE RETIRA

RECIBE ACUSE. SE DESPIDE. REGISTRA EL
SERVICIO Y TURNA ACUSE DE RECIBO

DEL TRÁMITE
RECIBE ACUSE. LO INTEGRA AL
EXPEDIENTE Y LO RESGUARDA
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I
PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE

R EV ISA Y COTEJA LOS DOCUMEN TOS Y
PROCE DE S E GÚN CORRE SPONDA

5 REQUISITO	 SiDOCUMENTALES SON
OR.CTOS Y

COMPLETOS,

NO

e
INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES,

REGRESA DOCUMENTACIÓN CON FICHA
TÉCNICA, INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE

REGRESE EN OTRA OCASIÓN PARA
CONTINUAR SU TRÁMITE SE DESPIDE Y

REGISTRA SERVICIO
SE ENTERA. RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA

TÉCNICA Y SE RETIRA

____J----

ESTAMPA RUBRICA E INIC IALES DE
COTEJADO Y DETERMI NA:

, C, TEEP C, NI 6 
PAPELERZET

, ED E,

ES RECEPCI ÓN

11011.

DE TRAMITE
PERSONALIZADO

o
PR OCEDE A RE C IBIR EL TRÁMI TE

_.....--1------

SE CONECTA CON LOS
PROCEDIMIENTOS:

2.7.1;	 2.7.2;	 2.7.3;	 2.7.5:
2.7.5;	 Y 2.7.6

RECIBE TRAM ITE. ESTAMPA SELLO, FECH A Y FOL I O.
E N GRAPA Y RET I E NE. IN FO RMA FECHA Y MED IO

DE RESPUESTA Y ENTR EGA DOCUMENTOS Y
ACUSE. SE DESPIDE, REG ISTRA SERVIC I O Y ESPERA22

TcRMINo
DEL CC

R ECIBE DOCUMENTAC I ÓN Y AC USE, SE ENTERA
DE LA FE C HA Y MEDI O DE R ES PUESTA Y SE RETIRA

_._.---I-------

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE
CONTROL AL ÁREA RESPONSABLE DE BACK

O FFI C E

Ilr

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACI Ó N
TRIBUTARIA,	 DIRECCI Ó N	 JUR I DICA
CONSULTIVA	 Y	 DIRECCI ÓN	 DE
ADMINISTRACI ÓN DE CARTERA.

(	 FIN	 )

Medición:

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites:

Número de contribuyentes encuestados que
concluyeron su trámite 

Total de contribuyentes encuestados
X 100 =	 % eficiencia en la recepción de trámites.
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Las en uestas realizadas a los contribuyentes quedan registradas en el formato DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del
Contri uyente".

Form tos e instructivos:

DAC/SMSF/004 "Encuesta de Satisfacción del Contribuyente". Ver catálogo de formatos.

Proce imientos específicos inherentes a trámites fiscales:

2.7.2 Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

Viene del procedimiento 2.7 "Recepción de Trámites
Fiscales".

I Receptor de trámites
fiscales

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro
Estatal de Contribuyentes tomando los datos ae los documentos
presentados por el contribuyente.

Documentos

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el
sistema para que revise si son correctos.

2 ontribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites
y determina: ¿Los datos son correctos y completos?

Los datos son incorrectos o incompletos
3 i ontribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones

en los datos asentados para su corrección.

4 ' eceptor de trámites
fi. cales

Se entera,	 realiza	 la corrección	 de	 los datos	 en	 el	 sistema
correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los
datos corregidos para que revise si son correctos.
Se conecta con la operación No. 2.

Los datos son correctos y completos
5 •ntribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales.

6 R ceptor de trámites Imprime	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
fis ales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto

con los documentos originales y solicita firma de recibido en el
otro tanto de la Constancia.

Inscripción al Registro
Estatal.
Expediente

7 C. ntribuyente Recibe	 Constancia	 de	 Inscripción	 al	 Registro	 Estatal	 de Constancia de
Contribuyentes y los documentos originales, firma de recibido en
el acuse de la Constancia, la devuelve al receptor de trámites
fiscales y procede a retirarse.

Inscripción
Expediente

8 Re eptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia
fiscales Contribuyentes con firma de recibido, se despide aplicando el

protocolo de atención al usuario, registra el servicio brindado,
integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del
día.

de inscripción

9 Rec - ptor de trámites
fisc . les	 .

Al final del día envía al área responsable de su atención los
expedientes con las fotocopias de los documentos que respaldan
los trámites realizados.

Expedientes

10 Áre. responsable Recibe los expedientes con la documentación soporte de los
trámites realizados y los archiva para su control y seguimiento.

Expedientes
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Diagrama de flujo:
PROCEDIMIENTO: 2.7.2 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES

ASESOR FISCAL I RECEPTOR DE TRÁMITES
FISCALES

CONTRIBUYENTE BACK OFFICE

VIENE DE LA OPERACIÓN No 20 DEL
PROCEDIMIENTO: 27 *RECEPCION DE

TRÁMITES FISCALES"

(	 INICIO	 )

CAPTURA INSCRIPCIÓN EN SISTEMA DEL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA

PANTALLA

REVISA DATOS EN PANTALLA Y DETERMINA:

, 05 DATOS 50	 SI
CORRECTOS Y
COMPLETOS'

NO

o
INDICA LOS ERRORES U OMISIONES EN LOS DATOS

ASENTADOS
IQ •

SE ENTERA, REALIZA LA CORRECCIÓN Y MUESTRA LA
PANTALLA CON LOS DATOS CORREGIDOS

2 DA SU APROBACIÓN Y VISTO BUENO

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. ENTREGA CON LOS

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA FIRMA DE
RECIBIDO EN ACUSE

RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS
ORIGINALES, FIRMA ACUSE. LO DEVUELVE Y

PROCEDE A RETIRARSE

RECIBE ACUSE, SE DESPIDE. REGISTRA EL SERVICIO
BRINDADO. INTEGRA ACUSE AL EXPEDIENTE Y

RETIENE HASTA EL FINAL DEL DIA

OIL DIA

ENVIA A CACE OFFICE LOS EXPEDIENTES DE LOS
TRÁMITES REALIZADOS

I.. ?

RECIBE LOS EXPEDIENTES DE LOS TRAMITES
REALIZADOS Y LOS ARCHIVA PARA SU CONTROL Y

SEGUIMIENTO

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES
A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA.

(	 FIN	 )

III.	 SIMBOLOGÍA

Símbolo Representa

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.
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Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del
mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en 	 secuencia,
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen.

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.

U Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.

►

Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con
una pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y
para unir cualquier actividad.

	  ■

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada;
debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que
se necesite, al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha.

. . Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a
través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los
casos de las líneas de guiones y continua../"°...-

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

.51.....10,3

I

 
Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una
interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de
 realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo
se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable.

.
Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el
nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va.
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ANEXOS

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de
los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados.

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación.
Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, y con una sonrisa
salúdele amable y cordialmente:
(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?).
En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted.
Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera
clara y concisa.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale:
(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle).

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada.

Preparación:

Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo.
Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal).
Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto.
Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo.
Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación.

En atención:

Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa
salúdelo amable y cordialmente:
(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?").
Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar.
Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son
planteadas.
En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se
haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible.
Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por
ningún distractor.
Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está
realizando.
Evite polemizar o discutir con el ciudadano.
Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se
requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago.
Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención.
( Señor/Señora. 	  "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle").
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LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE
Objetivo:
Estableicer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta
herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios.

La contingencia puede presentarse por:

Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de
Atención al Contribuyente.
Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación.
Fallas en la energía eléctrica.
Evacuación del edificio.

Conti gencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o
Módul de Atención al Contribuyente.
Polític :

Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los
tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el
número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia.
En caso de declarar contingencia, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente
programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los contribuyentes sean direccionados a
los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera.
El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario.
Cuando en el área de recepción la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará contingencia y ya no se
efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la ficha técnica del trámite y se les
proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por sí mismo si cuenta con toda la
documentación.
El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente

en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la
ontingencia informando a todo el personal.

Contin ncia por fallas en los sistemas informáticos.
Política

I personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al
upervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su
olventación.
n caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del
entro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y dará

viso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
:n caso de determinar contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en
tro momento.
os contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y
mero telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido.
caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio

s licitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la
p oblemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los
c • ntribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.
L asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente.

Continge cia por fallas en la energía eléctrica.
Políticas:

En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el
Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente dará aviso a todo el
personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera.
En caso de fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita para realizar
su trámite en otro momento.
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Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a
realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica
se haya restablecido.
El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al
contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar
más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente.

Contingencia por evacuación del edificio.

Políticas:

En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la
evacuación del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de
Turnos y procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil.
Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema
de Control de Turnos y continuará la operación normal.
En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de
contribuyentes, se deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente.
A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de
su capacidad de manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de
contingencias en caso de fallas en los sistemas para la recepción de trámites o por la afluencia de
contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento.

PLAZO DE RESPUESTA AL TRÁMITE

TRÁMITES FISCALES PLAZO DE
RESPUESTA MEDIO DE RESPUESTA

—	 Inscripción	 al
Contribuyentes.

Registro Estatal de El mismo día en que se
realiza el trámite
(excepto grandes
contribuyentes)

La constancia de inscripción al REC

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder
de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 08 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"
	

POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 C. GERARDO FRANCISCO LICEÁGA ARTEAGA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. AARÓN GONZÁLEZ ROJAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ARTURO PEÑA TORRES
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

"2011 AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

ANEXO CINCO

ocedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del
Régimen de Pequeños Contribuyentes

(REPECOS)

A través de los Municipios

No. E
Actividad

Unidad Responsable Descripción de la Actividad

I Contribuyente Se presenta en la oficina del municipio para solicitar la
inscripción.

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas:

¿va a facturar?,
¿Estima	 sus	 ingresos	 anuales	 superiores	 a
$2'000,000.00?

Si alguna de las respuestas es:

Afirmativa
Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las
oficinas del S.A.T.

SLI~fi g,te:óregatymi negativas

Solicita los requisitos para la inscripción.
3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos

(Anexo- 7)

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y
no presente alguna irregularidad.

No está completa
Informa al contribuyente.

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación
faltante o con irregularidad.

Está completa
6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al

"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el
apartado de CONSULTA.

(Anexo -B)
Si existe

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón
y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas del
Estado	 para	 que	 efectúe	 el	 movimiento	 al	 R.F.C.
correspondiente.

No existe
8 Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción.

Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el
"CATALOGO DE ACTIVIDADES".

(Anexo -C)

P
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9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la
carta en donde manifiesta que los datos y la información
son ciertos.

(Anexo -A)

I 0 Imprime	 en	 dos tantos	 el	 formato	 de	 Inscripción	 al
Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	 y la carta en
donde manifiesta que	 los datos y la información son
ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro
integrándolo al expediente junto con los requisitos.

11 Orienta al	 contribuyente para que pueda	 imprimir o
reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del
Gobierno del Estado.

(Anexo- D)

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al
Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde
manifiesta que los datos y la información son ciertos.

13 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las
inscripciones	 realizadas	 para	 enviarlas	 al	 Centro	 de
Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente.

14 Centro de Servicios	 Fiscales o	 Módulo de
Atención al Contribuyente

Recibe el paquete con los expedientes que generaron un
Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.).

15 Verifica que estén completos y correctos.

No están completos o correctos

I6 Los regresa al	 Municipio para su complementación o
actualización.

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las
oficinas.

18 Centro de Servicios	 Fiscales o	 Módulo de
Atención al Contribuyente

Si están completos

19 Consulta en la base de datos del S.A.T.

Si existe

20 Determina qué tipo de movimiento al R.F.C. procede
(Apertura	 de	 Establecimiento,	 Cambio	 de	 domicilio,
Reanudación de Actividades.

21 Efectúa	 el	 movimiento	 al	 Registro	 Federal	 de
Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el
convenio.
Continúa con la actividad 23

No existe

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado
en el convenio.

23 Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de
Inscripción	 y	 Calendario	 de	 Obligaciones	 Fiscales,
únicamente de los movimientos de inscripción.



5 de bino de 2011 GACETA
11, E 1_ ,G	 113 I E IFt 1.1 Página I I I

24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza
en R.F.C.

No procede
25 Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble

R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al
Municipio).

26
Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes.

27 Centro	 de Servicios	 Fiscales o	 Módulo	 de
Atención al Contribuyente

Si procede

Envía	 al	 Municipio	 mediante	 correo	 electrónico	 la
Constancia de Inscripción, el Aviso de Inscripción y el
Calendario de Obligaciones Fiscales, 	 únicamente de los
movimientos por la Inscripción al R.F.C.

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido
por parte del contribuyente.

29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos

30 Municipio Envía	 el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales
o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres
días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 recepción	 por	 parte	 del
contribuyente.

3I Centro	 de Servicios	 Fiscales o	 Módulo de
Atención al Contribuyente

Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el
contribuyente.

32 Integra al expediente para completar su proceso.

Termina procedimiento

anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
ntes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el

e Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de
en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 08 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 C. GERARDO FRANCISCO LICEÁGA ARTEAGA
!RECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. AARÓN GONZÁLEZ ROJAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ARTURO PEÑA TORRES
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).

El presen
Contribu
Régimen
cada part
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Anexo A

CARTA DECLARATORIA

, Estado de México, a de 	 de

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

, en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales:

O Enajeno Bienes
(Señale una opción)

O Presto Servicios

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que
mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.),
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado.

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto
en la sección 111 del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las
autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de
Contribuyentes con el citado régimen.

ATENTAMENTE

(Nombre del contribuyente)
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Persona Física

Secretaría de Finanzas
Subsecretaría de Ingresos

Dirección General de Recaudación

ANEXO B

Proceso Registro Estatal de Contribuyente Versión:
Emisor DAT Fecha: noviembre 2010
Descripción: Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, Personas Físicas y Consultas.

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de
contribuyentes.

CONS EQUIPO CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS

I Computadora personal Computadora personal con	 las siguientes	 características 	 mínimas:	 Pentium	 IV con
velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512 Kb de memoria
Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de
red 10/100 Ethernet; puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD,
Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP).

2 Impresora Impresora laser monocromática con las siguientes características mínimas: Velocidad de
impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X1200 DPI, procesador de 350 Mhz,
memoria de 80 Mb,	 83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100
hojas, I bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más
de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de 100,000 hojas, capacidad de entrada de
papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB.

Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de
3 Enlace a Internet descarga mínimo de I Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones

ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se
requieran conectar es decir, entre más se conecten más velocidad será requerida. La
velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y 10 equipos. Se puede
utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando
cumplan con la velocidad y calidad de servicio requerido.

4 lEquipo de comunicaciones Switch 10/100 Mb de 8/16/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar),
puertos RJ45.

Inscripción y Consultas

Inscripción

	

1.1	 Persona Física
Consultas

	2.1	 Captura el REC, RFC o CURP para verificar la situación del Contribuyente.
Información

	3.1 	 Reg. Est. de Contribuyente
I INSCRIPCIÓN

Seleccionar con base en la personalidad del contribuyente a Persona Física.
Reg. Est. de Contribuyente
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1.2	 Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México.

No el

1.3 .5 C',411e5 dt,

Federatrv.a:	 1.,11.1:111,111	 , selecciona.

A.sentarnlento-	 asentamiento

Cr.}111,5,,,
1. Teté. fcme 2

1.- 1 Mismo Domina' Fiscal Federal

1.3	 Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado
correspondiente.

Lir . sr . Y, Eliárt

"-Entre ias cales da:

isd Federativa

"Aaerstarnientf,,-

1.4	 Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente.
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2.1

1.5	 Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún
ingreso, seleccionando con la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda para
posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo,
Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +,

"Sector.	 Selecciona

St.rbae,lar:

Ramo

Sobra met:

A, ,de

1.6	 Deberá seleccionar la Actividad a inscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar.

o	 leer a sorteos taras t en r de a alas

Para realizar sus aotr, dades tiene personal con salar

Realiza actraciales comarcales con si pookoo en general y estima L'ue s 	 -tintas c ingresos n 	 ore=_ a
52'0100.000.00 y no proprocranara facturas, can OJO desglosado
Realiza cualquiera de las actividades de comercio. industrio transpone agropueouaria ganaderas e est 	 su
Ingresos ora excederan de 54'000,000 00 en el ario

Cobra el sonsrostro de agua potable a usuarios finales

Guardar

1.7	 Le desplegara en pantalla el Acuse de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar
clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado
incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato 1).

CONSULTAS

Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción
Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar.

Reg. Est. de Contribuyente
Inscripción

Consultas
	

	1
Cambio de Contraseña

2.2	 Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla

CONSULTO 00 PADRÓN ESTATAL DE COUTABUYENTES

USW\

1,91eBRE,

Reg. Est. de Contribuyente

+	 Inscripción

 

ingrese REC

      

Cambio de Contraseña

   

Consultar
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2.3	 Le desplegará los datos del REC que digito.

3	 INFORMACIÓN

3.1	 Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est.
de Contribuyente.

Reg. Est. de Contribuyente

Inscripción

Consultas
°‹„ Información

Cambio de Contraseña

3.2	 Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en
Buscar.

1
REC:

RFC

CURP:

Pibmbre:

PrirrIeF
ApetkiD'

`.3egunde
Apell,do•

Buscar

  

C_Limpiar

Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones:

Persona Física:

I.- Puede capturar solo:



El REC con I I posiciones
EL REC con I I posiciones incluyendo nombre y apellidos.
El REC con I I posiciones incluyendo nombre o apellidos.
El REC con I I posiciones y un solo apellido.

El RFC con las 4 primeras posiciones (letras) o el RFC completo
El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre y apellidos.
El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos.
El RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido.

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURP completo
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos.
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos.
El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido.

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de lo contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si
su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante.

Sí le llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a
capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solo capturar Ricardo si le desplegara la información.

Deberá capturar los dos nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los
apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información.

Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa
manera dar clic en Buscar

Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar
si se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes.

E sTAIAL 1)1 t:t1	 a
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P,E.C:	 7710000/929,-1?a. li •:, 'LIC.. 2.o ! N	 z

Segur'	 x	 ii	 1	 5,, D.,,TO	 .r.:if¿
Sltuació,	 4cf.r,ti
País,	 1,13,	 MEXICO
Tipo'	 :1	 Persona Ffis,ica
Ofic=ina:	 Ti' 7	 M .,, E SU 1..,EPEC.
Final 	 Llago:No:O:so o.reas:'

R.FC:
SON171:C917Y,10'FGSNiVi

Nombre:	 N:LIÑEZ..INIESTA SO015.
Pseudánfrao
Sexo
Fecha de Nacimiento:	 17,-7.EP-1 7•13

C. 	 lo1.,,,c1:i PE P.r Z
No. E Kt.: 	 4 11	 P4.3. int:	 Sifi
Enlre Calle:	 I Liz. C.,,01.1C....4	 1 FAZ E L>c,
Tipo .A.sentamiento: 	 Puetfo	 .4sentarniento:	 Santa 10 aNa

-excaitIlán	 C. P	 E 1-7:7 e.

Calle'	 .i.lít,iACii.D PEREZ
tic. E:i.t.:	 4 ]1	 fie. int.:	 Si!:i
Entre Cate:	 I LA CA:7011CA	 IFABELA.
Tipa .Asentamiento: 	 Pueblo	 .Asentamienta:	 Sarta María
filunicipio :	Texcaltán	 C. P:	 5167/5

Regresaf
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FUNDAMENTACIÓN

4.1	 Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 47 fracciones I, II, IV, VI y XII

FORMATOS

Formato I

OB/ERNO DEL.
	 Compromiso

ESTADO DE MÉXICO

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES

El Gobierno de! Estado de México a través de ia Secretaria de Finanzas te da a conocer su (ReTstro Estatal de
Contsibuyent R E G: 77100007929 .

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

NUÑEZ INIESTA SONIA

SONI780917
C.11.RP:	 S'ONU-809i TMDFGSNO0
Nombre de la Institución de Seguridad Social: 	 SIN DOTO
Número de la Institución de Seguridad .Social: 	 SIN DATO
Fecha de Inicio de Operación: 	 17 de Septiembre de 2010
Correo Electrónico «:	 Llaguno@sóni.org .rm
Teléfono:	 133.3.3933
Situación riel Contribuyente:	 activó

DOMICILIO FISCAL ESTATAL

Calle:	 117,44,=.C10 PEREZ
No. Ext.:	 411	 No, Int S tEt	 Colonia:	 Santa María
Municipio:	 Texcalnán	 Código Postat	 01076
Entre la calle 1	 LA CATOUCA
Entre la calle 2	 I FABELA

ANEXO C
CLAVE

NOMACT NOMSUBLAMA
O Actividad Indefinida SUBRAMA INDEFINIDA

1 Cultivo de soya CULTIVO DE SOYA
2 CulOvo . cártamo CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA
3 C., de guaso, CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA
4 Cultivo anual de otras semillas oleaginosas CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS, EXCEPTO SOYA
5 Cubo° de frijol grano CULTIVO DE LEGUMBRES
6 Cultivo de UTbso.o grano CULTIVO DE LEGUMBRES

Cultivo de otras legumbres CULTIVO DE LEGUMBRES
8 Cultivo de trigo CULTIVC. DE TRIGO
9 Cultivo de maíz grano CULTIVO DE MAÍZ
o	 Cultivo de mala (ovajero CULTIVO DE MAIZ

Cuido° de arroz CULTIVO DE ARROZ
2	 Cultivo de sorgo grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
3	 Cultivo de avena grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
4	 Cukivo de cebada grano CULTIVO DE OTROS GRANOS
9	 Cubro de so, forrajero CULTIVO DE OTROS GRANOS

Cultivo de avena forrojen CULTIVO DE OTROS GRANOS
O	 Cultivo de ovos cereales CULTIVO DE OTROS GRANOS

Cultivo de jitomate o tomate rojo CULTIVO DE HORTALIZAS
9	 Cuido° de chile CULTIVO DE HORTALIZAS

20 Cultivo de cebolla CULTIVO DE HORTALIZAS
SI Cultivo de melón o sandia CULTIVO DE HORTALIZAS
22 Cultivo de tomate verde CULTIVO DE HORTALIZAS
23 Cultivo de papa CULTIVO DE HORTALIZAS
24 Cultivo de calabacita CULTIVO DE HORTALIZAS
25 Cultivo de otras hortalizas y semillas de hortalizas CULTIVO DE HORTALIZAS
26 Coloso de naranja CULTIVO DE NARANJA

Cultivo de limón CULTIVO DE OTROS CÍTRICOS
28 Cultivo de otros c.icos CULTIVO DE OTROS CÍTRICOS
29 Cultivo de café CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
30 Cultivo de plátano CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
31 Coloso de mango CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
32 Cultivo de aguacate CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES

Cultivo . uva CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
34 Cubo° de manzana CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES
35 Cultivo de cacao CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES
36 Cultivo de ovos frutales no cítrico 1.y . nueces CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES

Cultivo de productos alimentscios 	 o invernaderos CULTIVO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS
38 Floricultura a cielo abierto CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
39 Floricultura en invernadero CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
40 Cultivo de árboles de ciclo productivo de 10 abs o menos CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
41 Ovos cultivos en invernaderos y viveros CULTIVO EN VIVEROS CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA
42 Cultivo . tabaco CULTIVO DE TABACO
43 Culdvo de algodón CULTIVO DE ALGODÓN
44 Cultivo de cala de azúcar CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR
45 Cultivo de alfalfa CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS
46 Cultivo de pastos v zacates CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS

Cultivo de coco OTROS CULTIVOS
Cultivo de cacahuate OTROS CULTIVOS

49 Cultivo de agave akoholero OTROS CULTIVOS
50 Otros cultivos OTROS CULTIVOS
SI Explotación . bovinos para canse EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA CARNE

Explotación de bovinos para leche EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA LECHE
03 Explotación de bovinos sin espectilización EXPLOTACIÓN DE BOVINOS SIN ESPECIALIZACIÓN
54 Explotación de porcinos en granja EXPLOTACIÓN DE PORCINOS
SS Explotación de porcinos en daspatio EXPLOTACIÓN DE PORCINOS
SA Explotación de gallinas ponedoras de huevo fértil EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS

Explotación de gallinas ponedoras de huevo para plato EXPLOTACIÓN DE GALLINAS PONEDORAS
Explotación de pollos para carne EXPLOTACIÓN DE POLLOS PARA CARNE

59 Explotación de guajolotes o pavos EXPLOTACIÓN DE GUAJOLOTES O PAVOS 
PRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL EN INCUBADORA60 Producción de aves de corral en incubadora

6 I Explotación de otras aves productoras de carne y huevo EXPLOTACIÓN DE OTRAS AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO
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62 Exp • .csán de ovinos EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINOS
63 Exp • .riOn COninn. de ovinos con caprino, EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE OVINOS CON CAPRINOS
64 Esp • • ción de caprinos EXPLOTACIÓN DE CAPRINOS
65 Ca	 °rótulos-a ACUICULTURA ANIMAL
66 A. • hura anima/. excepto camaronicultura ACUICULTURA ANIMAL
67 Apic	 tura APICULTURA
68 Expl• e ción de &luidos EXPLOTACIÓN DE ÉQUIDOS
69 Cun • hura y exploten,, de animales de piel con pelaje fino CUNICULTURA Y EXPLOTACIÓN DE ANIMALES DE PIEL CON PELAJE FINO
70 Exp • .ción de otros 311117131CS EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES
71 Silvio hura SILVICULTURA
72 Vive, s forestales VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES
73 Re,..	 ,,'U 	 de productos forestales TALA DE ÁRBOLES
74 Tela.. árboles TALA DE ÁRBOLES
75 Pesca • • camarón PESCA
76 Pesca .e túnidos PESCA
77 Pes. •e sardina y anch veta PESCA
78 Pesca •e otra' es ecies PESCA
79 Cata	 ca•tura CAZA Y CAPTURA

Seni os de funesacion agrícola SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
Des ...ite de 8 odOn SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
. 	 lo de productos agrícolas SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA

ervicios relacionados con h agricultura. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA
relacionados con la ganadería SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERÍA

s relacionados con el aprovechamiento loresol SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL
lán de petróleo y gas EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS
de carbón mineral MINERÍA DE CARBÓN MINERAL

• de hierro

I

I

MINERÍA DE HIERRO
- •	 de oro MINERÍA DE ORO Y PLATA

de plata MINERÍA DE ORO Y PLATA
de cobre y re,. MINERÍA DE COBRE, NÍQUEL, PLOMO Y ZINC

.	 de plomo y zinc MINERÍA DE COBRE NÍQUEL PLOMO Y ZINC
de manganeso MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁUCOS
de MOMO,	 drItin101110 MINERÍA DE OTROS MINERALES METÁLICOS
e uranio y minerales radiactivos MINERÍA DE OTROS MINERALES METALICOS

de teto,- .	 ros minerales metálicos DE OTROS MINERALES METÁUCOS
de piedra de cal MINERÍA DE PIEDRA CALIZA MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS •
de mármol MINERÍA DE PIEDRA CALIZA, MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS
de Oras piedras &Pensionadas MINERÍA DE PIEDRA CALIZA, MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS

.	 de arena y grava para la construcción MINERÍA DE ARENA, GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
de monde y tepetate MINERÍA DE ARENA GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
de	 to

I

MINERÍA DE ARENA GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
da dice MINEMINERÍA DE ARENA GRAVA ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
de ceolln MINERÍA DE ARENA, GRAVA ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS
de otras arcillas y ovos romerales refractarios MINERÍA DE ARENA, GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRARARIOS

rl	 de sal MINEMINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
de piedra de yeso MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS

boteade bote DE OTROS MINERALES NO METÁUCOS
fosó ..de	 ca	 .. MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOSMINERÍA

de Liorna MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOSN dde..67.8:
MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁUCOS

de minerales no metálicos para productos quIrnicos MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
otrosos minerales no metálicos

11
16, d	 • • tos • .	 •	 de

MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METÁLICOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA

HP.
gl4

V
Y	 Ill	 Po	 PglIr Pór E

Iti	 DE
Y .P.8PIs DEE

. CONSTRUCCIÓNRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN 	 UM
CONSTRUCCI e	 PARADE OBRAS PA	 EL TRATAMIENTO, D/STRIBUCI• N Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE Y RIEGOII
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA DRENAJE Y RIEGO
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS

eXC de ebtte de g.t.tet,A,, y ,e,da,,Ae de e,,. eN .16,0,,

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS
• -	 •	 •	 •	 s CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS

CONSTRUCCICN DE OBRAS DE GENERACIeN • 	•EL CTRICA Y TELECOMUNICACIONES
F. CONSTRUCCIÓN 	 a CONDUCCIÓN	 L., ELÉCTRICA

CONSTRUCCIÓN REOBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELECYRICA Y TELECOMUNICACIONES
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

Y	 P• 	Y
Y P
P	 r e,,teb,ee CONSTRUCCIÓN OB VÍAS DE COMUNICACIÓN

y	 P.
PI-.	 Y	 PI,

Y e(•beo• See. OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
Pa 	Po	 Y lenota,,,

I.

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CML U OBRA PESADA
Y	 P• 	p.eeda OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA

eetooe,eee de	 g• 	P
TRABAJOS DE CIMENTACIONES

P MONTAJE	 ESTRUCTURAS
P MONTAJE

TRABAJOS
TRABAJOS

Y	 As INSTALACIONES HIDROSANITARIAS DE GAS. AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN

Y ,CIeReAAA, INSTALACIONES HIDROSANITARIAS. DE GAS, AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN
y «I PP

taAAe y eeb,,,,, COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS. AISLAMIENTO Y ENYESADO
' 	 •	 ' COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS. AISLAMIENTO Y ENYESADO

m P	 y	 pared.il TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES,	
Y COLOCACIÓN DE PISOS FLEXIBLES Y DE MADERA

Y	 I COLOCACIÓN DE PISOS CERÁMICOS Y AZULEJOS
INSTALACIÓN DE PRODUCTOS DE CARPINTERÍA

80 j OTROS TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES
81 P PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
82 joc .epoeIe.dAt Po OTROS TRABAJOS ESPECIAUZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
82 P. ELABORACIÓN DE AUMENTOS PARA ANIMAL S
84 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERÍAY MANUFACTURA DE MALTA
85 ,.., de fle ,,,de 050 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOUNERÍA Y MANUFACTURA DE MALTA
86 • ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
87 Pod,,,,,, egntolee ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOUNERIA Y MANUFACTURA DE MALTA
88 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERÍA Y MANUFACTURARE MALTA
89 de fASE ey ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO
90 Y gasas g,eeee eepeGAa ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO
SI p ,eeldeeeye,o ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO
92 ELABORACIÓN DE AZÚCAR
93 ELABORACIÓN DE AZÚCAR
94 ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CACAO
95 Elaboraci•	 de productos de chocolate e parto de chocolate ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CHOCOLATE
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196 Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate ELABORACIÓN DE DULCES, CHICLES Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA QUE NO SEAN DE CHOCOLATE
197 Congelación de frutas y verduras CONGELACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS

198 Congelación de guisos CONGELACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS

199 Deshidratación de (rucas y verduras CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN

00 Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN

01 Conservación de guisos por procesos distintos a la congelación CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN

02 Tratamiento y envasado de leche liquida ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS
03 Elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS

04 Elaborada, de derivados y fermentos lácteos ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS

05 Elaboración de helados y paletas ELABORACIÓN DE HELADOS Y PALETAS

06 Matanza de ganado y aves MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GAVIADO Y AVES

07 Corte y empacado de carne de ganado y aves MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO S AVES

09 Preparación de embalas y aras conservas de Carne de ganado y aves MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO S AVES

10 Elaborara de manteca y otras grasas animales comestibles MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES

11 Preparación y envasado de pescados y mariscos PREPARACIÓN Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS

13 Panificación industrial ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA

14 Par-damas tradicional ELABORACIÓN DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA

15 Elaboración de galletas y pastas para sopa ELABORACIÓN DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPA

16 Elaboración de toallas de rae y molienda de Mamó ELABORACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ Y MOLIENDA DE NIXTAMAL

IV Elaboración de botanas ELABORACIÓN DE BOTANAS

18 Beneficio del café INDUSTRIAS DEL CAFÉ S DEL TÉ

19 Tostado y molienda de café INDUSTRIAS DEL CAFÉ S DEL TÉ

20 Elaborara de café soluble INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TE

21 Preparación y envasado de té INDUSTRIAS DEL CAFÉS DEL TÉ

23 Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y eses las de sabor para refrescos ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS, POLVOS, JARABES Y ESENCIAS DE SABOR PARA REFRESCOS

25 Elaboraran de condimentos y aderezos ELABORACIÓN DE CONDIMENTOS Y ADEREZOS

26 Elaboración de postres en polvo ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS

227 Elaboración de levadura ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS

228 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS

229 Elaboración de otros alimentos ELABORACIÓN DE OTROS ALIMENTOS

230 Elaboración de refrescos ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO. Y PURIFICACIÓN DE AGUA

231 Elaboración de bebidas adratantes o rehufratantes ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA

232 Punficación de agua ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA

233 Elaboración de hielo ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO. Y PURIFICACIÓN DE AGUA

234 Elaboración de cerveza ELABORACIÓN DE CERVEZA

237 Elaboración de bebidas alcohOIrcas a base de u.. ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA

238 Elaboración de aguamiel y pulque ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA

239 Elaborara de sufra y aras bebidas fermentadas ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVEZA

240 Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de cala ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA

241 Elaboración de bardas destiladas de agave ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA

244 Elaboración de otras bebidas destiladas ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA

245 Beneficio del tabaco BENEFICIO DEL TABACO

246 Elaboración de cigarros ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO

247 Elaboración de puros y otros productos de tabaco ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO

248 Preparación e hilado de fibras duras naturales PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS

249 Preparación e helado de fibras andas PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS

250 Fabricación de hilos para coser y bordar PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS

251 Fabricación de telas anchas de trama FABRICACIÓN DE TELAS ANCHAS DE TRAMA

252 Fabricación de alas angostas de trama y pasamanería FABRICACIÓN DE TELAS ANGOSTAS DE TRAMA S PASAMANERÍA

253 Fabricaran de telas no tejidas FABRICACIÓN DE TELAS NO TEJIDAS

254 Febncación de telas de punto FABRICACIÓN DE TELAS DE PUNTO

255 Acabado de fibras, hilados, hilos y telas ACABADO DE FIBRAS, HILADOS, HILOS Y TELAS

256 Recubrimiento de telas RECUBRIMIENTO DE TELAS

257 Tejido y confección de alfombras y tapetes TEJIDO Y CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS Y TAPETES

258 Confección de cortinas. bancos y similares CONFECCIÓN DE CORTINAS, BLANCOS Y SIMILARES

259 Confección de costales CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS

260 Confección de productos de fiarles recubiertos y de materiales sucedáneos CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS

261 Confección de productos bordados y deshilados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

262 Fabricación de redes y otros productos de cordelería CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

263 Fabricación de productos textiles reciclados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

264 Fabncación de banderas y otros productos confeccionados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

265 Tejido de calcetines y radias TEJIDO DE CALCETINES Y MEDIAS

261 Tejido de ropa Interior de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO

267 Tejido de ropa exterior de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO

268 Confección de ropa de cuero, piel y materiales sucedáneos CONFECCIÓN DE ROPA DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS

269 CpNeccra en une de ropa interior y de dormir CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES

270 Confección en serie de camas CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES

271 Confección en serie de adanes CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES

272 Confección en serie de ropecial CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES

273 Confección de ropa sqbre medida CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES

274 Confección de ova ropa de materiales textiles CONFECCIÓN DE ROPA DE MATEIUALES TEXTILES

275 Fabricación de sombreros y gorras CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR

276 Confección de otros accesorios de asar CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR

277 Curtido y acabado de cuero y piel CURTIDO S ACABADO DE CUERO S PIEL

278 Fabricación de calzado con corte de piel y cuero FABRICACIÓN DE CALZADO

279 Fabricación de calado con coree de tela FABRICACIÓN DE CALZADO

280 Fabricación de calzado de plástico FABRICACIÓN DE CALZADO

281 Fabricación de calzado de hule FABRICACIÓN DE CALZADO

282_ Fabricación de huaraches y calzado de otro upo de materiales FABRICACIÓN DE CALZADO

283 Fabricación de bolsos de mano, maletas y similares FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS

284 Fabricación de articula de talabarte.. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS

285 Aserraderos integrados ASERRADO S CONSERVACIÓN DE LA MADERA

286 Aserrado de tablas y tablones ASERRADO S CONSERVACIÓN DE LA MADERA

288 Tratamiento de la madera y producción de postes y durmientes ASERRADO S CONSERVACIÓN DE LA MADERA

289 Fabricación de Llanada y «atinados de madera FABRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA

290 Fabricación de productos de madera para la construcción FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN

291 Fabricación de productos para embalaje y envases de madera FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA EMBALAJE Y ENVASES DE MADERA

292 Fabricarán de productos de mama'. venables, excepto palma FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA

293 Fabricación de artículos y utensilios de madera para el hogar FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA

294 Fabricación de productos de madera de uso larar-1U FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA

295 Fabricación de ovos productos de madera FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA

296 Fabricación de celulosa FABRICACIÓN DE CELULOSA

297 Fabricación de papel en plantas t. 	 das FABRICACIÓN DE PAPEL

298 FabnacIón de papel a paro de ce, fosa FABRICACIÓN DE PAPEL

299 Fabricación de cartón en plantas integradas FABRICACIÓN DE CARTÓN

300 Fabricación de cartón y camoncillo e pa rtir de celulosa FABRICACIÓN DE CARTÓN

301 Fabricación de envases de cartón FABRICACIÓN DE ENVASES DE CARTÓN

302 Falancación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y untados FABRICACIÓN DE BOLSAS DE PAPEL Y PRODUCTOS CELULÓSICOS RECUBIERTOS Y TRATADOS

303 Fabricación de productos de paaleria FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA

304 Fabricación de pa?ales desechables y productos sanitarios FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN

305 Fabricación de otros productos de papel y calan FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN

306 apresan de aros, periódicas y revistas IMPRESIÓN

308 Impresión de formas continuas y otros impresos IMPRESIÓN

309 'rastras conexas a la rrnsLón INDUSTRIAS CONEXAS ALA IMPRESIÓN

310 Refinación de petróleo REFINACIÓN DE PETRÓLEO

312 Fabricación de productos de asfalto FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ASFALTO

313 Fama.en de aceites y grasas lama.. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN

314 Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo y del carbón FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN

315 Fabricación de productos petroquímicos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PETROQUÍMICOS

316 Fabricación de gases industrialesjj j FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES

317 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. FABRICACIÓNL DE PIGMENTOS Y COLORANTES SINTÉTICOS

318 Fabricación de otros productoscos básicos inorgánicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS INORGÁNICOS

319 Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS ORGÁNICOS

320 Fabricación de refinas sintéticas. FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS

321 Fabricación de hules unté	 os FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS

.	 -22 Fabricación de fibras quina.. FABRICACIÓN DE FIBRAS QUÍMICAS

323 Fabricación de %m'izases.J FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES

326 Fabricación de pesticidas y agroquimicos, excepto fertilizantes FABRICACIÓN DE PESTICIDAS Y AGROQUIM1COS. EXCEPTO FERTILIZANTES
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327 F MI ción de materias	 la Industria farmacéutica.primas para FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
3 28 F b ción de	 farmacéuticas.preparaciones FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
329 F b ción de	 recubrimientospinturas y FABRICACIÓN DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS
13 0 Fabrn ción de adhesivos	 selladoresy FABRICACIÓN DE ADHESIVOS 	 SELLADORES
3 31 Fab 6n de	 limpiadores	 dent	 °osJabones	 y FABRICACIÓN DE JABONES. LIMPIADORES Y DENTÍFRICOS
332 Fabn de cosméticos, 	 otras	 de tocador-cien	 pertumes y	 preparaciones FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS, PERFUMES Y OTRAS PREPARACIONES DE TOCADOR
333 F.S. oón de tincas	 impresiónpara FABRICACIÓN DE TINTAS PARA IMPRESIÓN
3 34 Fabr de explosivoscitn FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS
335 Fabr OLA de cerillos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

36 Fabri

	

de	 forosensible para fotografa.

	

ciOn	 películas, placas y papel FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
337 Fabri de resinas	 enriadas-ción	 plásticas FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
338 Fabn ación de otros productos químicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

39 Fabr culo de bolsas	 de	 flexible sin soporte.

	

y películas	 plástico FABRICACIÓN DE BOLSAS Y PELICULAS DE PLÁSTICO FLEXIBLE SIN SOPORT E

340 Fabri ción de	 tuberíaconexiones de plasmo rígido sin soporte.peAiles, FABRICACIÓN DE PERFILES, TUBERÍA Y CONEXIONES DE PLÁSTICO RÍGIDO SIN SOPORTE
341 Fabri ación de laminados rígidosde plástico sin soparte FABRICACIÓN DE LAMINADOS RÍGIDOS DE PLÁSTICO SIN SOPORTE
342 Fabr acr., de espumas	 de

	

y productos	 poliesvreno FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE POLIESTIRENO
343 Fabri acida de espumas	 de ...In°y productos FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE URETANO
344 Fa., ación de botellas de plástico FABRICACIÓN DE BOTELLAS DE PLÁSTICO
345 Fabn

	

de	 de	 el hogar.

	

ación	 artículos	 plástico para FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
346 Fabri autn de autopartes de púnico. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
347 Fabr cie n de envases	 contenedores de plástico.y FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
348 Fabr ación de otros aN, o de plástico de uso industrial sin reformmie to. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
349 Fabri ción de otros armulo5 de 0,5 ico reforzado. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
350 Fabri ación de o2.12Let-l.ttco FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO
3 51 Fabr cuán de llantas 	 cámarasy FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTAS
152 Re aacinn de llancas. FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTAS

Mn de bandas	 mangueras de hule y de plasucoy FABRICACIÓN DE BANDAS Y MANGUERAS DE HULE Y DE PLASTICO
ci. d	 ot os	 d	 ludeproductos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HULE

56 Fabr

ación de 5,501os de	 lfa	 orejáiJilLaaa. FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ALFARERÍA, PORCELANA. LOZA Y MUEBLES DE BANO
ación de muebles de balo. FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE ALFARERÍA, PORCELANA. LOZA Y MUEBLES DE BAÑO

57 Fabr ación de ladrillos no refractarios. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN
358 Fabr cmón de azulejos	 losetas no refracafiasy FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN
3 S9 Fabr Sión de productos refractarios. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN
360 Fabr Mn de vidrio. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
361 Fabr aódo de espelos. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
36 2 Fabr ación de envases	 ampolletas de nano.y FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
363 Fab ación de fibra de vidrio. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
164 Fabr ación de artículos de video de uso domést ico. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
3 65 Fab ciOn de zrticubs de vidrio de uso industr ial y comercial FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
366 Fabr ación de ovas	 de vidrio.productos FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO

67 Fabr ación de cemento para la construcción FABRICACIÓN DE CEMENTO PARA LA CONSJ7RUCCIÓN
3 68 Fab 6n de concreto-c FABRICACIÓN DE CONCRETO
3 69 Fabr acido de tubos 	 bloques de cemento	 concreto.y	 y FABRICACIÓN DE TUBOS Y BLOQUES DE CEMENTO Y CONCRETO
3 70 Fabr ación de productos preesfortados. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO
3 71 Fabr oón de otros productos de cemento y concreto.	 A FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO
372 Fabr ció, de cal FABRICACIÓN DE CAL
3 73 Fabr ción de yeso y productos de yeso FABRICACIÓN DE YESO Y PRODUCTOS DE YESO
3 74 Fabr de productos abrasaos.ación FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ABRASIVOS
375 Co laminado de mármol.pulido y FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
376 Co

	

de	 de cantera, excepto mármol.

	

y pulido	 piedras FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
3 77 F., cardn de ovos	 a base de minerales no meülicosproductos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS

78 CC • eios siderúrgicos. INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO
379 Fab ración de desbastes prima ferroaleacione4. INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO
3 80 Fab catión de cubos y postes de hierro y acero de material comprado FABRICACIÓN DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO
381 

382
Fab
1nd

candn de otros producto, de hierro y acero de material comprado.
va del aluminio

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO
INDUSTRIA DEL ALUMINIO

3 83 Ref ación de cobre. REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS 	 TALES NO FERROSOS
3 84 Re6 ación de otros metales no ferrosos.

ación secundaria de cobre.
REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS
LAMINACIÓN SECUNDARIA DE COBRE

auldn secunda,de otros metales no ferroso,. LAMINACIÓN SECUNDARIA DE OTROS METALES NO FERROSOS
eo	 fundición  de pievs de hierro y acero.por MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO
eo	 fundición de metas me diicas no ferrosas.por MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NO FERROSAS
cacido de	 me	 os forjados	 troquelados.productos FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FOR ll,IDOS2, TROQUELADOS

392 Fab

ración de herramientas de mano me. licas sin motor.
can. de utensilios de cocina me.licos

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS

393 Fab can,n de estructuras metálicas. FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS
394 Fab camión de productos de herrería. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HERRERIA
395 Fab ración de calderas industriales FABRICACIÓN DE CALDERAS INDUSTRIALES
396 Fab canen. tanques meülicos de calibre gruesa FABRICACIÓN DE TANQUES METÁLICOS DE CALIBRE GRUESO
397 Fab cación de envases metál icos de calibre ligero. FABRICACIÓN DE ENVASES METÁLICOS DE CALIBRE LIGERO
398 Fab cacidn de herrajes y cerraduras. FABRICACIÓN DE HERRAJES Y CERRADURAS
399 Fab vción de alambre,	 de alambre y resortes.productos FABRICACIÓN DE ALAMBRE, PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES
400 Ma. nado de	 meühcas para maquinaria y equipo en generalpetas MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL
401 Fab ración de tornillos tuercas, remachesy similares. FABRICACIÓN DE TORNILLOS, TUERCAS, REMACHES Y SIMILARES
402 Re, brimien,o. y terminados metálicos. RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS
403 Fab cacadn de róhula, meühtas. FABRICACIÓN DE VÁLVULAS METÁLICAS
404 Fati icacien de baleros y rodamien tos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS	 ETALP705
405 Fab ración de otros productos meülicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS

406 Fab ración de maquinaria y equipo agrícola. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO
407 Fab icación de maquinaria y equipo pecuario FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO
408 Fab imoPn 0e maquinaria y equipo para la conacruccidn FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN
409 Fab 0ciOn de maquinaria 	 equipo para . Industria	 act FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EXTRACTIVA
410 Fab iracaón de maquinariaequipo  p ra la Industria de la madera FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA
411 Fab caca, de maquinaria y equipopara la industria del hule y del plasuco FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DEL HULE Y DEL PLASTICO
41 2 Fab icación . maquinaria y equipo para la industria aflmentada y de las bebidas. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
413 Fab cacadn de maquinaria y equipo para la industria textil. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
414 Fab Icación de maquinaria y equipo para la impresión. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
415 Fab canon de maquinaria y equipo para la industria del vidrio y otros minerales no metálicos. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERA S

416 Fab icación de maquinar, y equipo para aras industrias manufactureras. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
417 Fab icación. apararas foragrálcos. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS
418 Fab icacinn de maquinas fotocopiadoras. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS
419 Fab ira,ón de ova maquinaria	 equipo paa el comercio y /os servicios. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS
20 Fab icación de sistemasde aire acondicionadoy alefacci6n. FABRICAC IÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL

421 Fab icenen de sistemasde refrigeacien industrial y comercial. FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL
422 Fab icación de maquinaria y equipo para la industria mea1	 ecánica FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA 	 TALMECAN1CA
423 Fab icación de motores de combuni6n interna. turbires y transmisiones. FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, TURBINAS Y TRANSMISIONES
424 Fab ricacón de bombas. FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO
425 Fab icación de sistemas de bombeo. FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO
426 Fal, ¡cación de maquinaria y equipo para levantar y trasladar. FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LEVANTAR Y TRASLADAR
427 Fab icacón de LI/lecip-aWc1 . y soldaduras. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
4 28 Fab icación de maquinaria y equipo para envasar y empacar. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
429 Fab ica lOn de aparatos e instrumentos para pesar. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
430 FaE icación de otra maquinaria	 mimo para la industria en general. FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERA L

431 Fabricación de computadoras y equipo periférico. FABRICACIÓN DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO
432 FaM-Icación de aparatos reIHónicos FABRICACIÓN DE APARATOS TELEFÓNICOS
433 Fab ic cié. de equipo de transmisión y recepción de selales de radio, televisión y cable FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES DE RADIO, TELEVISIÓN Y CABLE
434 Fabricación de otros equipos de comunicación FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN
435 Fabricación de equipo de audio y de video FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO
43 6 Fabricación de componentes electrónicos. FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS
437 Fab-¡ación de relojes. FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN. MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTRO L

438 fabricarán de ovos instrumentos de naveganón, medición, médicos y de control. FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN. MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL
439 Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos. FABRICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS
440 Fabricación de focos FABRICACIÓN DE FOCOS
441 F Encanen de lámparas ornamentales. FABRICACIÓN DE LÁMPARAS ORNAMENTALES
442 Fabricación de enseres electrodomésticos menores. FABRICACIÓN DE ENSERES ELECTRODOMÉSTICOS MENORES

113 Facación de aparatos de linea Al,,,,, FABRICACIÓN DE APARATOS DE LINEA BLANCA
444 Fab-icacNn de motores y generadoreseléctricos. FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
445 Fabiración de equipo y aparatos de distribución de energía ekctrira. FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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446	 Fabricación de acumuladores y  pilas. 
447	 Fabricación de cables de conducción eléctroa.

FABRICACIÓN DE ACUMULADORES Y PILAS
FABRICACIÓN DE CABLES DE CONDUCCIÓN ELÉCTRICA

448	 Fabricación de enchufes, contactos. fusibles y otros accesorios para instalaciones eléctricas. FABRICACIÓN DE ENCHUFES, CONTACTOS. FUSIBLES Y OTROS ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS
449	 Fabroación de productos eléctricos de carbón y grano. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS
450	 Fabricación de otros p roductos eléctricos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS
451	 bricano de automóviles y ramoneas FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS
453	 Fabnoción de camarines y tractocamones FABRICACIÓN DE CAMIONES Y TRACTOCAMIONES
454	 Fabricación de carrocerías y remolques. FABRICACIÓN DE CARROCERÍAS Y REMOLQUES
155	 Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículo, automotrices FABRICACIÓN DE MOTORES DE GASOLINA Y SUS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES
456	 Fabricación de equipo eléctrico y eleckforco para vehinlos automotores. FABRICACIÓN DE EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
157	 Fabricación de partes de sistemas de domión y de suspen FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE DIRECCIÓN Y DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICESNrwos ae0omomces
458	 Fabricación de partes de sistemas de frenos pan vehículos automotrices
159	 Falancación de partes de sistemas de transmsOn 
460	 Fabricación de asientos  para vehiculos automotores 
461	 Fabrkación de piaras metálicas troqueladas para vehichlos 
462	 Fabricación de otras partes pan vehículos automotrices. 
463	 Fabrkación de equipo aeroespacial. 
464	 Fabricación de equipo ferroviario

FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE FRENOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN
FABRICACIÓN DE ASIENTOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
FABRICACIÓN DE PIEZAS METÁLICAS TROQUELADAS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE OTRAS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES
FABRICACIÓN DE EQUIPO AEROESPACIAL
FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO

465	 Fabrkacion de embarcaciones. FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES
FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE166	 Fabroacnn de motocicletas

7 	 Fabricación de bicicletas  triciclos FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
468	 Fabricación de otro equipo de transporte. 
469 	 Fabricación de cocinas 
470	 Fabr.oión de mueblas, excepto cocin as nuerdm de oficina y mamaria. 
471 	 Fabricación de mueblas de oficina estaciona.
472 	 Fabricación de colchones 
473	 Fabricadón de persianas  y cortineros 
474.	 Fabrkación de equipo y aparatos para uso médico, dental y para laboratorio.
475	 Fabrkación de material de curación.

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICACIÓN DE COCINAS
FABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO COCINAS Y MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA
FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA
FABRICACIÓN DE COLCHONES
FABRICACIÓN DE PERSIANAS Y CORTINEROS
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO
FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO476	 Fabricación de instrumentos y aparatos ópticos de uso oftálmico.

METALISTERÍA Y JOYERÍA477	 Acunoón e impresión de monedas.

METALISTERÍA Y JOYERÍA478	 Orfebrera y joyerla de me.aks y padres preciosos 
480	 Jayana de metales y piedras no preciosos y de otros materiales
481	 Meninolt de metales no preciosos. 

METALISTERÍA Y JOYERÍA
METALISTERÍA Y JOYERÍA 
FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS482 	 Falancacare de arrkulos deporthros

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS Y ACCESORIOS PARA ESCRITURA PINTURA, DIBUJO Y ACTIVIDADES DE OFICINA484	 Fabrkación de arti dos y accesorios pan asen un. pintura, Mujo y acundades de oficina.
FABRICACIÓN DE ANUNCIOS485	 Fabrkacian de anunc

486	 Fabricación y ensamble de instrumentos musicales OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
487	 Fabricación de cierres, botones y agujas. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
488	 Fabnacbn de escobas, cepillos y sondares. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
489	 Fabricanón de velas y veladoras. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
490	 Fabroación de anudes. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
491	 Otras industrias manufactureras. OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
492	 Comercio al por mayor de abarra. 
193	 Co	 ro al por mayor de ramas rojo. 

494	 Comercio al por mayor de carne de ave s. 
495	 Comercio al por mayor de pescados y marisco

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES

496	 Comercio al por de frum y ver.ras fresca COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCASay
497	 Comarco al por mayor de huevo. 
498	 Comercio al por mayar de semillas y granos alimenticios, especias chiles secos 
499	 Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos. 
500	 Comercio al por mayor de otros productos lácteos 
501	 Comercio al por mayor de embutidos 
502	 Camero" al por mayor de dulces y materias primas para repostera. 
503	 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
504	 Comercio al por mayor de botanas y fixturas. 
505	 Comercio al por mayor de conservas ahmen ucas. 
506	 Comercio al por mayor de otros alimentos.

COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO
COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPECIAS Y CHILES SECOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LACTEOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS

511	 Comercio al por mayor de vinos y loor COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS
518	 Comercie al por mayor de cerveza. COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS

19	 Comercio al por mayor de oran puros y tabaco. COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO
520	 Comercio al por mayor de dbras , hilos y telas COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
521	 Comercio al por mayor de blancos. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
522	 Comercio al por mayor de oros productos textiles. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA
523	 Comercio al por mayar de ropa. 
524	 Comercio al por mayor de calzado. 
525	 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos. 
526	 Comercio al por mayor de articulo, de perfurneria. 
527	 Comer.° al por maya de articulo, de joyería y otros accmonos de vestir.
529	 Comercio al por mayo de chscos y casetes. 
530	 Comercio al por maya de lufuenx. 
531	 Comercio al por mayor de articulos y aparatos deportivos.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA
COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, ¡UGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA532	 Comercio al por mayor de arskulm de papelerla.

533	 Comercio al por mayor de libros. COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS
COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y PERIÓDICOS534	 Comercio al por mayor de revistas y periódicos.
COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LÍNEA BLANCA537	 Comercio al por mayor de electrodormasocos menores y aparatos de linea blanca,

1,,538 Co de faraliaanses, plaguicidas y s millas pan siembra. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIASrayar
539	 Comercio al por mayor de rned a entos verennanos y alimentos para anonales COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA540 Comercio al por mayor de temen, ubique y grava.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA541	 Comarco al por mayor de otros matenales para la conscrurcnn, excepto de madera 

542	 Comercio a/ por mayor de materiales metáloos. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
513	 Comercio al por mayor de productos químicos pan uso indo

544	 Comieran al por mayor de envases, papel y cartón 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS

545	 Comercio al por mayor de madera. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
516	 Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
547	 Comercio al por mayor de pintura. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
548	 Comercio al por mayor de vidrios y espkos. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS549	 Comercio al por mayor de ganado y aves de corral en pie.
550	 Comercio al por mayor de otras materia, pnmas para otras Industrias COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS
551 	 Comercio al por mayor de desechos meta COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
552	 Comercio al por maya de desechos de papel y de cartón COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
553	 Comercio al por mayor de desechos de vidrio. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO
554	 Comercio al por mayor de desechos de plástko COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO555	 Comarcio al por mayor de otros nuonales de desecho 
556	 Comer,io al por mayor de maquinar, y equipo agropecuario, forestal y para b pesca.
557	 Comercio al por mayor de maquinaria y pulpo para la construcción y la .xeria,
558	 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la industria manufacturera.
559	 Comercio al por mayor de equipo de tektornun.ciones, fotografia y onematografla.
560	 Comercio al por mayor de artículos y accesorios para Mofo y pasan amis.,.
561	 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instruimos,' inérdico y de bboratono, 
562	 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para arco servicios y pan acovidades comercia
563	 Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo,
564	 Comercio al sor mayor de mobibario Y *IMP. da &dna.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA PESCA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MINERÍA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBIUARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL565 Comercio al por mayo de otra maquvura y equipo de uso general
COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES566	 Comercio al por mayor de ca
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR568	 Venta al poi mayor por comisión y consignación.
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR569	 Otros intermediarios de comercio al por mayor.
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS570	 Comercio al por mayor por medios masivos de comunicación y otros medios.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES, ULTRAMARINOS Y MISCELÁNEAS571	 Comercio al por menor en vendas de abarrotes, ultramarinos y macearas.
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL572 Mino. de vianda muhdamdrar
ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS EXCEPTO DE UVA583 Obnaon de akohol «MICO potable

587	 Comercio al por menor de ornes rolar COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES
COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES588	 Comarco al por menor de carne de aves,

589 Comercio al Por mena de pescados y mar COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES
590	 Comercio al por menor de frutas y verduras lea COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS

COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO591	 Comerio al por menor de huevo.
COMERCIO AL POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS AUMENTICIOS, ESPECIAS Y CHILES SECOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE LECHE PROCESADA, OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS Y EMBUTIDOS

592	 Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios especias y chiles secos. 
593	 Comercio al por menor de leche procend0 otros productos lácteos y ...idos,



   

45 ETA
FIDEL G ,C> BOE R.1.1 (=> Página 1235 de u lio de 2011

594 Com roo el pa menor de dukes y materias 	ara reponerla. COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES ? MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA

595 Co	 cio el por menor de otros alimentos. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS AUMENTOS

596 Co	 cio el por menor de vinos y licores. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS

597 Co	 roo el por menor de cerveza. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS

600 Co	 Go el por menor de cigarros. puros y tabaco. COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO

601 Co	 [10 al por menor en supermercados. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO

	  Co	 rcio al por menor en mikupers.
rcio el por menor . tiendas deertamentales

COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES

604 Co	 io al por menor de retes. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA

605 Co	 cio el por menor de blancos. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA

Co	 rcio el por menor de articulos de moberk y bonete. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA

Co	 io al por menor de ropa, excepto de cuero y piel. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR

Co	 cm al por menor de accesorios de vestir. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR

609 C	 cio el por menor de ropa de cuero g piel y de otros articules de estos materiales. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR

610 Co	 roo el pa menor	 ja- tk	 aleles desechables. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR

Co	 ercio el por menor de sombreros. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR

Co	 errvo el por menor de calzado. COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO

611 Fa	 Inc. si n minicupm. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS

614 For	 acial con minisuper. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS

615 Co	 ercio tl por menor de productos naturistas y de complementos alimenticios. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS

616 Co acro al por menor de lenta COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPÉDICOS

Co	 rcio el por menor de aparatos ortopédicos. COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPÉDICOS

618 Co	 erck al por menor de erticulos de perfumería y costaba°, COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y JOYERIA

619 Co	 eco° al por menor de sacaos de joyería y relojes. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y JOYERIA
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO620 Co	 ercio al por menor de discos	 casetes.

Co	 eroo el por menor de juguetes y bicicletas. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA El. ESPARCIMIENTO

Co	 ercio al por menor de equipo y rbacaiol fotográfico. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTQ

Co	 rcio el por menor de articulos y aparatos deportivos. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO

Co	 roo el por menor de instrumentos musicales. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA El ESPARCIMIENTO

Co	 erbio el por menor de artículos de papel... COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS

Co	 ercio al por menor de libros. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. LIBROS Y PERIÓDICOS

Co	 ario al por menor de periódicos y revistas. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS

629 Co ercio el pa menor de mascotas.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS
DE USO PERSONAL

Co croo 8 por menor de regalos,
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS
DE USO PERSONAL 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS
DE USO PERSONAL631 Co	 ercio el por menor de eniculos religiosos.

Co	 rcio el por menor de arteserdes.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS
DE USO PERSONAL

630 Co	 ercio al por menor en Pendas importadoras,
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS
DE USO PERSONAL

635 C•	 am al por menor de aros articulo. de uso personal.
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS
DE USO PERSONAL

636 cíoCo	 el por menor de muebles para el hoja, COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR ? OTROS ENSERES DOMÉSTICOSCo era° el pa menor de enseres electrodo...osos menores y aparatos de linea blanca.

óle Co eroo el por menor de cristakria, loza y momias de cake. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS

609 C•	 ercio el por menor de computadoras y sus acceso... COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN

640 CO 	 ¡O al por menor de teléfonos y otra aparatos de comunicación. COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN

Co	 croo el por menor de alfombras. cortina, tapices y similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES

C•	 ercio el por menor de planos y flores naturales. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES

C•	 ercio el por menor de antiguedades y obras de ene. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES

C•	 ercio el por menor de lámparas ornamentales y candiks. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES

645 ercio el por menor de otros artkulos para la decoración de interiores. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES

C•	 ercio al por menor de articulos usados. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS USADOS

C•	 ercio al por menor en loa... y Papeleros. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS

648 C•	 ercio el por menor de pintura. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS

649 rcio el por menor de vanos y espeta. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA V VIDRIOS

650 ercio el pa menor de articulos para le limpieza, COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS

651 C•	 ercio al por menor de materiales uta h anoconstruccan. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS

652 ercio al por menor de automóviles y camionetas nuevos. COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS

lo al por menor de automóviles y camionetas usados. COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS
C• tercio el por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camiones. y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES

C•	 eroo el por menor de partes y refecciones usadas para amanalles. camionetas y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES

656 C• neroo el por mear de llenos y cansaras pera automóviles, cae-moneas y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES

653 . rcio el por menor de motocicletas. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR

C•	 ercio al por menor de otros vehículos de motor. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR

659 C• merca al pa menor de gasolina y diesel. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES

660 armo al por mkor de gas en andas y para tea,. estacionarios. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES

651 roo el por menor de ovos combustibles, COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES

mercio el por menor de aceites y grasas lubaantes, aditivos y similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES, ADITIVOS Y SIMILARES

661 V	 ta al por rnkor por comisión y consignad... INTERMEDIACIÓN AL POR MENOR

664 O	 intermediarios del comercio al por mena. INTERMEDIACIÓN AL POR MENOR

665 C.	 ercio el por menor por medios masivos de conTunicación y otros medios. COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS

T	 nsporte aéreo regular en aeronaves con mavicola nacional TRANSPORTE AÉREO REGULAR

667 T	 nsporte aéreo regular en aeronaves con matriculo extranjera. TRANSPORTE AÉREO REGULAR

664 T	 nsporte aéreo no regular, TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR

669 T	 nsporte por ferrocarril. TRANSPORTE POR FERROCARRIL

T	 .porte mariano de altura, excepto de petróleo y gas natural. TRANSPORTE MARÍTIMO

671 T	 ova.mo de cabotaje, excepto de petróleo y gas mural. TRANSPORTE MARÍTIMO
T opone mari0mp de p•vóleoygas natural. TRANSPORTE MARÍTIMO
T	 nsporte pa aguas Interiores. TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES
A totran	 local de productos agropecuarios . refngeración. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL

675 

676
o autotrauporte loral de carga general.

A	 foráneo

AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL
AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL

677
totransporte	 de productos agropecuarios sin refrigeración.

utotransporte foráneo de carga general. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL

ea° de mudanzas SERVICIO DE MUDANZAS

679 A totransporte local de materiales para la construcción. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS

680 
681

A tannsporte local de material. y residuos peligrosos.
A	 local

AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO. MUDANZAS

682
tocransporte	 con refrigeración.

local de	 derivados. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS

683
totransport•	 madera y sus

autotransporte local de carga especializado. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS

684 °transporte kráneo de materiales para k construcción AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS
685 totransporte foráneo de macerialex y residuos peligrosos. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIAUZADO, EXCEPTO MUDANZAS
686 totransporte foráneo con refrigeración. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS

687 taransporte foráneo de madera y sus derivada. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS

688 autotransporte foráneo de carga especializado. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS

689 T	 nsporte de pasajeros urbano y suburbano en autobuses. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
690 
691

aporte de pasajeros urbano y suburbano en automóviles colectkos de ruta fija.
nsporte de pasajeros urbano y suburbano en trolebuses y trenes ligeros.

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO

692 
693

nsporte de pasajeros urbano y suburbano en metro.
de

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO
TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL

694
sport*	 pasajeros interurbano y rural

aporte de pasajeros en cayó de sitio. SERVICIO DE TAXIS

695 nsporte de pasajeros en taxis de ruleteo. SERVICIO DE TAXIS

696 rvicio de limusinas SERVICIO DE LIMUSINAS

697 nsporte escolar y de persone TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL

698 uder de autobuses con chofer ALQUILER D'AUTOBUSES CON CHOFER
699 uiler de automóvil. con chofer. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS
700 o transporte terrestre de poseimos. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS
701 nsporte de petróleo crudo por datos TRANSPORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR RECTOS

702 nsporte de gas natural pa doctos TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DOCTOS
703 aporte por Jurvos de productos refinados del petróleo TRANSPORTE POR DUETOS DE PRODUCTOS REFINADOS Da PETRÓLEO
704 aporte por datos de otros productos, excepto de productos refinados del petróleo TRANSPORTE POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOR EXCEPTO DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO
705 sporte cuaba por Perro TRANSPORTE TURÍSTICO POR TIERRA
706 nsporte turistico por ag. TRANSPORTE TURÍSTICO POR AGUA
707 ao transporte turistko OTRO TRANSPORTE TURÍSTICO
708 nidos e la navegación aérea OPERACIONES AEROPORTUARIAS
709 drninistración de aeropuertos y helipuertos OPERACIONES AEROPORTUARLAS
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710 Otros servicios relacionados con el transporte aéreo OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO
711 Servicios relacionados con el mensporte por ferrocarril SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL
712 Administración de puercos y muelles ADMINISTRACIÓN DE PUERTOS Y MUELLES
713 Servicios de carga y descarga para el transporte por 	 a SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA PARA EL TRANSPORTE POR AGUA
714 Servicios para la navegación  po 	 agua. SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN POR AGUA
715 Ovos servicios relacionados con el transporte por agua OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGU A
716 Remolque de vehículos de motor REMOLQUE DE VEHÍCULOS DE MOTOR
7l7 Servicios de administración de centrales camioneras. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA

8 Servicios . adminis ración . carreteras, puentes y serviciosre OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA
719 Servicios de báscula para el transporte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA
20 Servicios de agencias aduanales. SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA

721 Otros servicios de intermedlación para el transporte de car SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA
72 2 Otros servicios relacionados con el [rens orce. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
723 Serviciosyosales SERVICIOS POSTALES
724 Servicios de mensajería y paquetería foránea SERVICIOS DE MENSAJERA Y PAQUETERÍA FORÁNEA

SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL725 Servicios de mensajería y paquetería local
726 Almacenes generales de depOsito. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS
727 Otros servicios de almacenamiento genera/ sin instalaciones especializadas. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS
728 Almacenamiento con refrigeración ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACIÓN
729 Almacenamiento de productos agropecuarios que no requieren refrigeración ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACIÓN
730 Otros servicios de almacenamiento con lmtalaclonss especializadas OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZADAS
731 Edición de periódicos no integrada con la 'mprexlón, excepto a Envés de Internes EDICIÓN DE PERIÓDICOS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
732 Edición de periódicos integnda con la impresión. EDICIÓN DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

733 Udón de revistas y ovas publicaciones periódicas no wegreda con la impresión, excepto a traves de Interne[ EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
734 Edición de revistas y otras publicaciones pe lo. 	 integrada con la impresión. EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO A T AVES DE INTERNET
735 Edición de libros no integrada con la impresión, . e ptop vavES de Internes EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
736 EdicHn de abros integrada ron le impresion EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
737 Edición de directorios y de listas de correo no i ntegrada con la impresión, excepto a través de Internet EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
739 Edición de di	 4411(4	 de lisux de correo integrada con la impresión. EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
739 Edición de otros marerides no itézacla con lairexcepto a través de Internet EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
740 Echeón de otros materiales integrada con la Impresión. EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
741 Edición de software, excepto a través de Interne, EDICIÓN DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
742 Producción de películas cinematograficas y v ideos. PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
743 Producción de prograrne,pare le televisión. PROA ACCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
749 Producción de videoclips, comerciales y otros materiales a udipvixuales. PRODUCCION DE PELICULAS C1NEMATOGRAFICAS, VIDEOS, PROGRAMAS PARA LA TELEVISION Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
745 Distribución de películas cinematográficas, videos y otros materiales audiovisuales DISTRIBUCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, 	 IDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
746 Exhibición de películas cinenHto réficas, videos y otros maten les audiovisuales. EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES
747 Servicios de postproducciOn y otros servicios para la industria omita y del video. SERVICIOS DE POSTPRODUCCIÓN Y OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO
748 7004401,4 discog1A<as PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS
749 Producción	 dixvibucion de discos y cintas magnetofónicas PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS
750 Editoras 0e mús ica EDITORAS DE MÚSICA
75I Grabación de discos y fintas magnetofónicas GRABACIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS
752 Ovos servicios de grabadón del sonido OTROS SERVICIOS DE GRABACIÓN DEL SONIDO
753 Transmisión de programas de radio, excepto e través de Internes TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
754 ransmi,i6n de programas de televisión, excepto a través de Inter et TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

7S5
Producción de programación de canales pan sistemas de televisión por cable o sateldeles excepto a 4ra4és de
Internet PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVIS1ON POR CABLE O SATELITALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET

756 Creación? difusión de contenido exclusivamente 	 Envés de Internet CREACIÓN Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET
57 Telefonía tradicional. TELEFONÍA TRADICIONAL, TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁ BRICAS

Y59 Telegra4ay ocas telecomunicaciones alambricas. TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICA S
59 Telefonía celular. TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES

760 Otras telecomunicaciones inalembn<az, excepto los servicios de Satélites. TELEFONIA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES
761 Reventa de servicios de telecomunicaciones REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
762 Servicios de sa,61,4es SERVICIOS DE SATÉLITES
763 Distribución por suscripción de programas de televisión, excepto	 ves de Interne[ DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
764 Otro	 erocios de telecomunicaciones OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
765 Proveedores el	 acceso a Interne4 y servicios de búsqueda en la red. PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED
766 Procesam.enco electrónica de información.. hos e.le de pros.45 relacionados PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN. HOSPEDA E DE PAGINAS 	 ES S OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
767 Agencias noticiosas AGENCIAS NOTICIOSAS
768 Bibliotecas y archivos del sector privado. BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS
769 Bibliotecas y archvos 3,1 sector público. BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS
770 Otros servicios de suminisro de información OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN
772 Banca central BANCA CENTRAL
773 Banca múltiple. BANCA MÚLTIPLE
774 Banca de desarrollo. BANCA DE DESARROLLO
775 Fondos g fideicomisos financieros para el desarrollo. FONDOS Y FIDEICOMISOS FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO
776 Uniones de crédito. UNIONES DE CREDITO
777 Carts de ahorro popular. CALAS DE AHORRO POPULAR 

OTRAS INSTITUCIONES DE AHORRO Y PRÉSTAMO778 Otras instituciones de Morroresnngpog
779 Arrendador	 (manó ras. ARRENDADORAS FINANCIERAS
780 Comp,Yas de fattoraje financiero. COMPAÑA. DE FACTORAJE FINANCIERO
781 Sociedades financieras de die. limitado. SOCIEDADES FINANCIERAS DE	 ).BETO LIMITADO
782 Compa	 ...financiamiento COMPAÑÍAS DE AUTOFINANCIAMIENTO
783 Montepíos. MONTEPÍOS
784 Otras 1 ,5,4uuones de intermedlación crediticia y financiera no bursatil. OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL
785 Servicios relacionados con la in 	 mediación crediticia. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACIÓN CREDITICIA
786 Casas de bolsa. CASAS DE BOLSA
787 Casas de cambio CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS
788 Centros <amblarios. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS
789 Bolsa de valores BOLSA DE VALORES
790 Saciedades de inversión. SOCIEDADES DE INVERSIÓN
791 Asesor, en inversiones. ASESORÍA EN INVERSIONES
793 Compa Las especalivdas en seguros de vida. COMPAÑÍAS ESPECIALIZADAS EN SEGUROS DE VIDA
794 Compatía, de seguros no especializadas . seguros de vida. COMPAÑÍAS DE SEGUROS NO ESPECIALIZADAS EN SEGUROS DE VIDA
795 Fondos de aseguramiento campesino. FONDOS DE ASEGURAMIENTO CAMPESINO
796 Campe,. afianzad.. COMPAÑÍAS AFIANZADORAS
97 Agentes, ajustadores y gestores de seguros y fumas AGENTES AJUSTADORES Y GESTORES DE SEGUROS Y FIANZAS

801 Administración de ca Las de pemiónde seguros independientes. ADMINISTRACIÓN DE CAJAS DE PENSIÓN Y DE SEGUROS INDEPENDIENTES
802 Alquiler	 in in errnedoción de viviendas amuebladas. ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
803 Alquiler	 ntermediadón de viviendas no amuebladas. ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
804 Algorler sin intermedlación de salones para fiestas y convenciones. ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
805 Alquiler un intermedacidn de oficinas y locales comerciales. ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
806 Alquiler sin intermedlación de teatros, estadios. auditorios 	 mi	 e ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
807 Alquiler sin intermedia,ón de otr. inmuebles. ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES
809 Inmobiliarias y corredores de bienes raíces INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES
811 Servicios de administración de inmuebles. SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
812 Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios. SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
814 Alquler de auronviviles sin chofer. ALQUILER DE AUTOMÓVILES SIN CHOFER
BIS Alquiler de camiones de carga	 in chofer. ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA, AUTOBUSES Y REMOLQUES SIN CHOFER
816 Alquiler de autobuses, rn 	 Huse	 remolques sin chofer. ALQUILER DE CAMIONES DE CARGA, AUTOBUSES Y REMOLQUES SIN CHOFER
817 Alquiler de aparatos eléctricos y	 lea ónicos para el hogar ALQUILER DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA EL HOGAR
818 Alquiler de ropa ALQUILER DE ROPA
819 Alquiler de videocasetes y discos ALQUILER DE VIDEOCASETES Y DISCOS
820 Alquiler de mesas, 	 de,y similares . ALQUILER DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR

ALQUILER DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGARBol Alquiler de instrumentos 17184142154
Alquiler . otros artículos para el hogar. ALQUILER DE 0 7— 'OS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR

825 Centros generales de alquiler CENTROS GENERALES DE ALQUILER
A lquiler de maquinaria para 444,41 	 minería y actividades lores	 les ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN, MINERIA, ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE. EXCEPTO TERRESTRE
Alquiler de equipo de transpone, excepto terrestre. ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN, MINERIA ACTIVIDADES FORESTALES Y TRANSPORTE, EXCEPTO TERRESTRE
Al quiler de equipo de cómputoto	 de ovas man mas y mobiliario de ofHina ALQUILER DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE OTRAS MAQUINASE MOBILIARIO DE OFICINA
Alquiler . maquinaria y equipo agropecuario, pesquero y para la industria 8e la tnn,formeclón. ALQUILER DE OTRA MAQUINARIAS EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS

828 Alquiler de equipo para levantar, mover y acomodar materiales. ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
Alquiler de equipo para el comercio, Los servicios. ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS

830 Servicios de alquiler de marcas registrarlas, patentes y franquicias SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. PATENTES Y FRANQUICIAS
931 Bufetes luridiros BUFETES JURIDICOS

I	 832 Notarías públicas NOTARIAS PÚBLICAS
833 Servicios de apoyo pan efectuar trámites legales. SERVICIOS DE APOYO PARA EFECTUAR TRAMITES LEGALES
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934 Sei 0 Íosde corra611idad y auditoria. SERVICIOS DE CONTABILIDAD. AUDITORIAS SERVICIOS RELACIONADOS

835 Otro	 sen0elos rel mona. con licontabilidad. SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS

836 Se	 o de re, cm SERVICIOS DE ARQUITECTURA

347 Seno os de arquitectura de	 urbanismo SERVICIOS DE ARQUITECTURA DE PAISAJE Y URBANISMO

ESE Serví Íosde ingeniería SERVICIOS DE INGENIERÍA

839 Serví ros de dibujo SERVICIOS DE DIBUJO

840 Serví os de inspecmón de edificios SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE EDIFICIOS

841 5erv1 Íos de leva normento zeonstco SERVICIOS DE LEVANTAMIENTO GEOFÍSICO
SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE MAPAS842 Serv,	 os de elaboración de mapas

843 Lobo atoros de pruebas LABORATORIOS DE PRUEBAS

844 D	 • y decoración de interiores DISEÑO S DECORACIÓN DE INTERIORES

845 D	 • industrial DISEÑO INDUSTRIAL

B46 Dis e • grá Lco DISENO GRÁFICO

847 Dise	 de modas y otras 7112101 especialivdos DISEÑO DE MODAS Y OTROS DISEÑOS ESPECIALIZADOS

848 Serv Íosde con	 noria en computación. SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN COMPUTACIÓN

049 Serv	 Íosde	 onsulrorea en admin	 tración SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN

850 Sen	 losde consultoría en medio ambiente SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN MEDIO AMBIENTE

851 0	 e	 imo1 de cons0dtoria elentRira y 56enica OTROS SERVICIOS DE CONSU SORIA CIENTÍFICA 	 TÉCNICA

8
Serv	 Íos de investigación y desamo. en ciencias fisims, de la vida e ingeniería prestados por el sector

o SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS FÍSICAS, DE LA VIDA E INGENIERÍA

853 Serv Íos . investigación y desarrollo en men.s 9xicas de la vida e ingeniería prestados por el sector búblicio SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS FÍSICAS, DE LA VIDA E INGENIERÍA

854 Serv eos de	 vestmeción y desarrollo en ciencias sociales y bumanidades prestados por 	 sector privado. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN V DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

855 Sen los de investigacióndesarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector público. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

856 Age cías de publicidad AGENCIAS DE PUBLICIDAD

857 Age	 m	 de relaciones públicas AGENCIAS DE RELACIONES PUBLICAS

858 Age ciar de compra de medios a petición del cliente AGENCIAS DE COMPRA DE MEDIOS A PETICIÓN DEL CLIENTE

859 Age c.as de representación de medios AGENCIAS DE REPRESENTACIÓN DE MEDIOS

860 Age cías de anuncios publicitarias AGENCIAS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS

861 Age cías de publicidad que operan por correo directo AGENCIAS DE PUBLICIDAD QUE OPERAN POR CORREO DIRECTO

B62 Dis	 ibumon de 11 terial public. o DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO

863 011, 1 serviciosde publicidad. OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD

864 Se	 os de Investigación de mercados y encuestas de opinión publica SERVICIOS DE NVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA

865 Se	 reos de ferografa. SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA

866 Se	 clos de traducción e interpretación 	 • SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

867 Ser mos veterinarios para mascotas prestados por el sec10r pr vado. SERVICIOS VETERINARIOS

868 Se	 cios ve	 rinarios para mascas, prestados por el sector público. SERVICIOS VETERINARIOS

869 Se	 cios venn nos para la ganadería prestados por	 sector privado. SERVICIOS VETERINARIOS

870 S,12410, nos v	 rpara b ganadería prestados por el sector público. SERVICIOS VETERINARIOS

871 01r s 1ecroicio	 prolesioneles, 4211 ecos y 1010cos OTROS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

872 Dlr. ción 0e corporatnor y empresas financieras. DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS

873 Dir. cclón.de corporativos y empresas no financieras. DIRECCIÓN DE CORPbRATIVOS Y EMPRESAS

874 Se	 ecos de administración . negocios SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

875 Ot	 s operaciones Financieras derivadas. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

876 Ot	 x ope	 ciones Financieras. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

884 Se	 eco	 ombinados de apogo en instalaciones SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES

885 Ag	 de colocam. AGENCIAS DE COLOCACIÓN

886 A	 las de empleo temporal AGENCIAS DE EMPLEO TEMPORAL

887 5u	 im tro de personal permanente SUMINATRO DE PERSONAL PERMANENTE

888 Se	 icioz de preparación de documentos SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS

889 Se	 eciox de casetas telefónicas. ERVICIOS DE CASETAS TELEFÓNICAS, RECEPCIÓN DE LLAMADAS 	 PROMOCIÓN POR TELEFONO

890 S	 cies de recep.n de llamadas telefónica	 promoción por teléfono. SERVICIOS DE CASETAS TELEFÓNICAS, RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELEFONO

891 Se	 lcros de fotocopiado, fax y 40nex. SERVICIOS DE FOTOCOPIADO FAX	 AFINES

892 Ag. mas de cobranza AGENCIAS DE COBRANZA

893 0- a hos de investigación de elven, Bnancien DESPACHOS DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA
991 01 •	 e	 o	 apoyo secrenreal y simibres. OTROS SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAS Y SIMILARES

895 Az•cías de viajes AGENCIAS DE VIAJES

896 01 netam. de excursiones y paquetes turísticos pan agencias de viales ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES Y PAQUETES TURÍSTICOS PARA AGENCIAS DE VIAJES

897 01 .s serviciosde reservacones. OTROS SERVICIOS  DE RESERVACIONES

898 Se	 emos cie invmugación y de protección  y custodia, excepto mediante monitorio. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE PROTECCIÓN Y CUSTODIA, EXCEPTO MEDIANTE MONITOREO

899 Se	 iÍos de protecm. y custodia mediante el monitor24 de sistemas de seguridad. SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y CUSTODIA MEDIANTE EL MONITOREO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD

900 Se	 mos de control y extemninación de plagas SERVICIOS DE CONTROL Y EXTERMINACIÓN DE PLAGAS

901 1C105 de limpieninmu ebles. SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES
902 Se	 idos de i110120ón y mantenimiento de áreasverdes SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES
903 S •clos de limpieza de tapicero, alfombras y muebles SERVICIOS DE LIMPIEZA DE TAPICERÍA, ALFOMBRAS Y MUEBLES
904 Ot os servecos de limpieza. OTROS SERVICIOS DE U PIE A

905 Se	 iclos de empacado y etiquetado SERVICIOS DE EMPACADO Y ETIQUETADO

906 Or	 rtadores de convenciones y kreas (orne.	 0 strolex ORGANIZADORES DE CONVENCIONES Y FERIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES
907 01 os servimos de apoyo a losnegocios OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
908 Ma em de desechas peligrosos y serviciosde remedi21ió4 a zonas 4252021 por desechos peigrosos. MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
909 Ma em de desechos no peligrosos y semuos de res edia bn a zonas 02 12024 por desechos 	 o peligrosos. MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
910 Es. eles de educación preescolar pertenecientes  al sec or prendo. ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR
91 I Es. eles de educación preescolar pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

91 2 E • eles de educación primara 721521e0entes al sector privado. ESCUELAS RE EDUCACIÓN PRIMARIA

915 E • alas de educaclón primaria pertenecienlex al sector p 611.. ESCUELAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA
914 alas de educación secundarageneral pertenecientes al sedar prendo. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL
915 E	 eles de educación secundaria general pertenecientes al sector publico. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL

916 E • elan de educac.n secundaria técnica pertenecientes a/ sector prvado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA
917 E	 alas de educación secundaria 1611ica pertenecientes al secrorpúblico. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA
918 E	 elan de educación media técnica terminal pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA TERMINAL
919 Es• alas de educación me4a técnica terminal pertenecientes al sector púbbco. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA TERMINAL

920 Es, cías de educación media superior pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR
921 E	 elan de educaclón media superior pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

922 E	 eles del secar privado que combinan diversos niveles de educación. ESCUELAS QUE COMBINAN DIVERSOS NIVELES DE EDUCACIÓN
923 E,.uelas del sector público que combinan diversos niveles de educación. ESCUELAS QUE COMBINAN DIVERSOS NIVELES DE EDUCACIÓN
924 Es-ueias de educación especial pertenecientes	 sector pr	 do. ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL
925 Es-uelaz de educación especial pertenecientes al secrorpublico. ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL
926 11,uele	 de educación postbachillerato no universitaria pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA

927 Es ueias de educación postbachillerato no uneversera la pertenecentes al sector p bli o. ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA
928 Es netas de educas	 n superior pertenecientes al xeator privado. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
929 Es ueias de educaciónsupero) pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
930 Es ueias comerciales y secrerzrales del sector privado. ESCUELAS COMERCIALES S SECIFTARIALES
931 Es ueias comarcal es y secretareale4 del sector público. ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETARIALES
932 Es uelas de corno	 ción pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE COMPUTACIÓN
933 Es uelaa de computación pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE COMPUTACIÓN
934 Es ueias del se.r privado para U capacitación de ejecutivos. ESCUELAS PARA LA CAPACITACIÓN DE EJECUTIVOS
935 Es uelas del sector público para la capacitación de ejecutivos. ESCUELAS PARA LA CAPACITACIÓN DE EJECUTIVOS
936 Es ueias del sector privado dedicadas ala ense'znv de 461os. ESCUELAS DE OFICIOS
937 Es ueias .11.0 público dedicadas a La ensehrma de oficios. ESCUELAS DE OFICIOS
938 Es uelas de arte pertenecientes al sector prendo. ESCUELAS DE ARTE
939 Es uelas de arte pertenecientes al sector público. ESCUELAS DE ARTE
940 Es .1as de deporte pertenecientes al sector privado. ESCUELAS DE DEPORTE
941 Es uelas de deporte pe	 enecientes al sector público. ESCUELAS DE DEPORTE
942 Es ueias del sec or privado dedicadas a la ensela022 de idiomas. ESCUELAS DE IDIOMAS
944 Es uelas del sector público dedicadas a la ense,nza de idiomas. ESCUELAS DE IDIOMAS
945 - vmos de profesores particulares. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS
946 0 ros servicios educativas propo 00nados por el sector pendo. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS
947 os se	 mos ed cat vo proporcionado por e sea.. público. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS
948 S	 icios de apero a la educación SERVICIOS DE APOYO A /A EDUCACIÓN
949 nsultomos de medicina	 enera peí teneceenle. aI e tor privado CONSULTORIOS MÉDICOS
950 n•Mtonos de medicina general pertenecientes al sector público. CONSULTORIOS MÉDICOS
951 nsultorios de medicina especializada pertenecientes al sector prendo. CONSULTORIOS MÉDICOS
952 nsultonos de medicina especializada pertenecientes al sector público. CONSULTORIOS MÉDICOS
954 nsultori01 denla lesdel seno1 público. CONSULTORIOS DENTALES
955 nsulto os de quirop Nuca pertenecientes al secror privado. CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICA
956 nsultorms de quirop ártica p2rtenec121182 al sector público. CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICA
957 nsuRorios de opto	 4 CONSULTORIOS DE OPTOMETRÍA
958 nsultorios d	 . icol	 terve ;en e	 a/ sector . Nado. CONSULTORIOS DE PSICOLOGÍA
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959 Consultorios de psicologia pertenetientes al sector público. CONSULTORIOS DE PSICOLOGÍA
960 Consultorios de audiologia y de terapia ocupaconal, Foca y del lenguaje perteneciences al sector p.a.. CONSULTORIOS DE AUDIOLOGIA Y DE TERAPIA OCUPACIONAL FISICA Y DEL LENGUAJE
962 Consultorios de audiologia y de terapia ocupadonal Pela y del lenguaje pertenecientes al sector público. CONSULTORIOS DE AUDIOLOGIA Y DE TERAPIA OCUPACIONAL FISICA Y DEL LENGUAJE
964 Consultorios del sector privada de nutidlogos y dietistas. OTROS CONSULTORIOS PAF, EL CUIDADO DE LA SALUD 	 —	 _.

965 Consultorios del sector público de nutrablogw y dietistas. OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD

Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud. que requieran de titulo de médico conforme
966 a les leyes. OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
968 Otros consultorios del sector públko para el cuidado dele salud. OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
969 Centros de phnificación familiar pertenecientes al sector privado. CENTROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR
970 Centros de p....ón hmeloar pertenectintc al sector público. CENTROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR
971 Centros del sector privado dedicados a h atención médica externa de enfermos mentales y adictos. CENTROS DE ATENCIÓN MÉDICA EXTERNA PARA ENFERMOS MENTALES Y ADICTOS
972 Centros del sector Público dedicados e la atención méda externa de enfermos mentales y adietes. CENTROS DE ATENCIÓN MEDICA EXTERNA PARA ENFERMOS MENTALES Y ADICTOS
973 Otros centros del seaor privado pan la atención de pacientes que no requieren hospitalización. OTROS CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN
974 Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no renweren hospitalización. OTROS CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN
975 Laboratorios médicos y de diagnóstico pertenecientes al sector Privado. LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO
976 Laboratorios médicos y de dagnóaXO pertenecientes al sector público. LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO
977 Servidos de enkronerk a dad,. SERVICIOS DE ENFERMERÍA A DOMICILIO
978 Servicios de ambulancias. SERVICIOS DE AMBULANCIAS

Sentidos de bancos de órganos. de bancos de sangre y ovos servicios auxiliaras al ...tiento médico
979 prestados por el sector privado. SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS, DE BANCOS DE SANGRE Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO

Servidos de bancos de órganos, de bancos de sangre y ovos servidos auxbares al tratamiento médico
980 prestados por el sector públeco. SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS. DE BANCOS DE SANGRE Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO
981 Hospitales generales del sector privado. HOSPITALES GENERALES
982 Hospitales generales del sector público. HOSPITALES GENERALES
983 Hospitales del sector privado psiquiátricas y pan el tratamiento pa abuso de substancias. HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS
984 Hospitales del sector público psiquiátricos y para el tratamiento por abuso de substancias. HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS
985 Hospitales del secta privado dedicados a ovas especialrdades médicas. HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS
986 Hospitales del sector público dedicados a otras especialidades médicas. HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS

987
R.idenctis del sector privado ceo cuidados de enfermeras para enfermos convalecknces en rehebiliocian,
incurables y terminaks RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES, EN REHABILITACIÓN. INCURABLES Y TERMINALES

988
Residencias del sector ponina con cuidados de enfermeras pera enfermos convalecientes, es rehabilitacdn,
incurables y terminales. RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABILITACIÓN, INCURABLES Y TERMINALES

989 Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL
990 Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL

Residencias del sector privado pan el cuidado de personas con problemas de talud mental y abuso de
991 substancias. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS

Residencias del sector públko para el cuidado de personas con problemas de salud mental y abuso de
992 substancias. RESIDENCIAS PAF, EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS
993 Asiles y ovas residencias del sector privado para el cuidado de ancianos y discapacitados. ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS
9/4 Asilos y otras residencias del sector público pan el cuidado de anci.os y discapacitados. ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS
995 Orfanatos y otras residencias de asistencia social pertemciente al sector privado. ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL
996 Orfanatos y ovas residencias de asistencia social penen.... al sector público. ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL
997 Servicios de orientación y trabajo social para la ntiez y la juventud prestados por el sector pa yado. SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD
998 Servicios de orientadón y trabajo sedal pan la ntiez y la juventud prestados por el sector público, SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD
999 Centros del sector privado dedicados a h atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados. CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS

1000 Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado duma de anclanos y diaapackados. CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS
1001 Asistencia social de ayuda mutua. OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
1002 Ovos servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado. OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
1003 Ovos servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público_ OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL
1004 Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sed. privado. SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS
1005 Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector público. SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS
1006 Refugios temporales comunitarios pertenecientes al sector parado. REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS
1007 Refugios temporal. comunitarios penen...tes al sector públko. REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS
1808 Senados de emergencia comunicarlos prestados por el sector privado. SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS
1009 Servicios de emergencia comunicaos prestados por el sector público. SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS

1010
Servicios de capacitadón para el trabajo prestados por el sector privado a personas desempleadas,
subempkadas o doscapatitadas. SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS

1011
Servicios de capacitar. para el trabajo prestados por el sector público a penosas desempleadas,
subernpleadas o discapeckadas. SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS

1012 Guardertis del sector Pinado. GUARDERÍAS
1013 Guarderias del sector público. GUARDERÍAS
1014 Comp.as de teatro del sector privado. COMPAÑÍAS DE TEATRO
1015 Compahas de teatro del sector público. COMPAÑÍAS DE TEATRO
1016 Compahas de danza del secta privado. COMPAÑÍAS DE DANZA
1017 Compahas de danza del sector público. COMPAÑÍAS DE DANZA	

•
1018 Camarotes y grupos musical. del tenor privado. CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES
1019 Grupos musicaks del sector público. CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES
1020 Otras compahas y grupos de dpectéculos anIsticos del sector prendo. OTRAS COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS
1021 Otras compahas y grupos de especdculos artisticos del sector público. OTRAS COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS
1022 Deportistas profesionales y semprofetionales. DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES
1023 Equipa dependas profesionales y semiprofesionales. DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEM1PROFESIONALES

Promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artisocos, deportivos y
1024 similares. PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES

Promotores del sector público con Instalaciones para le presentación de espectáculos artistiros, deportivos y

1025 similares. PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES

Promotores de espectáculos artisticos, deportivos y amilares que no cuentan con instakcion. pan
1026 Pres.6..P'' PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES QUE NO CUENTAN CON INSTALACIONES PARA PRESENTARLOS
1027 Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS. DEPORTISTAS Y SIMILARES
1028 Artistas y técnicos independientes	 s ARTISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES
1031 Museos del sector posa do. MUSEOS
1032 Museos del sector público. MUSEOS
1033 Sitios históricos SITIOS HISTÓRICOS
1034 Jardines botánicas y zoológicos del sector privado. JARDINES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS
1035 Jardines botánicos y zoológicos del sector público. JARDINES BOTÁNICOS Y ZOOLÓGICOS
1036 Grutas, parques naturales y ovos sitios del pa.monio nacional GRUTAS, PARQUES NATURALES Y OTROS SITIOS DEL PATRIMONIO NACIONAL
1037 Parques del sector privado con Hstalacion. recreativas. PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS
1038 Parques del sector priblko con instalaciones recreativas. PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS
1039 Casas de juegos electrónkos CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS
1040 Casinos CASINOS
1041 Venta de billetes de loada. LOTERÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR
1042 Ovos juegos de azar. LOTERÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR
1043 Campos de golf CAMPOS DE GOLF
1011 Penas para esquiar PISTAS PARA ESQUIAR
1015 Marinas tu.tias MARINAS TURÍSTICAS
1046 Clubes deportivos del sector pos oo. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1047 Clubes deportivos del sector púlalo.. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1048 Balnearios del sector primdo_ CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1049 Balnearios del sector pública. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1050 Centros de acondicionamiento fisico pertenecientes al sector privado. CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1051 Centros de acondicionesoso n.o pertenecientes al sector patilico. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
1052 Boliches BOLICHES
1053 Mares. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
1054 Otros servicios recreativos prestados por el sector privado. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
1055 Ovos servicios recreativos prestados por el sector público. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
1056 Hoteles con otros servicios indgrados. HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO

1057 Servicios de exportación de servicios de hoteleria HOTELES Y MOMEE EXCEPTO HOTELES CON CASINO
1058 Servicios de exportación . servicios de convenciones y exposiciones HOTELES Y MOTELES, EXCEPTO HOTELES CON CASINO
1059 Hoteles sin otros servicios integrados. HOTELES Y MOTELES, EXCEPTO HOTELES CON CASINO
1060 Medies. HOTELES Y MOTELES, EXCEPTO HOTELES CON CASINO
1061 Hoteles con casino HOTELES CON CASINO
1062 Calazdas, villas y similares. CABAÑAS. VILLAS Y SIMILARES
1063 Campamentos y albergues recreativos. CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS

1061 Pensiones y casas de huéspedes. PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA

1065 Departamentos y casas amueblados co servicios de hotel.. PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA

1067 Restaurantes-bar con sertird de meseros. RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS

1068 Restaurantes sin bar y con servido de meseros. RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS
1069 Restaurantes de autoservicio. RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR

1070 Restaurantes de comida pan llevar. RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR

1021 Servicios de comedor para empresas e instituciones SERVICIOS DE COMEDOR PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES
1022 Servidos de preparación de alimentos pan ocasiones especiales SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA OCASIONES ESPECIALES
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073 Servio •	 de prevención de Mimemos en unidades móviles SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS EN UNIDADES MÓVILES
074 Centr s nous,os, dm... y ,,, , ,ly,,, CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS ? SIMILARES
075 Bares	 canunas CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES
076 Co..	 esas. CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES

as CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIMILARES
ab	 mecGnica en general de automdviles y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

r con del sistema el «rico de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
e	 n de motores de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA S ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

retira de vanvneumas de automóviles 	 canemes^^ REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
:L cebra de	 • risiones de automóviles 	 omoMS. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

n y balanceo de automóviles y omona. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
reparaciones marmitas y elec.<a de	 torn	 iles y camiones. REPARACIÓN MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

res y pintura de aurom5viks y camiones. HOJALATERIA, TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES A LA CARROCERÍA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
res de automóveks y camiones. FIOJALATERIA, TAPICERÍA 'I OTRAS REPARACIONES A LA CARROCERÍA DE AUTOMÓVILES Y CAMONES

n de cristales y otras reparaciones a La carrocería de auwm6Nles y omanes. HOJALATERÍA, TAPICERÍA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERÍA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
ción menor de llanta OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
y lubnudo de amom.iks y om ne OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN ? MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
omic	 de reparac' n	 mantenimiento de automóviles 	 camion OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES
e	 mi.,	 rato de equipo electrónico de uso domestico. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN

y manronimknto de otro equipo electrónico y de equipo 	llpe	 re.' REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN
n y mantenimiento de maquinada y equipo agropecuario y forestal. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS

oón y mantenemkdr0 de maquinaria y equipo industrial. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS
cidra y mansenimlanro de maquinaria y equipo para mover, acomodar y levantar nnseriales. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS
Ido y mantenimiento de maqudaria y equipo concia.1 y de servkws. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS

cidra	 manten	 rato de a • rato eléctricos para el hogar y personales. Y MANTENIMIENTO DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES_REPARACIÓN
cebra de tapiceria de muebles para el hogar REPARACIÓN DE TAPICERÍA DE MUEBLES PARA EL HOGAR
cebra de calzado y 	 nimios de pwl y cuero REPARACIÓN DE CALZADO Y OTROS ARTÍCULOS DE PIEL Y CUERO

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
cebra	 en;	 lento de motocicletas. REPARACIÓN ? MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES

y manten. nto de bicicletas. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
n y mantenimiento de ovos 000001os para el hogar y personales. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES

- y clinkas de bellota y peluquerías. SALONES Y CANICAS DE BELLEZAS PELUQUERÍAS
Púbicos. BAÑOS PÚBLICOS
'a públicos y boleras. SANITARIOS PÚBLICOS Y BOLERIAS

derla y untore LAVANDERIAS Y TINTORERÍAS
eos funerarios. SERVICIOS FUNERARIOS
unación de cemente ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS
n	 le	 y	 nsione pan automóviles. ESTACIONAMIENTOS S PENSIONES PARA AUTOMÓVILES

o	 de rey	 do de fotograbas. SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS
cm personales. OTROS SERVICIOS PERSONALES

1	 s, organizadores y cámaras de productores, comercia tes y prestadora de servicios. ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES Y CÁMARAS DE PRODUCTORES COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS
ronesy «ganiaciona laborales	 In. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES LABORALES ? SINDICALES
rones y organizaciones de prole ion das ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PROFESIONISTAS

crones y ocru	 «aciones regubto., de,.cavidad,. recreativas. FEDERACIONES l' OTRAS ASOCIACIONES REGULATORIAS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS
ronesy apnivciones lios ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS

‘unes y organiaaciones poEAoas. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS
ciunes	 organi	 ci.es civeles. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES

121
e	 leed. domestica HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS

Óra ras legisbwos. ÓRGANOS LEGISLATIVOS
122 Ad 	 tracebn pública federal en general. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN GENERAL
123 Ad	 o tra<ión publica estatal en general. ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL EN GENERAL
24 un	 al en generalotras	 'FA	 T	 en ADMINISTRACIÓN PÚBLICAMUNICIPAL EN GENERAL

125 Re	 y fomento federal del desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO
126 Re	 loción y fomento estatal del desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO
127 Re, lacón y fomento municipal del desarrollo aondmica REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO
12B Im . rtickn de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel federal. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBUCO EN EL NIVEL FEDERAL
129 I	 ración de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden púbko en el nivel estataL IMPARTICIÓN DEJUSTICLA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL NIVEL ESTATAL
130 Im•n de jum50 y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel municipal. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBUCO EN EL NIVEL MUNICIPAL
131 Relactan y fomento federal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE
132 R	 bclón y fomento estatal de actmidades para mejoro y premmar A medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE
133 Re	 !ación y fomento municipal Oe actividades para meforar y primer. el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE
34 'dada administrativas federales de instiuxiones de bienestar socbd ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL

135 A	 dadas adminisvauvas estatales . insuusciones de bienestar social. ACTIVIDADES ADMINSTRATIVAS ESTATALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL
136 A¡dada adminiavauns municipales de instiruciona de 1.nestar social. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL
137 R	 ci	 es m RELACIONES EXTERIORES
138 A •	 Mes de seguridadeguridad	 nal. ACTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL
139 0	 n	 acowks. ORGANISMOS INTERNACIONALES
140 Se	 dipkmfuos y ovas unidad,. extraterritoriales. SEDES DNLOMÁTCAS Y OTRAS UNIDADES EXTRATERRITORIALES
144 operaciones Financens dermda. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

1159 semi,s rekcionados son la intermedeacidd b,OStil. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTER EDIACIóN BURSÁTIL
2265 eta al por mayor de refresco; 	 da y Nelo. COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS
2275 C•	 ercio al por menor de refrescos, agua purificada y hielo. COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS
2279 C• sukorios dentales del sector privado. CONSULTORIOS DENTA ES
2293 de investigaddn y desarrollo en ciencia sales y humankada prestados por el sector prendo. SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

NOMRAMA NOMWEISEC
RAMA INDEF IDA SUBSECTOR INDEFINIDO
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE	 RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE RANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE GRANOS ? SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO D GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO D GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO D GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO D: GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO D : GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO D: GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO O : GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO D : GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA
CULTIVO • [ HORTAUZAS AGRICULTURA
CULTIVO D HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO D HORTAUZAS AGRICULTURA
CULTIVO D o HORTAUZAS AGRICULTURA
CULTIVO D HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO	 HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO D HORTALIZAS AGRICULTURA
CULTIVO D : HORTAUZAS AGRICULTURA
CULTIVO D O FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO DFRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO D FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA
CULTIVO	 INVERNADEROS Y VIVEROS Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIVO E	 INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIVO E	 INVERNADEROS Y VIVEROS Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIVO E	 INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
CULTIVO E	 INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA
OTROS CU	 IVOS AGRICULTURA
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OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA
EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERÍA
EXPLOTACION DE BOVINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE PORCINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE PORCINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN AVÍCOLA GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERÍA
ACUICULTURA ANIMAL GANADERÍA
ACUICULTURA ANIMAL GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES • GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERÍA
EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES GANADERÍA
SILVICULTURA APROVECHAMIENTO FORESTAL
VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES APROVECHAMIENTO FORESTAL
TALA DE ÁRBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL
TALA DE ÁRBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL
PESCA PESCA. CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA, CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA, CAZA Y CAPTURA
PESCA PESCA, CAZA Y CAPTURA
CAZA Y CAPTURA PESCA, CAZA Y CAPTURA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO FORESTAL SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES
EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA
GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA. GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL.
CAPTACIÓN. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL.
SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL. 3ASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA
CIMENTACIONES MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAIOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
CIMENTACIONES, MONTAIE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
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CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAIOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION
CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CCNSI RUCCIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓNTRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓNTRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA IA CONSTRUCCIÓN
OTROS TRAB AJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIONOTROS TRAB AJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
ELABORACIO A DE ALIMENTOS PARA ANIMALES NDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA DI GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA D: GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA D I GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA D GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUST RIA ALIMENTARIA
MOLIENDA D GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MOLIENDA D = GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE AZOCAR. CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE AZOCAR, CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE AZOCAR. CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE AZULAR, CHOCOLATES, DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIO A DE AZOCAR, CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES NDUSTRIA ALIMENTARIA
CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
c ONSERVAC ÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
CONSERVACIDN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS INDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACICN DE PRODUCTOS LAO LOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LACTEOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA. E \ IPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA, E 'IPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA. E IPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES NDUSTRIA ALIMENTARIA
PREPARACIÓN Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
ELABORACICN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU ITRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDISTRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU -TRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDU'TRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS NDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
OTRAS INDLRTRIAS ALIMENTARIAS INDUSTRIA ALIMENTARIA
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS NDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA E E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
.DUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO

NDUSTRIA C E LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA E EL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA E EL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
NDUSTRIA C EL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO

PREPARACION E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓ A DE TELAS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓ A DE TELAS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIÓ J DE TELAS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
FABRICACIO A DE TELAS FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
ACABADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES
ACABADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES
CONFECCION DE ALFOMBRAS, BLANCOS Y SIMILARES CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE ALFOMBRAS. BLANCOS Y SIMILARES CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIRCONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
TE IDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR
TE IDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
TE IDO DE P .ENDAS DE VESTIR DE PUNTO FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓ DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCI DE ACCESORIOS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓ DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓ DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE CALZADO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIRFABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS
ASERRADO' CONSERVACIÓN DE LA MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
ASERRADO CONSERVACIÓN DE LA MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
ASERRADO ' CONSERVACIÓN DE LA MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA NDUSTRIA DE LA MADERA
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FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA NDUSTRIA DE LA MADERAFABRICACIÓN DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPELFABRICACIÓN DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACION DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACION DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN NDUSTRIA DEL PAPEL
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS MPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS 

MPRESION E INDUSTRIAS CONEXASIMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS
IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS MPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓNFABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBÓN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN
FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBONFABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBON FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓNFABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS NDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACION DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS NDUSTRIA QUIMICA
FAfkRICACIN DE intorx ■CTOS 01 /MICOS BÁSICOS NTL I,STRIA (RÚNICAFABRICACIÓNN DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUÍMICAS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE HULES, RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS NDUSTRIA	 ÍMICA
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS NDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES. PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS NDUSTRIA QUÍMICA

NDUSTRIA QUIMICAFABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS. ADHESIVOS Y SELLADORES NDUSTRIA QUÍMICA 

NDUSTRIA QUÍMICAFABRICACIÓN DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES
FABRICACION DE IABONES, LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR NDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE 'ABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR NDUSTRIA QUIMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS guímicos NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS NDUSTRIA QUIN/CA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS NDUSTRIA QUÍMICA
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS NDUSTRIA QUÍMICA

NDUSTRIA QUIMICA
NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLASTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE

NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULEFABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL MASTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MASTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 

NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULEFABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE NDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DÉ PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOSFABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACION DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS
FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METLICI
FABRICACION DE CAE YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS
INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIA BÁSICA DEL HIERRO Y DEL ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIA DEL ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS TE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS. EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
MOLDEO POR FUNDICION DE PIEZAS METÁLICAS NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORIADOS Y TROQUELADOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DE HERRERÍA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DE HERRERÍA
FABRICACIÓN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METlGE,57

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS IET LICOS

FA	 óN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICAC

I
ÓN DE CALDERAS, TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METALICOS

FABRICACIÓN DE HERRAIES Y CERRADURAS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOSFABRICACIÓN DE ALAMBRE, PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES

MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOSMAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS 	 BRICACI IN DE TORNILLOS

RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOFABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECÁNICA
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
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FABRICADO	 DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓ	 DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

FABRICACIÓ	 DE MAQUINARIA S EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA
FABRICACIÓ	 DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS
FABRICACIÓ	 DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓ	 DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓ	 DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓ	 DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓ	 DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANICA FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIO	 DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, TURBINAS Y TRANSMISIONES FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓ	 DE OTRA MAQUINARIA S EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MA•UINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓ	 DE OTRA MAQUINARIA S EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA S EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO

FABRICACIÓ	 DE OTRA MAQUINARIA S EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
FABRICACIÓ	 DE OTRA MAQUINARIA S EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
FABRICACIÓ	 DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL

IIMIZEO DE OTRA MA•UINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL
11~2 DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE  IAQFINAWA  Y EQUIPO

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACION, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOSFABRICACIÓ	 DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO

FABRICACIÓ	 DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACION. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓ	 DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓ	 DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓ	 DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓ	 DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FA.BRICACIÓ	 DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, MEDICIÓN MÉDICOS Y DE CONTROL.
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓ	 DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN, MEDICIÓN. MÉDICOS Y DE CONTROL
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN, MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓ	 Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNETICOS Y ÓPTICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS

FABRICACIÓ	 DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRICACIÓN DE E•IJP0 DE GENERACIÓN ELÉCTRICA S APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIO	 DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA S APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACION ELÉCTRICA S APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA S APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
FABRICACIÓN DE ElÍ .,21,10 DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

FABRICACIÓ	 DE APARATOS ELÉCTRICOS DE USO DOMÉSTICO
FABRICACIÓ	 DE APARATOS ELÉCTRICOS DE USO DOMÉSTICO
FABRICACIO	 DE EQUIPO DE GENFRACION Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
FABRICACIO	 DE E • UIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
1M~ DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
EZMIEME DE OTROS E•UIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
DE OTROS E•UIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

EMIESE DE OTROS E•UIPOS  Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICAS APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS
DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACIÓN DE E UIPI1~1ORTE
DE CARROCERÍAS Y REMOLQUES FABRICACIÓN DE EQUIPO DÉ TRANSPORTE
DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

IC	 DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
FABRICA212NUIPO DE TRANSPORTERIC DE PARTES PARA VEHICUI.OS AUTOMOTORES

DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACI1 DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

I

DE

DE PARLES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
DE EQUIPO AEROESPACIAL FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DE EQUIPO FERROVIARIO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTEDE EMBARCACIONES
DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

FABRICAC
DE OTRO E•UIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DE MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS

FABRICAC	 DE MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICAC	 DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICAC	 DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICAC	 DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADOS
FABRICAC	 DE EQUIPO S MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FABRICAC	 DE EQUIPO S MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
FABRICAC	 DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
OTRAS IND STRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMEN TOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO	 L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO	 L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO l POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO	 POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO L POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO,
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO S ELECTRODOMÉSTICOS

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA, JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA, JOYERÍA S OTROS ACCESORIOS DE VESTIR.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO S ELECTRODOMÉSTICOS

COMERCIC AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERIA ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO S ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS, JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO S ELECTRODOMÉSTICOS.
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I COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUT/COS, DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS

PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS

COMERCIO AL PCR MAYOR DE ARTICULOS DF PAPELERIA, LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARE ICULOS DE PAPELERIA. LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. LIBROS. REVISTAS Y PERIÓDICOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS,

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DF MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PAPA LA INDUSTRIA,
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO,
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS.
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS,

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA SOL SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES,
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DF SERVICIOS.

COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL.
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS

COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES.
INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACIÓN Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE CO UNICAC ON Y OTROS MEDIOS.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA OL LAS BEBIDAS Y DEL TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO Al POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXT I LES ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO.
COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD.

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y JOSERIA
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO S OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y JOYERÍA
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, LIBROS Y PERIÓDICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTICULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO ( OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO
PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANIAS, ARTICULOS EN TIENDAS
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICUL OS DE USO
PERSONAL
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C O M ER C I O AL L„, MENOR DE MUEBLES PAP.A EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS
COME R C I O AL POR MENOR DE EN S E RES DOM ÉS TICOS , CO MPUTADORAS Y ART ÍCULOS PA RA LA DECORA C I ÓN D E
I NTERIOR ES.

COM ER C I O AL POR MENOR D E MU EBL E S PARA E L H OGA R Y OTROS E NSERES DOMÉSTI COS
COME RC I O AL PO R MEN OR DE ENS E RES DOMES TICOS. CO MPUTADORAS Y ART ÍCU LO S PARA L". DECORAC I ÓN DE

I N T E RI O R ES

CO M E RC I O AL PO R MENO R DE M UEB LES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES D OMÉSTI COS
COME R C I O AL POR MENO R DE ENS E RES DO M ÉSTICOS. CO MPUTADO R AS Y ARTÍCU LOS PARA LA DEC ORAC I ÓN DE
IE ITERI ORES .

CO MER C I O A L POR MENOR DE CO MPUTADO RAS. TE L É FONOS Y OTROS APARATOS D E CO MUN IC AC I O N
COME R C I O AL POR M ENOR DE E N SERES D OMESTI COS, COMPUTADO RAS Y ARTICU LOS PARA LA DECO RAC I ÓN D E
INTE R I O RES .

CO M E RC I O AL POR MENOR DE COMPUT A DO RAS. TE LÉF ONOS Y OTROS A PARATOS DE CO MUNI CAC I ON
CO MERC I O AL POR MENOR DE ENSE RES D OMÉST I COS. CO M PU TADORAS Y ARTICU LOS PARA LA D E CORAC I ÓN DE
I NTERI ORES .

C OM ERCIO A POR MEN OR DE ARTÍCU L OS PARA LA DECO RAC I ÓN DE I NTERIORES
COME R C I O AL POR MENO R DE ENSERES DO M ÉST I COS. CO MPUTADO RAS Y ARTICULOS PARA LA DECO RACION D E
INT ERIO RES.

CO ME RC I O A POR MENOR DE ART ÍCULOS PARA LA DECORAC I ÓN DE I NTERIORES
CO M E RC I O AL POR MENOR DE ENS ERES DOM ÉST I COS, COM PUTADO RAS Y ART ÍCULOS PARA LA DECORAC I ON DE

I N TERIO RES

COMERCIO A POR MENO R D E ARTÍCU L OS PARA LA DECORACI ÓN DE I N TERIORES
CO MERC I O AL POR MEN OR DE ENSE RES DOMÉS TI COS. CO M PUTAD ORAS Y ARTICU LOS PARA LA DECORAC I ON DE
INTERI ORES .

COMERCIO A POR M ENO R DE ART ÍCULOS PARA LA DECORAC I ÓN DE INTERIORES
COME RC I O AL POR MENOR DE ENSERES DOM ÉSTICOS, COM PUTADO RAS Y ARTICULOS PARA LA DECORAC I ON DE

I N TERIORES.

C OMERC I O A PO R MENO R D E ART ÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTE RIORES
COMERCIO AL POR M E NOR DE ENSERES DOMÉSTI COS. CO M PUTADO RAS Y ARTICULOS PARA LA DECO RAC I ON D E
INTER I ORES.

CO MER C I O A POR M E NOR DE A RT ÍC ULOS USADOS
CO ME RCIO AL POR MEN OR D E EN SERES DOMÉSTI COS. CO M PUTADO RAS Y A RTÍCULOS PARA LA DECORA C ION D E
I NTE RIORES.

COMERC I O A P O R M ENO R D E A RTICU LOS DE FERR ETE RIA, T LAPALERIA Y VI DRI OS COMERC I O AL POR MENOR DE ARTÍCU LOS DE F ERRE TERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS.
COM ERC I O A POR MEN OR DE ARTICULOS DE FER RETERÍA. TLAPALERÍA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE A RTICULOS DE FE RRETERÍA, TLAPALER ÍA Y VIDRI OS .

1 COMERC I O A POR MENOR DE ART ÍCULOS D E FERRETE R ÍA, TLAPALERIA Y V ID RIOS COMERC I O AL POR MENO R DE ART ÍCULOS DE FERRE TERÍA. TLAPALERÍA Y VIDR I OS.
COMERC I O A POR MENOR DE ARTÍCULOS D E FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS CO ME RCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FE RR ETERÍA. TLAPALE RIA Y VID RIOS .

COMERC I O A PO R M ENO R D E AR TIC ULOS D E FER RET ERÍA, TLAPA LER ÍA Y V I DRI OS COMERC I O AL POR MENOR D E ARTÍCU LOS DE FER RETERÍA, TLAPALERIA Y V ID R I OS.
COMERC I O A POR MENOR DE AU TO M ÓVI LES Y CAM I ON ETAS COMERCIO AL POR MENOR D E V EHÍCULOS DE MOTOR. RE FACCION ES, COM BUSTIBLES Y LUBR I CA NTES
COM E R C IO A POR MENOR D E AUTOMÓVILES Y CAMI ONETAS COME RC I O AL POR MENO R DE VEH ÍCULOS DE MOTO R. REFACC I ONES. COMBUSTIBLES Y LUBR I CANTES .

COMER C I O A POR MENO R DE PARTES Y RE FACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAM IONES COMERC I O AL PO R MENOR DE VEHÍCU LOS DE MOTO R, REFACC I O NES . COMBU ST I BLES Y LU BRICANTE S
COMERCIO A POR MENO R DE P ART ES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMION E TAS Y CAMIONES COM ERC I O AL POR MEN OR DE VEH ÍCU L OS D E MOTOR. REFACC I O NES . COMBU ST I B LES Y LU BRI CANTES.
COMERC I O A POR MENOR DE PARTES Y REFACC I ONES PARA AUTOM ÓVILES, CAMIONETAS Y CAM I ON ES COMER C I O AL POR MENOR DE VEH ÍCULOS DE MOTOR, RE FACC I ONES COMBUS TIBLES Y LU BR I CANTES .

COME R C I O A PO R M ENOR D E MOTOC I C LETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR COMERC I O AL POR MENOR DE VEH ÍC ULOS DE M OTOR. REFACC I O N ES, CO M BUSTIBLES Y LUBRI CANTES .

COMERC I O A PO R MEN OR DE MOTOC I C L ETAS Y OTROS VEH ÍCU LOS DE MOTOR COME RC I O AL POR MENOR D E VE H ÍCULOS DE MOTOR, REFACC I O N ES, CO M BUST I BL ES Y LU BRI CANTE S
COMERC I O A POR MENO R DE CO MBU STIBLES, A CEITES Y G RASAS LUBRICAN TES COMERCIO AL POR MENOR DE VEH ÍCULOS DE MO TOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.
COMERC I O A POR M ENO R DE COMBUSTIBLES. ACEI TES Y G RASAS LUBRICANTES COMERC I O AL POR MENOR DE V EH ÍCULOS DE MOTOR, REFACC I ONES COMBUS TIBLES Y LUBRI CANTES .

COME R C I O A PO R MENOR DE COMBUSTIBLES, AC EI TES Y G RASAS LUB RICANTES COMERC I O AL POR M ENOR DE V EH ÍCU LOS DE M OTOR. REFACC I O N ES. CO M BUSTIBLES Y LUBRICANTES .

CO MERCIO A POR MENOR DE COMBU STIBL E S, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COM ERC I O AL PO R ME NOR DE VEHÍCU LOS DE M OTOR, R EFACCION ES, CO MBUSTIBLES Y LUB R ICANTES.
I NTERMED IA • O N A L POR MEN OR I NTE RM EDIAC I ÓN Y COMERCIO AL POR MENOR POR M ED I OS M AS IVOS DE COMU NI CACION Y OTROS M EDIOS
I N T ERMED I A • ON A L POR MENO R INTERMEDIACIÓN Y COMERC I O AL POR MENO R POR ME DI OS MAS IVOS DE COMUN I CAC I ÓN Y OTROS MEDIOS
COMER C I O A POR MENOR POR ME DIOS M ASIVOS DE CO MUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS I NTERM EDIAC I ÓN Y COMERCIO AL POR M ENOR PO R M EDIOS MAS I VOS DE COM U NI CACION Y OTROS MED I OS
TRANS PORTE AÉR EO REGULA R T RANS PORTE AEREO
TRAN S PORTE AÉREO RE G ULAR TRANSPORTE AEREO
TRANS PO RTE AÉ REO NO REGULA R TRANSPORTE AÉREO
TRANSPO RT POR F E RROCARRIL TRANSPORTE POR F E RROCAR RIL

TRANS PORT- MAR ÍTIM O TRANSPORTE POR AGUA
TRAN S PORT: MA RITIMO TRA NSPORTE POR AGUA

TRA NS PO RT: MAR Í TI MO TRANSPORTE PO R AGUA
TRANSPORT: POR AGUAS I NTERIO RE S TRA NSPORTE POR AGUA
AUTOTRAN S ORTE DE CARG A GEN ER A L AU TOTRANSPORTE D E CARG A

AU TOTRANS ORTE DE CARGA GEN ERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AU TOTRANS ORTE DE C AR GA GENE RAL AUTOTRAN SPO RTE D E CARG A

AUTOTRANS O RTE D E CAR GA GENE RAL AUTOT RAN S PORTE DE CARG A

AUTOTRAN S P ORT E DE CARG A ES PECIAL I ZADO AU TOTRANSPORTE D E CARGA
AUTOTRANS TETE DE CARGA ESPEC I ALIZADO AUTOTRANSPO RTE DE C ARGA
AUTOT RA	 ' ORTE DE C ARGA ESPEC IALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA

AUTOTRANS O RTE DE CARGA E S PECIAL I ZADO AUTOTRANS PORTE D E CARGA
AUTOTRANS ORTE D E CARGA ES PE C I A LI ZADO AU TOTRANSPO RTE DE CARGA
AUTO TRANS SU RTE DE CARGA ESPEC IALIZADO AU TOTRANSPORTE DE CARG A

A UTOTRAN S P ORTE DE CAR G A ES PEC IALIZADO AUTOTRANS PORTE DE CARGA
AUTOTRA NS P O RTE DE CARGA ESPE C IAL IZADO AUTOTR ANSPORTE DE CARGA
AUTOTRAN S P ORTE D E CARG A ESPEC IALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRAN • ORTE D E CARGA ES PECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA
AUTOTRAN • ORTE D E CARGA E SPEC IALIZADO AUTOTRANS PORTE DE CARGA
TRANSPORT COLECTIVO DE PASAJE R OS URBANO Y SU BURBANO TRANS PO RTE TERRESTRE D E PASAJEROS, EXCE PTO POR FERROCARR I L
TRANSPORT A COLE C TIVO D E PASAJEROS URBANO Y SU BURBANO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCE PTO POR FERROCAR RIL

TRANSPO RT COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORTE TE RRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FE RROCAR RIL

T RANSPORT CO L ECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO TRANSPORT E TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCE PTO PO R FERROCAR R I L
TRANS PO RT DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL TRANS PORTE T ERRESTRE DE PASAJE ROS, EXCE PTO POR FERROCARRIL

SE RVIC I O DE	 AXIS Y LIMUS I NAS TRANSPO RTE TERRESTR E DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL
SERVI C I O DE TAXI S Y LI MUS I NAS TRANS PORTE TERRESTRE DE PASAJE ROS, EXCEPTO POR FE RROCAR RIL

SERVIC I O D E TAX I S Y LIMUSINAS TRANSPORTE T E RRESTRE D E PASAJE ROS, EXCEPTO POR F E RROCAR RIL

TRANSPORT ESCOLA R Y DE PERSONAL TRANSPO RTE TER RESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCAR RI L

ALQU I LER D AUTOBUSES CON CHO FER TRAN S PORTE TERR ESTRE D E PASA J ER OS, EXC EPTO POR FERROC ARRIL

OTRO TRA • PO RTE T E RRESTR E DE PASAJEROS TRAN S PORTE TERRESTRE DE PASAJ EROS, EXC EPTO POR FERROCAR RIL

OTRO TRA • PO RTE TERRESTRE DE PASAJEROS TRANSPORT E TERRESTRE DE PASAJ EROS, EXC EPTO PO R FERROCARRIL

T RANS PORT DE PET RÓLEO C RUDO POR DOCTOS TRANS PO RTE PO R DUCTOS
TRANSPORT DE GAS NATURAL POR DUCTOS TRAN S PORTE POR D UCTO S

TRANS PORT POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOS TRANSPORTE PO R DUCTOS
T RANS PORT POR DOCTOS DE OTROS PRODUCTOS TRAN SPO RTE POR DUCTOS
TRANSPO RT TURÍST I CO POR TIE RRA TRANSPOR TE TURÍST I CO
TRANSPORT TU RIST I CO PO R AGUA TRANS PORTE TU RISTICO
OTRO FRA • PORT E T U RÍSTICO TRANSPORTE TURÍSTICO
S ERVI CIOS R LAC I ONADOS CON E L TRANSPORTE AEREO SE RV I CIOS RELACIONADOS CON E L TRANSPO RTE
SERV I C I OS E LAC I ONADOS CON E L TRANS PORTE AÉREO SERVICIOS RELAC I ONADOS CON EL TRANSPORTE
SERV I C I OS R LACIONADOS CON EL TRANSPO RTE AÉREO S ERVI CIOS RELACIONA DOS CON EL T RANSPO RTE
S ERV I CIOS R LACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPO RTE
SER VI C I OS R LA C I ONADOS CON EL TRANSPORTE PO R AGUA SERV I C I OS RELAC I ONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVIC I OS R LACIONADOS CON EL TRANSPORT E POR AGUA SERVI CIOS RELAC I ONADOS CON EL TRANSPO RTE
SE RVICIOS R LACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA SERV I C I OS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SERV I C I OS	 LAC I ONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA S ERVI CIOS RELAC I ONADOS CON EL T RANSPORTE
SERVIC I OS	 LACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERV IC I OS RELAC I ONADOS CON EL TRANSPORTE
SE RVI C I OS	 LACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE
SE RVIC I OS	 LAC I ONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA S ERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPO RTE
SE RVIC I OS	 LAC I ONADOS CO N E L TRANS PORTE POR CARRETE RA S ERVI C I OS RELAC I ONADOS CON EL TRANSPO RTE
S ERVIC I OS • INTERMED IAC I Ó N PARA EL TRANSPORTE D E CARGA S ERV ICIOS RELACIONADOS CON E L TRANSPORTE
SE RVI C I OS • E I NTERMEDIAC I ÓN PARA El TRANSPORTE DE CARGA SE RVICIOS RE LAC IONADOS CON EL TRANSPORTE
OTROS SER ICIOS RELACION ADOS CON EL TRANSPORTE SERV I C IOS RELAC I ONADOS CON EL TRANSPORTE
SERVI C I OS • • STALF_S SERV I OOS POSTALES
SERV I C I OS 	E MENSAJ ERÍA Y PAQUETERÍA FORÁNEA SERVIC I OS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
S ERVICIOS	 E MENSAJERÍ A Y PAQUETE RÍA LOCAL SERV ICIOS DE MENSAJE RÍA Y PAQUETERÍA
SE RVI CIOS	 E ALMACENAMIENTO SERVIC I OS D E ALMACENAM IENTO
S ERVI CIOS	 E ALMACEN AMI ENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
S ERVICIOS	 E ALMACENAMI ENTO SERV ICIOS DE ALMACENAMI ENTO
SERVIC I OS	 E ALM ACENAM I ENTO SERV I C I OS DE ALMACENAM I ENTO
SERVIC I OS	 E A LMACENAMI ENTO SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO
EDIC I ÓN D PERI Ó DI COS . REVISTAS . LIBROS Y S I M I LARES, EXCEPTO A TRAV ÉS DE I NTERNET EDICIÓN DE PUBL I CACIONES Y DE SOFTWARE, EXCE PTO A TRAVÉS DE INTE R NET
E D I CIO N D: PERIOD I COS, REVISTA S. LI BROS Y SI MILARES, EXCEPTO A TRAV ÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS D E I NTE RN ET
ED I CIÓN D PERIÓDICOS. REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN D PERIÓDICOS, REVISTAS, UBROS Y SIMILARES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN D PERIÓDICOS. REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN D PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVES DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICION O PERIODICOS, REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN D PERIÓDICOS, REVISTAS. LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICION DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN D PERIODICOS, REVISTAS, UBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICIÓN D PERIÓDICOS REVISTAS, LIBROS Y SIMILARES, EXCEPTO A TRABES DE tNTERNET EDICIÓN DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
EDICION O SOFTWARE. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET EDICION DE PUBLICACIONES Y DE SOFTWARE EXCEPTO A TRABES DE INTERNET
INDUSTRIA ILMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL !IDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
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INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO. E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
INDUSTRIA DEL SONIDO INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO, E INDUSTRIA DEL SONIDO
TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES, EXCEPTO A
TRAVÉS DE INTERNET RADIO Y TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET
CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET
TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES
SERVICIOS DE SATÉLITES OTRAS TELECOMUNICACIONES
DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET OTRAS TELECOMUNICACIONES
OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES OTRAS TELECOMUNICACIONES

PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET, SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE
INFORMACIÓN

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN, HOSPEDAJE DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET, SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED Y SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE
INFORMACIÓN

OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN
BANCA CENTRAL BANCA CENTRAL
BANCA MÚLTIPLE INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONÓMICO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONÓMICO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACIÓN CREDITICIA INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL
CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
BOLSA DE VALORES ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
OTROS SERVICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
OTROS SERVICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS COMPAÑÍAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS
INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAÍCES SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS SERVICIOS INMOBILIARIOS
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
CENTROS GENERALES DE ALQUILER SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y FRANQUICIAS SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. PATENTES Y FRANQUICIAS
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS LEGALES SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGEE"ERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGEI ERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
DISEÑO ESPECIALIZADO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN COMPUTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTÍFICA Y TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTÍFICA Y TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, CIENTÍFICA Y TÉCNICA SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DF PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
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OTROS SERVICI • S PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS
GIROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVIO	 5 PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TECNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVIO • S PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
OTROS SERVIC • S PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
DIRECCION D CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
DIRECCIÓN D CORPORATIVOS Y EMPRESAS DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS
SERVICIOS DE	 DMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 DMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 DMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS CO BINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 PLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 PLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 PLEO SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 POYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 POYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 POYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 POYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO. COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 POYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 POYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO, COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE	 POYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
AGENCIAS DE	 IAIES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
AGENCIAS DE	 IAIES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
AGENCIAS DE	 IAIES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DEI VESTIGACIÓN, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DEI VESTIGACIÓN, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE IMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE IMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE IMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE IMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
SERVICIOS DE IMPIEZA SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SERVI • OS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SERVI• OS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
OTROS SERVI• OS DE APOYO A LOS NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
MANEJO DE D SECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN MANEIO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
MANEIO DE D SECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACIÓN
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE DUCACIÓN SUPERIOR SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS CO ERCIALES. DE COMPUTACION Y DE CAPACITACIÓN pA RA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS

SERVICIOS EDUCATIVOSESCUELAS CO ERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS
ESCUELAS CO ERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS CO ERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN 	 ECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS CO ERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS CO ERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE • FICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS
ESCUELAS DE •FICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERvi 105 EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI IOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI IOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI ÍOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI 105 EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI ÍOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI IOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI IOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
OTROS SERVI ÍOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS
SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN SERVICIOS EDUCATIVOS
CONSULTOR • S MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTOR • S MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTOR •S MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTOR •S MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CONSULTOR •S DENTALES SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON' LTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON	 LTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
OTROS CON ULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS PA	 LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS PA	 LA ATENCIÓN DE PACIENTESIOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS N SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS6NPA	 LALA ATTEENNCCL ÓÓN =NiTTEEVI=1,= N

SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS PA'	 LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITAUZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CENTROS PA'	 LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
LABORATOR • S MEDICOS Y DE DIAGNÓSTICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
LABORATOR •S MEDICOS Y DE DIAGNÓSTICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS D : ENFERMERÍA A DOMICILIO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS D: AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS O : AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS D AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
HOSPITALES	 ENERALES HOSPITALES
HOSPITALES	 ENERALES HOSPITALES
HOSPITALES	 IQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES
HOSPITALES	 IQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES
HOSPITALES •E OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS HOSPITALES
HOSPITALES •E OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS HOSPITALES
RESIDENCIA' CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES, EN REHABILITACIÓN, INCURABLES Y
TERMINALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENCI	 CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES, EN REHABILITACIÓN, INCURABLES Y
TERMINALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENCIA' PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTANC RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENCIA' PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTANCI RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
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RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL, SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SAL UD
ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABA O SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACION REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
GUARDERÍAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
GUARDERÍAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
COMPAÑIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS, DEPORTISTAS Y SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
ARTISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HISTORICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, ARDINES BOTANICOS Y SIMILARES
MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTANICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HISTORICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HISTóR/COS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
CASINOS, LOTERAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
CASINOS, LOTERÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
CASINOS, LOTERÍAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORALHOTELES, MOTELES Y SIMILARES
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORALCAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERIA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
CENTROS NOCTURNOS, BARES. CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE UTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE, UTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOviLES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISION SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTOREPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA, BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA, BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES
LAVANDERIAS Y TINTORERÍAS SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES
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ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PARA AUTOMÓVILES 
SERVICIOS DE IVELADO DE FOTOGRAFIAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS DE F_VELADO DE FOTOGRAFÍAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POL TICAS Y CIVILES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES 
HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS 
ÓRGANOS LEG SLATIVOS 
ADMINISTRACI DNI PÚBLICA EN GENERAL 
ADMINISTRACISN PÚBLICA EN GENERAL 
ADMINISTRACI 5N PUBLICA EN GENERAL 
REGULACIÓN' FOMENTO  DEL DESARROLLO ECONÓMICO 
REGULACIÓN 1 FOMENTO DEL DESARROLLO ECON MICO 
REGULACIÓN FOMENTO DEL DESARROLLO  ECONÓMICO 
IMPARTICIÓN E E JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO 
IMPARTICIÓN E E JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO 
IMPARTICIÓN 1 E JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO 
REGULACIÓN' FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 
REGULACIÓN' FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 
REGULACIÓN' FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA ME  ORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 
ACTIVIDADES A DMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 
ACTIVIDADES A DMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 
ACTIVIDADES A DMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 
RELACIONES ULTERIORES
ACTIVIDADES E SEGURIDAD NACIONAL 
ORGANISMOS TERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ORGANISMOS NTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
SERVICIOS DE F DMINISTRACIóN DE NEGOCIOS 
OTROS SERVIC OS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL V.OR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. 
CONSULTORIC S DENTALES
SERVICIOS DEI IVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO

NOMSEC
SECTOR INDEFI <IDO
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA V CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA
AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA

SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES
HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 	 •
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.
ORGANISMOS INTERNACIÓI VALES Y EXTRATERRITORIALES.
ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES.
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS
ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA
COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.
SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS
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AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERÍA
MINERIA
MINERÍA
MINERIA
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR CACTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCC ION
CONSTRUCCION
CONS TRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN

I CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCC ION
CONSTRUCCION
CONSTRUC CID N
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCC ION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCION
CONSTRUCCION
CONSTRUCCIÓN
CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCION 
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS A /FACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
I NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS ANUFAC URERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

.DUSTRI S MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

UDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

,DUSTRIAS MANUFACTURERAS
sTRIAS MANUFACTURERAS

,DUSTRIAS MANUFACTURERAS
OUST MAS MANUFACTURERAS

NT,STRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

MANUFACTURERA
USTRIAS MANUFACTURERAS
ISTRIAS MANUFACTURERAS

• m	 • •ANUFACTURFRAS
. •	 . ANUFACTURERAS

, .	 • F NUFACTURERA 

I— •	
• •	 'MANUFACTURERAS

. "RÍAS MANUFACTURERAS
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NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIASM NUFACTURERAS
NDUSTRIAS ?I NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS II NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS M NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NOUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS 'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS 'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NOUSTRIAS 'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS 'NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS NUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NOUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NOUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NOUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS
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INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
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NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS
OMERCIO A POR MAYOR

POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR 

ERC	 A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR 

A POR MAYOR 

ER	 A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR 

ERC	 A POR MAYOR
R	 A POR MAYOR

POR MAYOR 

POR MAYOR 

A POR MAYOR 

POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

ERC O A POR MAYOR
POR MAYOR
POR MAYOR 

A POR MAYOR 

ERC	 A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

A POR MAYOR 

POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

M RC O A POR MAYOR
ERC	 A POR MAYOR

POR MAYOR 

POR MAYOR 

MERR A POR MAYOR
A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR

POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR 

POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

C	 A POR MAYOR 

M	 A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

RC	 A POR MAYOR 

R	 A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

MERCC A POR MAYOR
A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

RC	 A POR MAYOR
POR MAYOR 

POR MAYOR 

MERC	 A POR MAYOR

COMERCIO A
COMERCIO A

E	 A POR MENOR

POR MENOR

POR MENOR

ERC	 A POR MENOR
RC O A POR MENOR

A r'OR MENOR
POR MENOR

POR MENOR

POR MENOR

POR MENOR

POR MENOR

A
ERCI A POR MENOR

A POR MENOR

POR MENOR

AL POR MENOR

ERC	 AL POR MENOR
AL POR MENOR

POR MENOR

AL POR MENOR
OR MENOR
OR MENOR 

OR MENOR 

ERCI L OR MENOR
OR MENOR 

OR MENOR 

OR MENOR 

RC	 L OR MENOR
OR MENOR 

OR MENOR 

OR MENOR 

OR MENOR
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COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
COMERCIO AL POR MENOR
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTE, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS A ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES. CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOS Y ALMACENAMIENTO
TRANSPORTES, CORREOSA ALMACENAMIENTO
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OTROS SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
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OTROS SERVIC OS E CEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

O mos SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTRO,  SER C OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVIC J5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVIC 2,5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
O ROS SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
CCl/R5, SERVIC OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVIC SS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
DTROS SER P COS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO

OTROS SERVICIDS EXCEPTO ACTIVIDADES DES GOBIERNO
OTROS ER^ICI DE EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI OS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERV CI DS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI AS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER ICI >S EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICIDS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI DS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI DS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI SS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI )5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI AS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI )5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI VS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI )5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICIDS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI )5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI 55 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI SS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI 5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI S EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SER CI 5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SE CI S EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI 5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO
OTROS SERVICI 5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
OTROS SERVIO< 5 EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
ACTIVIDADES D L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES IS L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES D L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES D L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES D L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES D L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
ACTIVIDADES DE 1 GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES D L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES D L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DE L GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DE_ GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DE_ GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DE_ GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DE GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
ACTIVIDADES DE GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
ACTIVIDADES DE_ GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 
SERVICIOS DE AP DYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE RE EDIAC ON
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 
COMERCIO AL P R MAYOR 
COMERCIO AL P R MENOR 
SERVICIOS DE SA UD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS PRO 610NALES, CIENDFICOS Y TÉCNICOS
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Anexo D

I. GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I Dirección de Administración Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS —	 SISTEMA
Tributaria

2 Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

—	 USUARIO
—	 CONTRASEÑA

=>	 SELECCIONA	 EL	 PROCESO	 REG.	 EST.	 DE
CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN

=>	 DIGITA RFC O REC DEL REPECO
,=>	 ELIJE EJERCICIO FISCAL
=>	 ELIJE PAGO ISR O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA
=>	 CAPTURA	 LOS	 DATOS	 REQUERIDOS	 EN	 LA —	 RFC/REC DEL

DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS CONTRIBUYENTE
BIMESTRALES.

,;>	 ELIJE ACTIVIDAD::
VENDE
PRESTA SERVICIOS

=>	 SELECCIONA	 ACTIVIDAD	 QUE	 REALIZA	 DEL
CUESTIONARIO

=>	 DETERMINA CUOTA FIJA A PAGAR
=>	 IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCIÓN

DEL CONTRIBUYENTE
=>	 SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN
=>	 ARCHIVA DECLARACIÓN
=>	 SELECCIONA	 SIGUIENTE	 PARA	 GENERAR	 LOS

TALONARIOS DE PAGO
■=>	 IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL

CONTRIBUYENTE PARA QUE REALICE SU PAGO

REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I . Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

=>	 SELECCIONA	 EL	 PROCESO	 REG.	 EST.	 DE —	 USUARIO
CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN

=>	 DIGITA RFC O REC DEL REPECO
—	 CONTRASEÑA

=>	 ELIJE EJERCICIO FISCAL —	 RFC/REC DEL

=>	 ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. CONTRIBUYENTE

=>	 SELECCIONA LOS BIMESTRES DE LOS CUALES DESEA
HACER LA REIMPRESIÓN.

■=>:	 ENVÍA A IMPRESIÓN.

GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS

No. Responsable Actividad Documentos
Involucrados

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga :
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html

r;5	 SELECCIONA EL PROCESO PAGOS
=>	 ELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES

ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES
c>,	SELECCIONA LA OPCIÓN VIGILANCIA REPECOS

—	 USUARIO
—	 CONTRASEÑA
—	 	REC DEL

CONTRIBUYENTE
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ANEXO SEIS

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE
REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN

Versión 6.0
Vigencia a partir de 01 de Enero de 20I I

INSCR PCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes)

GENE LIDADES:

Cuando
cotejo c
en las
promov

los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho
eberá realizarse por el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha,
tocopias, en el momento en que reciba el trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales al
nte.

DOCU wIENTACIÓN APROBADA:

Cuando se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los
siguientes documentos:

a) Como identificación oficial:

Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral.

Pasaporte vigente, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana.

Cédula profesional.

Cartilla del Servicio Militar Nacional.

Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con
el resello correspondiente al ejercicio vigente).

Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal.

Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México.

b) Como comprobante de domicilio fiscal:

Recibos de pago:

Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad
máxima de 3 meses considerando la fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del
contribuyente o de un tercero.
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2. Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados.

Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero,
con antigüedad máxima de 3 meses.

Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3
meses.

Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos
fiscales. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.

Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero.

Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de
3 meses, que contenga los siguientes datos:

Domicilio completo,

Período de residencia en el lugar,

Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información,

Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio
completo y con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un
tercero.

REPRESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS

Carta poder

Cuando en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones:
una de la persona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos.

Albacea

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes
hasta repartirlos entre los herederos.

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la
autoridad judicial competente.

INCAPACIDAD JURÍDICA

Tienen incapacidad natural y legal:

Los menores de edad;
Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales;
Los sordomudos que no sepan leer ni escribir;
Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio.

REQUISITOS:

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes).

REQUISITOS:

PARA PERSONA FÍSICA:

Identificación oficial vigente.

Constancia CURP en caso de contar con ella.
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Copiecertificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 o FM3
en c so de ser extranjero.

Co probante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual.

Cro uis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio conocido.

Reg stro de Institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados).

C& ula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados).

En cas de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente

Pr sentar la "Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y
la ocumentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite.

Si el t ámite no lo realiza el interesado:

P der notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones oficiales
c rrespondientes al otorgante, al que recibe y acepta el poder y las proporcionadas por dos testigos.

En c so de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, 4, 5, 6, y 7
deb án presentar:

'.ólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el
rámite correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener la firma
utógrafa de los padres.

Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite como
tal.
Identificación oficial vigente del padre o tutor.

* Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopia.

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
R men de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de
capa parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 08 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA	 C. GERARDO FRANCISCO LICEÁGA ARTEAGA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).	 (RUBRICA).

C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. AARÓN GONZÁLEZ ROJAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ARTURO PEÑA TORRES
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).
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ANEXO SIETE

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

CÓDIGO DEITLCADEL~(VÍDORESPÚBLICOSQUE
AL CONTRIBUYENTE

PRINCIPIOS:

EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE:

I A. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus
superiores jerárquicos y a lo dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con	 respeto y cortesía a	 los
contribuyentes.

2A. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo.

3A. Brindar al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo.

4A. Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias
normales y adversas.

5A. Respetar el tiempo de los contribuyentes, agilizando la atención y facilitando al máximo el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales.

6A. Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los
contribuyentes y a los compañeros de trabajo.

7A. Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de
trabajo y superiores.

8A. Actualizar permanentemente sus conocimientos para el desarrollo de las funciones encomendadas, así como la
información que debe transmitir a los contribuyentes.

9A. Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación.

I 0A. Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en complicidad para la realización de los mismos.

11A. Brindar	 los	 servicios	 al	 contribuyente	 de	 forma	 gratuita,	 sin	 solicitar	 o	 aceptar	 dádivas,	 gratificaciones,
compensaciones, favores o bienes a cambio.

I 2A. Actuar con honradez y en apego a las normas, lineamientos, reglas y manuales 	 establecidos para la atención al
contribuyente.

13A. Asumir V, responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones.

14A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución.

15A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo.

16A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde.

17A. Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines
contrarios a la institución y al secreto fiscal.

I 8A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como
confidencial, respetando y aplicando la normatividad vigente.

I 9A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización.

20A. Informar a la autoridad correspondiente, de los hechos que tenga conocimiento relacionados con el uso irregular de
la información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos.
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21 A.	 Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario.

22A. Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de
trabajo, y en el ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas.

23A. Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto.

24A Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales.

25A	 Utilizar racionalmente el agua, la energía eléctrica, los recursos materiales y bienes asignados por la institución,
preservando su funcionalidad y durabilidad.

26	 .	 Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene propia o de sus compañeros de
trabajo.

27	 .	 Atender sin excepción, la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar.

28	 .	 Participar en las actividades de capacitación, adiestramiento y desarrollo que brinde la institución, demostrando
disposición para lograr la mejora continúa en sus funciones.

29	 .	 Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para su desarrollo profesional.

30 .	 Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar adornos
(muñecos, flores, fotografías, etc.).

31 A.	 Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando lealtad hacia la
institución.

3 A.	 Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo.

3 A.	 Cuidar su aseo e imagen personal procurando una presentación formal y sobria.

3 A.	 Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la institución,
con los compañeros de trabajo y colaboradores.

5A.	 Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución.

E SERVIDOR PÚBLICO NO DEBE:

B.	 Tratar con indiferencia, prepotencia o negligencia a los contribuyentes.

28.	 Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con sus obligaciones
fiscales.

3B.	 Tratar con preferencia a algunos contribuyentes.

4B.	 Sostener conversaciones ajenas al servicio con otras personas al atender al contribuyente o dejar de atenderlo por
alguna causa de interés personal.

5B.	 Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente.

6B.	 Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento,
servicio o trámite que requieran los contribuyentes.

7B.	 Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines
ajenos a la institución,

8B.	 Solicitar o aceptar remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones o bienes por un servicio,
orientación o atención brindada al contribuyente.

9B.	 Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias.

I OB.	 Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada.

I I B.	 Incurrir en actos u omisiones que impliquen inducir al contribuyente al incumplimiento de cualquier disposición
legal, reglamentaría o administrativa relacionada con el servicio público.

12B.	 Extraer, fotocopiar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o destruir en forma indebida la información documental o
electrónica relativa a la información que maneja la institución.

13B.	 Utilizar la información fiscal confidencial para obtener beneficios personales o a favor de terceros.

14B.	 Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la
institución.

15B.	 Ausentarse de sus labores de manera injustificada.

I6B.	 Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución para beneficio personal o para beneficiar o perjudicar a
terceros.
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I 7B. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en el interior de las oficinas.

I 8B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas.

I9B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organización de cajas
de ahorro.

20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora,
impresora, lápices, cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para
utilizarlos con fines privados.

21 B. Estropear las instalaciones o bienes de la institución.

22B. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales.

23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales.

24B. Instalar en las computadoras de la institución programas sin	 licencia que tengan	 una finalidad distinta a las
responsabilidades laborales.

25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones.

26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, compañeros y colaboradores.

27B. Solicitar favores económicos o de cualquier índole a los compañeros de trabajo.

28B. Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros.

29B. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos.

30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos o emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad
propia y de los demás.

3 I B. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano.

32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el
desarrollo profesional.

33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando
con ello recursos de la institución y negando a un compañero la oportunidad de mejorar su desarrollo profesional.

34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o
forma de vestir.

35B. Aplicar criterios,	 normas	 y disposiciones	 legales de forma discrecional 	 e	 irresponsable,	 sin	 que	 hayan	 sido
establecidos oficialmente por la institución.

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de
cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 08 días del mes de abril del año dos mil once.

POR "EL MUNICIPIO"

C. GERARDO FRANCISCO LICEÁGA ARTEAGA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RUBRICA).

C. ESMERALDA GUERRA JIMÉNEZ
SÍNDICO MUNICIPAL

(RUBRICA).

C. AARÓN GONZÁLEZ ROJAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA).

C. JOSÉ ARTURO PEÑA TORRES
TESORERO MUNICIPAL

(RUBRICA).

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL"

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

(RUBRICA).
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